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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de salud y Familias

Orden de 7 de noviembre de 2019, por la que se convocan 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 
para la promoción de la salud. 12

Extracto de la Orden de 7 de noviembre de 2019, de la 
Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación 
en Salud, por la que se convocan para el año 2019 las 
ayudas previstas en la Orden de 26 de octubre de 2017, de 
la Consejería de Salud, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, para la promoción de la 
salud. 39

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 4 de noviembre de 2019, de la Dirección 
General de Innovación Cultural y Museos, por la que se 
modifica la Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la 
Dirección General de Innovación Cultural y del Libro, por 
la que se convocan para el año 2018 las ayudas previstas 
en la Orden de 15 de octubre de 2018, aprobatoria de las 
bases reguladoras del procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de 
apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas 
culturales y creativas, para el fomento de su competitividad, 
modernización e internacionalización (BOJA núm. 231, de 29 
de noviembre). 41
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 43

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 44

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 45

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 46

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 23 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación. 47

Resolución de 29 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se declara desierto el puesto de trabajo de 
libre designación convocado por resolución que se cita. 48

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación. 49

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución que se cita. 50

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Presidencia de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación convocado por resolución que se cita. 51

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 6 de noviembre de 2019, del Instituto Andaluz de la Mujer, 
por la que se declara desierto un puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación, convocado por la resolución que se cita. 52

Resolución de 7 de noviembre de 2019, del Instituto Andaluz de la Mujer, por 
la que se adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por resolución que se cita. 53
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Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita. 54

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan procesos selectivos de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos y en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía. 56

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan procesos selectivos de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos y en el Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía para estabilización de 
empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y 
del Decreto 406/2019, de 5 de marzo. 79

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante. 107

Resolución de 6 de noviembre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que 
han superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por 
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General de la Junta de Andalucía (A2.1100), 
presenten el autobaremo de sus méritos. 109

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 29 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante. 113

Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante. 115

Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante. 117

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en 
el AGS de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz (Ref. 4235). 119
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Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
Administrativo en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 4037). 130

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 16 de octubre de 2019, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema 
de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna en 
el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. 140

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas concursantes admitidas y excluidas, con indicación de las causas 
de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud y se anuncia la publicación de dichas listas. 142

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios 
de Jefe/a de Sección Administrativo en el Hospital Universitario Virgen de la 
Victoria (Ref. 3956). 144

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 154

universidades

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se publica la Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y 
Servicios para el año 2019. 156

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convoca concurso público para la adjudicación de plaza de Profesor 
Contratado Doctor. 159

3. Otras disposiciones

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 24 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Jaén y se emplazan 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 414/2019. 180



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 8 de octubre de 2019, por la que se autoriza el cambio de titularidad 
del centro docente privado «Centro de Formación Profesional La Inmaculada» 
de Granada. (PP. 2728/2019). 182

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 6 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto 
de orden por la que se modifica la Orden de 24 de mayo de 2014, por la 
que se establece un plan de gestión para la pesquería de rastros o dragas 
mecanizadas en el litoral mediterráneo de Andalucía. 184

Resolución de 6 de noviembre de 2019, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se deja sin efecto la obligación 
de aplicar las medidas fitosanitarias obligatorias contra Epitrix papa en 
determinadas zonas demarcadas de la provincia de Sevilla por ausencia de 
dicho organismo nocivo. 186

Acuerdo de 6 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que 
se abre un período de información pública sobre expediente de autorización 
ambiental unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de 
Almería. (PP. 2261/2019). 189

Acuerdo de 25 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente de autorización ambiental 
unificada de proyecto que se cita, en tt.mm. Santa Fe, Chauchina, Láchar, 
Cijuela, Chimeneas (Granada). (PP. 1932/2019). 190

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
delegan competencias en el Servicio Andaluz de Salud. 191

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda someter a información pública el proyecto de decreto por 
el que se regula el derecho de información de las personas consumidoras y 
usuarias prestatarias y garantes en los casos de emisión de participaciones 
hipotecarias o certificados de transmisión de hipoteca, así como en los casos 
de transmisión, cesión u otros actos o negocios juridicos que puedan producir 
la alteración de la titularidad del contrato de préstamo hipotecario sobre la 
vivienda o del derecho de crédito derivado del mismo. 193

Resolución de 29 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 222/19 y se emplaza a terceros 
interesados. 195
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Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada en el recurso núm. 
1368/2019 y se emplaza a terceros interesados. 196

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a don Antonio Fernández 
Frías para su personación en el Hospital Universitario Virgen del Rocío, de 
Sevilla. 197

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla en el recurso P.A. núm. 294/19 y se emplaza a terceros 
interesados. 198

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1438/2019, y se emplaza a terceros interesados. 199

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1367/2019, y se emplaza a terceros interesados. 200

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla en el recurso núm. 288/2019 y se emplaza a terceros 
interesados. 201

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se modifica la Resolución de 1 de 
agosto de 2019, por la que se delegan competencias en el personal directivo. 202

4. Administración de Justicia

audienCias ProvinCiales

Edicto de 15 de octubre de 2018, de la Sección Cuarta de la Audiencia 
Provincial de Málaga, dimanante de autos núm. 437/2016. (PP. 2084/2019). 204

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 23 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Cádiz, dimanante de autos núm. 729/2018. (PP. 2670/2019). 206
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Edicto de 13 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Dos de Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 1128/2018. 
(PP. 2458/2019). 208

Edicto de 12 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 1523/2018. (PP. 2278/2019). 210

Edicto de 4 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Málaga, dimanante de autos núm. 609/2016. (PP. 2588/2019). 211

Edicto de 8 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Málaga, dimanante de autos núm. 964/2018. (PP. 2079/2019). 212

Edicto de 11 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 1795/2017. (PP. 2649/2019). 213

juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 5 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Lucena, dimanante de autos núm. 374/2017. (PP. 2332/2019). 214

juzgados de lo merCantil

Edicto de 12 de febrero de 2019, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de 
Málaga, dimanante de autos núm. 752/2017. (PP. 2086/2019). 216

juzgados de lo soCial

Edicto de 4 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 885/2019. 218

Edicto de 5 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 169/2019. 219

Edicto de 4 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanente de autos núm. 840/2019. 221

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

ministerio de Fomento

Resolución de 16 de octubre de 2019, de la Autoridad Portuaria de Málaga, 
que acuerda la convocatoria de concurso para la adjudicación de autorización 
administrativa para el ejercicio de la actividad comercial que se cita. 
(PP. 2717/2019). 222

ayuntamientos

Anuncio de 17 de octubre de 2019, del Ayuntamiento de Cantoria, de 
licitación de contrato de obras denominado mejora de camino rural La Hoya, 
dentro del Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
«Submedida 4.3». (PP. 2678/2019). 223
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5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, Secretaría General 
Provincial de Turismo, por el que se notifica acuerdo de inicio del expediente 
sancionador que se cita en materia de turismo. 224

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que 
se cita. 225

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos 
recaídos en expedientes de interrupción unilateral de explotación de máquinas 
recreativas tipo B.1. 226

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de protección de animales. 229

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 6 de noviembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos. 231

Anuncio de 10 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 233

Anuncio de 22 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se notifica requerimiento de documentación 
de subsanación de beca, para participantes en acciones formativas de 
formación profesional para el empleo. 234

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se publica requerimiento de documentación 
de subsanación de beca, para participantes en acciones formativas de 
formación profesional para el empleo. 235

Anuncio de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 
4 de noviembre de 2019, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo que se cita al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario 276/2019. 236
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Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 3 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que 
se da publicidad a la resolución de modificación sustancial de la autorización 
ambiental unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Marchena provincia de Sevilla. (PP. 2663/2019). 238

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan. 239

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan. 247

Anuncio de 6 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por la que 
se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 249

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por la que se 
notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 250

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica a la 
persona interesada acto administrativo relativo a determinado procedimiento 
sancionador incoado por presunta comisión de infracción administrativa en 
materia de sanidad vegetal que se cita. 251

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo. 252

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública. 253

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Almería, sobre notificación de trámite de audiencia en expediente de 
revocación de autorización de centro de formación CAP. 254

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Granada, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 255
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Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 257

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 258

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, sobre notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 260

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 262

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 264

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes. 266

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Granada, por el que se notifican diversos actos administrativos 
correspondientes a procedimientos de autorización de actuaciones o 
intervenciones que afectan a inmuebles inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural o su entorno. 267

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 6 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento de inscripción en el Registro Territorial de la 
Propiedad Intelectual de la resolución que se cita. 268

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se dispone la notificación de la Resolución de 16 de octubre de 2019 al 
interesado que se cita. 269

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento de inscripción en el Registro Territorial de la 
Propiedad Intelectual, del acto de trámite que se cita. 270

Corrección de errores del Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Secretaría 
General Técnica de Cultura y Patrimonio Histórico, por el que se da publicidad 
a los contratos de publicidad institucional y de ayudas, subvenciones y 
convenios en materia de actividad publicitaria, correspondiente al segundo 
cuatrimestre del año 2019 (BOJA núm. 24, de 6.11.2019). 271
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Anuncio de 25 de octubre de 2019, del Ayuntamiento de Abla, del Acuerdo del 
Pleno de la Corporacion de 18 de octubre de 2019, en el que se aprueba el 
expediente de licitación y apertura de la adjudicación del contrato que se cita. 
(PP. 2743/2019). 272

Anuncio de 20 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Olvera, 
sobre rectificación de las bases para la selección de una plaza vacante de 
Subinspector en el Cuerpo de Policía Local, correspondiente a la OEP 2017. 
(PP. 2357/2019). 273

Anuncio de 20 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Olvera, sobre 
rectificación de las bases para la selección de una plaza vacante de Oficial en 
el Cuerpo de Policía Local, correspondiente a la OEP 2017. (PP. 2361/2019). 275

emPresas PúbliCas y asimiladas

Anuncio de 14 de octubre de 2019, de la empresa Cetursa Sierra Nevada, 
S.A., de la Resolución por la que se hacen públicas las nuevas tarifas para la 
utilización de los medios mecánicos de la estación de esquí de Sierra Nevada, 
para la temporada 2019-2020. 277
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Orden de 7 de noviembre de 2019, por la que se convocan subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, para la promoción de la salud.

La Orden de la Consejería de Salud de 26 de octubre de 2017 aprueba las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para la promoción de la salud (BOJA núm. 211, de 3 de noviembre). De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo (BOJA núm. 53, de 18 de marzo), y artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 215, de 31 de 
octubre),

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. Convocar subvenciones conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 

Salud de 26 de octubre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la 
promoción de la salud; en proyectos destinados a:

a) Línea 1.ª Jornadas, congresos y encuentros de avances tecnológicos, de avances 
científicos y de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria.

b) Línea 3.ª Fomento de la investigación en áreas temáticas de excelencia en 
biomedicina. 

c) Línea 5.ª Fomento de la empresa saludable y la potenciación del sector empresarial 
sanitario.

2. Aprobar el contenido de los formularios que constan como Anexos I y II a la presente 
orden, a los que deberán ajustarse las solicitudes presentadas y, en su caso, los trámites 
de audiencia, reformulación, aportación de documentos, según se recoge en el artículo 17 
de la Bases Reguladoras de la convocatoria. 

Segundo. Personas beneficiarias.
Los requisitos generales que han de acreditar las entidades interesadas, la 

presentación y tramitación, el procedimiento para la concesión de las subvenciones, su 
abono, la justificación de gasto y destino se regirán por lo previsto en la Orden de la 
Consejería de Salud de 26 de octubre de 2017.

Tercero. Financiación y cuantía máxima de las subvenciones a otorgar con la 
convocatoria.

1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos asignados a las partidas 
y programas presupuestarios siguientes del programa 41K:
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Línea de subvención Tipo de proyecto Partida presupuestaria Importe
Línea 1ª
Jornadas, congresos y 
encuentros de avances 
tecnológicos, de avances 
científicos y de la mejora 
de los sistemas de gestión 
en materia sanitaria.

Subvenciones para la financiación 
de proyectos destinados al fomento y 
divulgación mediante jornadas, congresos 
y encuentros de avances tecnológicos, de 
avances científicos y de la mejora de los 
sistemas de gestión en materia sanitaria

G/41K/48150/00
1500010000 2019 15.000

Línea 3ª 
Fomento de la investigación en 
áreas temáticas de excelencia 
en biomedicina.

- Programas de investigación en áreas 
temáticas de excelencia en biomedicina de 
ámbito europeo, nacional o autonómico.
- Actividades de las estructuras de gestión 
y apoyo a la investigación en áreas 
temáticas de excelencia en biomedicina del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.
- Cofinanciación de personal investigador y 
de técnicos de apoyo a la investigación de 
programas financiados por otras agencias 
públicas o privadas.

G/41K/44201/00 
1500010000 2019

G/41K/446.02/00 
1500010000 2019

G/41K/446.02/00 
1500010000 2021

100.000

300.000

86.000

Línea 5ª 
Fomento de la empresa 
saludable y la potenciación 
del sector empresarial sanitario.

Subvenciones para la financiación de 
proyectos destinados al fomento de la 
empresa saludable y la potenciación del 
sector empresarial sanitario.

G/41K/48106/00 
1500010000 2019
G/41K/48106/00 
1500010000 2020

75.000

75.000

3. La cuantía total máxima de los créditos presupuestarios destinada a cada una de 
las líneas de subvención convocadas será la siguiente: 

Línea 1.ª Jornadas, congresos y encuentros de avances tecnológicos, de avances 
científicos y de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria: 15.000 €.

Línea 3.ª Fomento de la investigación en áreas temáticas de excelencia en biomedicina: 
486.000 €.

Línea 5.ª Fomento de la empresa saludable y la potenciación del sector empresarial 
sanitario: 150.000 €.

4. La distribución por anualidades de las anteriores cuantías máximas será la 
siguiente:

Línea de subvención 2019 2020 2021 Total
Línea 1ª. Jornadas, congresos y encuentros de avances 
tecnológicos, de avances científicos y de la mejora de 
los sistemas de gestión en materia sanitaria.

15.000 0 0 15.000

Línea 3ª. Fomento de la investigación en áreas 
temáticas de excelencia en biomedicina. 400.000 0 86.000 486.000

Línea 5ª. Fomento de la empresa saludable y la 
potenciación del sector empresarial sanitario. 75.000 75.000 0 150.000

Los compromisos de gastos de carácter plurianual adquiridos serán conforme a 
lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo. 

5. Eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibilitarán una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención, que incluya solicitudes que, 
aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
mismo.

Cuarto. Solicitudes y formularios. 
Las solicitudes de subvención se ajustarán al contenido del formulario que figura 

como Anexo I de la presente orden e irán dirigidas a la persona titular del centro directivo 
que se indica en el apartado 10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes, del Cuadro 
Resumen de las Bases Reguladoras.
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Los Anexos I y II a esta orden se podrán descargar en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias.html.

Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará a partir del día siguiente al de 

la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto de la presente 
orden, previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y finalizará el día 22 de noviembre de 2019 inclusive.

En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes se 
agotara el crédito establecido en la convocatoria, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía una resolución en la que conste dicha circunstancia, finalizando el 
plazo de presentación de solicitudes con la publicación de la referida resolución.

El lugar de presentación de las solicitudes de subvención será exclusivamente en el 
Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica:
http://ciudadania.chap.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ciudadania/.

Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un certificado 
electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites contemplados 
en estas Bases Reguladoras, expedido por cualquiera de las entidades prestadoras de 
servicios de certificación incluidas en la lista de confianza a la que se alude en el artículo 
13.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio. Igualmente se podrán utilizar los sistemas de 
firma electrónica incorporados al documento nacional de identidad, para personas físicas, 
en los términos de los artículos 13 y 14 de la ley citada.

Sexto. Pago y justificación.
La forma y secuencia de pago, así como la justificación de la subvención en sus 

distintas anualidades, se efectuará según lo indicado en los artículos 25 y 27 de la Orden 
de 26 de octubre de 2017.

Séptimo. Principios que han de respetar los proyectos de investigación. 
Los proyectos subvencionados deberán respetar los principios fundamentales 

establecidos en las declaraciones, protocolos y convenios nacionales e internacionales 
sobre ética de la investigación, así como respetar los requisitos establecidos en la 
legislación nacional y autonómica en el ámbito de la investigación y la protección de datos 
de carácter personal.

Octavo. Cuantía máxima a conceder por solicitud presentada y duración de los 
proyectos subvencionables.

La cuantía máxima a conceder a cada solicitud presentada, que reúna los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, por línea de subvención, incluidos los costes 
indirectos en aquellas líneas donde así se recoja en el apartado 5.c) Costes indirectos del 
Cuadro Resumen, será de:

Línea 1.ª Jornadas, congresos y encuentros de avances tecnológicos, de avances 
científicos y de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria: 15.000 €.

Línea 3.ª Fomento de la investigación en áreas temáticas de excelencia en biomedicina: 
486.000 €.

Línea 5.ª Fomento de la empresa saludable y la potenciación del sector empresarial 
sanitario: 150.000 € 

Los proyectos correspondientes a la línea de subvención 1.ª Jornadas, congresos 
y encuentros de avances tecnológicos, de avances científicos y de la mejora de los 
sistemas de gestión en materia sanitaria deberán realizarse en el ejercicio presupuestario 
2019. Los encuadrados en la Línea 3.ª Fomento de la investigación en áreas temáticas 
de excelencia en biomedicina, en el período comprendido entre las anualidades 2019 y 
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2021 y en la Línea 5.ª Fomento de la empresa saludable y la potenciación del sector 
empresarial sanitario, en el periodo comprendido entre las anualidades 2019 y 2020, salvo 
modificación del plazo de ejecución y de justificación del proyecto mediante resolución al 
efecto.

Noveno. Datos sobre los proyectos para los que se solicita la subvención.
El apartado 6 del Anexo I de la solicitud contendrá los datos completos sobre el 

proyecto para el que se solicita la subvención, que se relacionan a continuación:
Línea 1.ª Jornadas, congresos y encuentros de avances tecnológicos, de avances 

científicos y de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria.
1.  Memoria justificativa de las jornadas, congreso o encuentro, especificando que 

pueden aportar a la mejora de la salud o de sistema sanitario.
2. Programa provisional definitivo de las jornadas, congreso o encuentro.
3. Comunicación, difusión y visibilidad del acto.
4. Recursos humanos, materiales y financieros disponibles.
5.  Descripción del presupuesto total de la actividad (no sólo de la parte financiada por 

la subvención solicitada), diferenciando todas las partidas detalladas de gastos y 
las fuentes de financiación.

6.  Sistema de evaluación de los objetivos, actividades y resultados.
Línea 3.ª Fomento de la investigación en áreas temáticas de excelencia en 

biomedicina. 
a) Actividades de las estructuras de gestión y apoyo a la investigación en áreas 

temáticas de excelencia en biomedicina del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
1. Justificación del proyecto.
2. Objetivos del proyecto.
3. Actividades y calendario.
4. Factores de viabilidad.
- Condiciones en que se desarrolla el proyecto.
- Participación.
- Ámbito y distribución geográfica de las acciones.
- Grado de impacto en las personas destinatarias del proyecto.
-  Concordancia con los planes, procesos y programas de salud que ya se llevan a 

cabo en Andalucía.
- Perspectiva de género.
-  Contribución a la promoción y protección de la salud en colectivos desfavorecidos 

con el fin de reducir las desigualdades en salud.
- Capacidad de gestión.
5. Comunicación, difusión y visibilidad.
6. Recursos.
- Humanos.
- Materiales.
- Financieros.
-  Descripción del presupuesto total del proyecto (no sólo de la parte financiada por la 

subvención solicitada), diferenciando todas las partidas detalladas de gastos y las 
fuentes de financiación.

7. Sistema de evaluación de los objetivos, actividades y resultados.
b) Programas de investigación en áreas temáticas de excelencia en biomedicina de 

ámbito europeo, nacional o autonómico.
1. Memoria del programa o proyecto de investigación:
- Título del proyecto.
- Resumen.
- Antecedentes de equipo de investigación.
- Antecedentes y estado actual del tema de estudio.
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- Bibliografía.
- Hipótesis, pregunta de investigación o estudio descriptivo.
- Objetivos.
- Metodología y plan de trabajo.
- Aspectos éticos de la investigación.
- Aplicabilidad e impacto.
- Plan de difusión y explotación.
- Medios y recursos disponibles para realizar el proyecto.
- Presupuesto solicitado y justificación.
- Datos del personal solicitado.
- Impacto estimado en la salud de la población.
2.  Datos completos del Currículum Vitae (CV) de cada uno de los miembros del equipo 

investigador.
3.  En su caso, perfiles a contratar previstos para impulsar líneas de investigación 

de interés para la investigación biomédica en el Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

4.  Modelo de consentimiento informado (información al paciente y consentimiento por 
escrito del paciente) en aquellos proyectos en los que sea necesaria su obtención 
para el desarrollo de la investigación.

5.  Declaración responsable manifestando la autorización de la dirección del centro 
al que pertenece la persona investigadora principal del proyecto, de que el mismo 
se ajusta a las líneas de investigación, desarrollo e innovación establecidas para la 
Unidad o Área Integrada de Gestión en el seno de la cual vaya a desarrollarse el 
proyecto.

6.  Sistema de evaluación de los objetivos, actividades y resultados.
c) Cofinanciación de personal investigador y de técnicos de apoyo a la investigación 

de programas financiados por otras agencias públicas o privadas.
1. Descripción completa programa financiado por otra agencia pública o privada:
- Objetivos del programa. 
- Duración del contrato.
- Categoría y tipo de contrato.
- Centro de investigación de destino.
- Grupo de investigación de destino.
2.  Descripción del presupuesto total de la actividad, diferenciando la parte financiada 

por la agencia pública o privada y la propuesta a financiar en esta convocatoria.
3.  Datos completos del Currículum Vitae (CV) del personal propuesto para 

cofinanciar.
4.  Justificación del contrato para impulsar líneas de investigación de interés para la 

investigación biomédica en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.
Línea 5.ª Fomento de la empresa saludable y la potenciación del sector empresarial 

sanitario.
1. Justificación del proyecto.
2. Objetivos del proyecto.
3. Actividades y calendario.
4. Factores de viabilidad.
- Condiciones en que se desarrolla el proyecto.
- Participación.
- Ámbito y distribución geográfica de las acciones.
- Grado de impacto en las personas destinatarias del proyecto.
-  Concordancia con los planes, procesos y programas de salud que ya se llevan a 

cabo en Andalucía.
- Perspectiva de género.
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-  Contribución a la promoción y protección de la salud en colectivos desfavorecidos 
con el fin de reducir las desigualdades en salud.

- Capacidad de gestión.
5. Comunicación, difusión y visibilidad.
6. Recursos.
- Humanos.
- Materiales.
- Financieros.
-  Descripción del presupuesto total del proyecto (no sólo de la parte financiada por la 

subvención solicitada), diferenciando todas las partidas detalladas de gastos y las 
fuentes de financiación.

7. Sistema de evaluación de los objetivos, actividades y resultados.

Décimo. Gastos subvencionables. 
Se consideran gastos subvencionables solo aquellos gastos que, conforme el 

concepto y características de la actuación objeto de la subvención, sean necesarios para 
el cumplimiento de la finalidad de las actuaciones previstas en el apartado 2.a) Conceptos 
subvencionables y 5.b). 1.º Gastos subvencionables, del Cuadro Resumen de las Bases 
Reguladoras que recoge la Orden de la Consejería de Salud de 26 de octubre de 2017.

Undécimo. Órgano competente para resolver la convocatoria. 
De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 15 de la orden 

reguladora, será competente para resolver las solicitudes de concesión de subvenciones la 
persona titular del centro directivo que se indica en el apartado 12. Órganos competentes 
del Cuadro Resumen de cada una de las líneas subvención incluidas en la citada orden.

Decimosegundo. Notificación.
Las notificaciones se cursarán personalmente y se practicarán en el lugar o medio 

indicados en la solicitud, en los términos del artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre); salvo cuando se establezca en el apartado 18 del Cuadro 
Resumen la obligatoriedad de la notificación electrónica. 

Decimotercero. Entrada en vigor.
La eficacia de esta orden se producirá con la publicación del extracto de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA PROMOCION DE LA SALUD  
(Código procedimiento: 13871)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Línea de Jornadas, congresos y encuentros de avances tecnológicos, de avances científicos y 
de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa exigida en las bases regu-
ladoras.
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

00
27
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4 DECLARACIONES (Continuación)

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
Otra/s (especificar)

5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de resolución.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Las solicitudes contendrán la siguiente información: 
 
1. Memoria justificativa de las jornadas, congreso o encuentro, especificando que pueden aportar a la  mejora de la salud o de sistema sanitario. 
2. Programa provisional definitivo de las jornadas, congreso o encuentro. 
3. Comunicación, difusión y visibilidad del acto 
4. Recursos humanos, materiales y financieros disponibles. 
5. Descripción del presupuesto total de la actividad (no solo de la parte financiada por la subvención solicitada), diferenciando todas las partidas detalladas de gastos y las fuentes de 
financiación. 
6. Sistema de evaluación de los objetivos, actividades y resultados.

7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, cuya dirección es Avda. de la 
Innovación s/n, 41020 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el tratamiento de actividades de investigación I+D+i con la finalidad de constatar el cumplimiento de la 
normativa relativa a la convocatoria de estas subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.

A 0 1 0 1 4 1 6 9
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Fondo Europeo de Desarrollo Regional

UNION EUROPEASecretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

(Página de ) ANEXO I

 
 
 

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA PROMOCION DE LA SALUD  
(Código procedimiento: 13871)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Línea de fomento de la investigación en áreas temáticas de excelencia en biomedicina 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa exigida en las bases regu-
ladoras.
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

00
27
80
/1
D
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4 DECLARACIONES (Continuación)

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
Otra/s (especificar)

5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento(UE) Nº 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
Las solicitudes contendrán la siguiente información: 
 
a) Actividades de las estructuras de gestión y apoyo a la investigación en áreas temáticas de excelencia en biomedicina del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
 
1.Justificación del proyecto. 
2. Objetivos del proyecto 
3. Actividades y calendario 
4. Factores de viabilidad 
• Condiciones en que se desarrolla el proyecto 
• Participación 
• Ámbito y distribución geográfica de las acciones. 
• Grado de impacto en las personas destinatarias del proyecto. 
• Concordancia con los planes, procesos y programas de salud que ya se llevan a cabo en Andalucía. 
• Perspectiva de género. 
• Contribución a la promoción y protección de la salud en colectivos desfavorecidos con el fin de reducir las desigualdades en salud. 
• Capacidad de gestión. 
5. Comunicación, difusión y visibilidad 
6. Recursos 
• Humanos 
• Materiales 
• Financieros 
• Descripción Del presupuesto total del proyecto (no solo de la parte financiada por la subvención solicitada), diferenciando todas las partidas detalladas de gastos y las fuentes de 
financiación. 
7. Sistema de evaluación de los objetivos, actividades y resultados. 
 
b) Programas de investigación en áreas temáticas de excelencia en biomedicina de ámbito europeo, nacional o autonómico. 
 
1. Memoria del programa o proyecto de investigación: 
• Título del proyecto 
• Resumen 
• Antecedentes de equipo de investigación 
• Antecedentes y estado actual del tema de estudio 
• Bibliografía 
• Hipótesis, pregunta de investigación o estudio descriptivo 
• Objetivos 
• Metodología y plan de trabajo 
• Aspectos éticos de la investigación 
• Aplicabilidad  e impacto 
• Plan de difusión y explotación 
• Medios y recursos disponibles para realizar el proyecto 
• Presupuesto solicitado y justificación 
• Datos del personal solicitado 
• Impacto estimado en la salud de la población 
2. Datos completos del Currículum Vitae (CV) de cada uno de los miembros del equipo investigador. 
3. En su caso, perfiles a contratar previstos para impulsar líneas de investigación de interés para la investigación biomédica en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
4. Modelo de consentimiento informado (información al paciente y consentimiento por escrito del paciente) en aquellos proyectos en los que sea necesaria su obtención para el desarrollo de 
la investigación. 
5. Declaración responsable manifestando la autorización de la dirección del centro al que pertenece la persona investigadora principal del proyecto de que el proyecto se ajusta a las líneas 
de investigación, desarrollo e innovación establecidas para la Unidad o Área Integrada de Gestión en el seno de la cual vaya a desarrollarse el proyecto. 
6. Sistema de evaluación de los objetivos, actividades y resultados. 
 
c) Cofinanciación de personal investigador y de técnicos de apoyo a la investigación de programas financiados por otras agencias públicas o privadas. 
1. Descripción completa programa financiado por otra agencia pública o privada: 
• Objetivos del programa 
• Duración del contrato 
• Categoría y tipo de contrato 
• Centro de investigación de destino 
• Grupo de investigación de destino 
2. Descripción del presupuesto total de la actividad, diferenciando la parte financiada por la agencia públicas o privada y la propuesta a financiar en esta convocatoria. 
3. Datos completos del Currículum Vitae (CV) del personal propuesto para cofinanciar. 
4. Justificación del contrato para impulsar líneas de investigación de interés para la investigación biomédica en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.
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7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, cuya dirección es Avda. de la 
Innovación s/n, 41020 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el tratamiento de actividades de investigación I+D+i con la finalidad de constatar el cumplimiento de la 
normativa relativa a la convocatoria de estas subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.

A 0 1 0 1 4 1 6 9
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(Página de ) ANEXO I

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA PROMOCION DE LA SALUD  
(Código procedimiento: 13871)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Línea de fomento de la empresa saludable y la potenciación del sector empresarial

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa exigida en las bases regu-
ladoras.
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

00
30
07
D

1
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4 DECLARACIONES (Continuación)

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
Otra/s (especificar)

5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de resolución.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
Las solicitudes contendrán la siguiente información: 
 
1. Título 
2. Justificación del proyecto 
3. Objetivos del proyecto 
4. Actividades y calendario 
5. Factores de viabilidad 
    · Condiciones en que se desarrolla el proyecto 
    · Participación de otras entidades de atención sociosanitarias 
    · Aspectos éticos 
    · Ámbito y distribución geográfica de las acciones 
    · Grado de impacto en las personas destinatarias del proyecto 
    · Concordancia con los planes, procesos y programas de salud que se llevan a cabo en Andalucía 
    · Perspectiva de género 
    · Capacidad de gestión 
5. Comunicación, difusión y visibilidad 
6. Medios y recursos disponibles para realizar el proyecto 
    · Humanos  
    · Materiales 
    · Financieros 
    · Descripción del presupuesto del proyecto 
7. Sistema de evaluación de los objetivos, actividades y resultados
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7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, cuya dirección es Avda. de la 
Innovación s/n, 41020 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el tratamiento de actividades de investigación I+D+i con la finalidad de constatar el cumplimiento de la 
normativa relativa a la convocatoria de estas subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.

A 0 1 0 1 4 1 6 9
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud

SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA PROMOCION DE LA SALUD
(Código procedimiento: 13871)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Línea de Jornadas, congresos y encuentros de avances tecnológicos, de avances científicos y
de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

00
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81
/1

/A
02

D



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página �1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#00
27

81
/1

/A
02

D

(Página 2 de 3) ANEXO II

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

...

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

...

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

...
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, cuya dirección es Avda. de la
Innovación s/n, 41020 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el tratamiento de actividades de investigación I+D+i con la finalidad de constatar el cumplimiento de la
normativa relativa a la convocatoria de estas subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
para acreditar los requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la
Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos) el desistimiento de
la solicitud.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

A 0 1 0 1 4 1 6 9
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Fondo Europeo de Desarrollo Regional

UNION EUROPEA
Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

(Página  1 de 3) ANEXO II

SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA PROMOCION DE LA SALUD
(Código procedimiento: 13871)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Linea de fomento de la investigación en áreas temáticas de excelencia en biomedicina

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

00
27
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/1
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(Página 2 de 3) ANEXO II

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

...

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

...

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

...
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(Página 3 de 3) ANEXO II

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento(UE) Nº 1306/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, cuya dirección es Avda. de la
Innovación s/n, 41020 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el tratamiento de actividades de investigación I+D+i con la finalidad de constatar el cumplimiento de la
normativa relativa a la convocatoria de estas subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
para acreditar los requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la
Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos) el desistimiento de
la solicitud.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

A 0 1 0 1 4 1 6 9
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(Página  1 de 3) ANEXO II

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud

SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA PROMOCION DE LA SALUD
(Código procedimiento: 13871)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Línea de fomento de la empresa saludable y la potenciación del sector empresarial

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

00
30

07
/A

01
D
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(Página 2 de 3) ANEXO II

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

...

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

...

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

...
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(Página 3 de 3) ANEXO II

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, cuya dirección es Avda. de la
Innovación s/n, 41020 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para el tratamiento de actividades de investigación I+D+i con la finalidad de constatar el cumplimiento de la
normativa relativa a la convocatoria de estas subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
para acreditar los requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la
Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos) el desistimiento de
la solicitud.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

A 0 1 0 1 4 1 6 9
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Extracto de la Orden de 7 de noviembre de 2019, de la Secretaría General de 
Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, por la que se convocan para 
el año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 26 de octubre de 2017, de 
la Consejería de Salud, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la 
promoción de la salud.

BDNS (Identificación): 481069, 481070, 481071.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan en régimen de concurrencia no competitiva las siguientes 
líneas de subvenciones, en el ámbito de la Consejería de Salud y Familias.

Línea 1.ª Jornadas, congresos y encuentros de avances tecnológicos, de avances 
científicos y de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria.

Línea 3.ª Fomento de la investigación en áreas temáticas de excelencia en 
biomedicina.

Línea 5.ª Fomento de la empresa saludable y la potenciación del sector empresarial 
sanitario.

Segundo. Beneficiarios.
1. Instituciones públicas y privadas sin ánimo de lucro.
2. Corporaciones Locales, Universidades y otros Entes Públicos. 

Tercero. Objeto.
Línea 1.ª Jornadas, congresos y encuentros de avances tecnológicos, de avances 

científicos y de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria.
-  Subvenciones para la financiación de proyectos destinados al fomento y divulgación 

mediante jornadas, congresos y encuentros de avances tecnológicos, de avances 
científicos y de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria.

Línea 3.ª Fomento de la investigación en áreas temáticas de excelencia en biomedicina.
-  Programas de investigación en áreas temáticas de excelencia en biomedicina de 

ámbito europeo, nacional o autonómico.
-  Actividades de las estructuras de gestión y apoyo a la investigación en áreas 

temáticas de biomedicina del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
-  Cofinanciación de personal investigador y de técnicos de apoyo a la investigación de 

programas financiados por otras agencias públicas o privadas.
Línea 5.ª Fomento de la empresa saludable y la potenciación del sector empresarial 

sanitario.
-  Subvenciones para la financiación de proyectos destinados al fomento de la empresa 

saludable y la potenciación del sector empresarial sanitario.
Ayudas en régimen de concurrencia no competitiva, para la financiación para la 

promoción de la salud. 

Cuarto. Bases reguladoras.
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La convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva en el ámbito de la Consejería 
de Salud, aprobadas mediante Orden de 26 de octubre de 2017 (BOJA núm. 211, de 3 de 
noviembre de 2017).

Quinto. Importe. 
La cuantía de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias 

existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

La cuantía total máxima es de 651.000 euros, con cargo a los créditos presupuestarios 
de los artículos 44 y 48 del programa 41K «Calidad y Modernización»:

La cuantía máxima destinada a cada línea de subvención será la siguiente:
Línea 1.ª Jornadas, congresos y encuentros de avances tecnológicos, de avances 

científicos y de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria: 15.000 €.
Línea 3.ª Fomento de la investigación en áreas temáticas de excelencia en biomedicina: 

486.000 €.
Línea 5.ª Fomento de la empresa saludable y la potenciación del sector empresarial 

sanitario: 150.000 €.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará a partir del día siguiente al de 

la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto de la presente 
orden, previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y finalizará el día 22 de noviembre de 2019, inclusive.

Séptimo. Otros datos.
Las solicitudes de las subvenciones para las distintas líneas convocadas se 

presentarán ajustándose a los formularios que figuran como anexos de la resolución, 
y exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de 
Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/
organismos/saludyfamilias.html.

Sevilla

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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1. Disposiciones generales
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 4 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Innovación 
Cultural y Museos, por la que se modifica la Resolución de 21 de noviembre de 
2018, de la Dirección General de Innovación Cultural y del Libro, por la que se 
convocan para el año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 15 de octubre 
de 2018, aprobatoria de las bases reguladoras del procedimiento de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de apoyo a las 
microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, para 
el fomento de su competitividad, modernización e internacionalización (BOJA 
núm. 231, de 29 de noviembre).

La Orden de 15 de octubre de 2018 aprobó las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de apoyo a las microempresas, 
pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, para el fomento de su 
competitividad, modernización e internacionalización (BOJA núm. 203, de 19 de octubre).

Mediante Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Innovación Cultural y del Libro, de la entonces Consejería de Cultura (BOJA núm. 231, 
de 29 de noviembre) se convocaron, para el año 2018, las ayudas previstas en la orden 
referida en el párrafo anterior.

La resolución de convocatoria, contempla en su apartado 5 que el plazo de ejecución 
de los proyectos se establecerá, de conformidad con lo establecido en el apartado 5.e) de 
los Cuadros resumen de la orden reguladora, en la resolución de concesión, no pudiendo 
ser superior a diez meses desde la fecha de publicación de la convocatoria.

Ante la dilación en el tiempo de la resolución de este procedimiento, derivada de la 
necesidad de coordinar la puesta en funcionamiento del programa de gestión telemática 
de subvenciones con la diversa casuística derivada de las numerosas solicitudes 
presentadas, de conformidad con los artículos 21.5 y 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
estimó necesaria una ampliación del plazo máximo para resolver y publicar el citado 
procedimiento de concesión, la cual se llevó a efecto mediante Resolución de 24 de abril 
de 2019, de la Dirección General de Innovación Cultural y Museos, ampliándose el mismo 
hasta un total de ocho meses. Dicha circunstancia originó la ampliación del plazo para la 
ejecución de los proyectos, hasta el día 31 de diciembre de 2019, previsto en el apartado 
quinto de la Resolución de convocatoria para 2018, mediante Resolución de 27 de mayo 
de 2019, de la Dirección General de Innovación Cultural y Museos.

No obstante, dado que las circunstancias anteriores han seguido persistiendo en el 
tiempo, de forma que, la notificación de la correspondiente resolución de concesión se 
retrasaría hasta fechas cercanas a la inicialmente prevista para la finalización del plazo 
de ejecución, lo que haría que, en algunos casos, la ejecución de los proyectos por parte 
de aquellos solicitantes que puedan resultar beneficiarios pudiera convertirse en una 
tarea de difícil o imposible cumplimiento, se entiende necesario modificar el apartado 5 
de la resolución de convocatoria para 2018, referida en párrafos anteriores, con objeto 
de ampliar el límite final del plazo para ejecutar los proyectos por un plazo de 10 meses, 
contados a partir de la publicación de la resolución definitiva de concesión.

A la vista de lo anterior, y en uso de las competencias conferidas en la disposición 
adicional segunda de la Orden de 15 de octubre de 2018, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y 
creativas, para el fomento de su competitividad, modernización e internacionalización, en 
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relación con el Decreto 108/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la actual Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el apartado quinto de la Resolución de 21 de noviembre de 2018, 
de la Dirección General de Innovación Cultural y del Libro de la Consejería de Cultura 
(BOJA núm. 231, de 29 de noviembre), por la que se convocan, para el año 2018, las 
ayudas previstas en la Orden de 15 de octubre de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, 
para el fomento de su competitividad, modernización e internacionalización, modificado 
mediante la Resolución de 27 de mayo de 2019, de la Dirección General de Innovación 
Cultural y Museos, quedando redactado de la forma siguiente:

«El plazo de ejecución de los proyectos se establecerá, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 5.e) de los Cuadros resumen de la orden reguladora, en la 
resolución de concesión, no pudiendo ser su límite final superior a 10 meses, desde la 
fecha de publicación de la resolución de concesión». 

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 2019.- La Directora General, María Pía Halcón Bejarano.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 16 de septiembre de 2019 (BOJA núm. 183, 
de 23 de septiembre), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****8108*.
Primer apellido: Aguilera
Segundo apellido: García.
Nombre: Jaime.
Código P.T.: 2978010
Puesto de trabajo: Servicio de Justicia.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 

Local.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 16 de septiembre de 2019 (BOJA núm. 183, 
de 23 de septiembre), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****4238*.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Manuel Francisco.
Código P.T.: 2642310.
Puesto de trabajo: Sv. Administración Local.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 

Local.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 2 de octubre de 2019 (BOJA núm. 195, de 9 
de octubre), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****1357*.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Barrau.
Nombre: M.ª del Rocío.
Código P.T.: 432610.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Director General.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Secretaría General para el Turismo.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 16 de septiembre de 2019 (BOJA núm. 183, 
de 23 de septiembre), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería, en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****3527*.
Primer apellido: García. 
Segundo apellido: Bernal.
Nombre: Laura.
Código P.T.: 7957010.
Puesto de trabajo: Secretaría Instituto Medicina Legal.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 

Local.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 23 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 12 de septiembre de 2019 
(BOJA núm. 182, de 20 de septiembre de 2019) al personal funcionario que figura en el 
anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

DNI: ***5467**.
Primer apellido: Contreras.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Inmaculada Concepción.
Código puesto de trabajo: 9764010.
Puesto de trabajo adjudicado: Secret. Provincial.
Consejería/Organismo autónomo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 

Empleo en Almería.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 29 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se declara desierto el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por resolución que se cita.

Visto el escrito de la Dirección Provincial del SAE en Málaga, de fecha 10 de octubre de 
2019, adjuntado la propuesta de «declarar el procedimiento desierto por el transcurso del 
plazo máximo para resolver» para cubrir el puesto de libre designación, Director/a ATE 
Málaga-Capital, código 11090810, adscrito a la Dirección Provincial del SAE de Málaga, 
convocado mediante Resolución de esta Dirección Gerencia de fecha 22 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 109, de 10 de junio de 2019).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 
56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias 
en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las 
competencias asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 11.1.b) del  Decreto 100/2019, 
de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo,

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de libre designación, Director/a ATE Málaga-Capital, 
código 11090810, adscrito a la Dirección Provincial del SAE de Málaga, convocado 
mediante Resolución de esta Dirección Gerencia de fecha 22 de mayo de 2019, (BOJA 
núm. 109, de 10 de junio de 2019).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 49 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 19 de septiembre de 
2019 (BOJA núm. 190, de 2 de octubre de 2019), al personal funcionario que figura en el 
anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

DNI: ***7315**.
Primer apellido: Borrallo.
Segundo apellido: Pavón.
Nombre: Jacinto Manuel.
Código puesto de trabajo: 7052310.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario Director General.
Consejería/Organismo autónomo: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 

Empleo.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 4/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación «Of. Técnica-Recaudación 
Ejecutiva», código 13529010, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado por 
Resolución de 4 de octubre de 2019 (BOJA número 195, de 9 de octubre) al funcionario 
que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

A N E X O

Apellidos y nombre del adjudicatario: Rodríguez Márquez, Andrés.
DNI: ***7869**.
Denominación del puesto: Of. Técnica-Recaudación Ejecutiva.
Código puesto: 13529010. 
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Presidencia de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución que se cita.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en relación con 
el Capítulo V del Título III del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, en 
aplicación de los artículos 13.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y 
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que la persona 
adjudicataria cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta 
Presidencia, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 12.2.d) y 32.2 del 
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, aprobado mediante Decreto 4/2012, de 17 
de enero,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo directivo «Gerente Provincial en Córdoba» código 
12258710, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado por Resolución de 
3 de octubre de 2019 (BOJA número 195, de 9 de octubre) al funcionario que figura en el 
anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- El Presidente, Jorge Ramírez López.

A N E X O

Apellidos y nombre del adjudicatario: Domínguez Ruiz, Fernando.
DNI: ***4059**.
Denominación del puesto: Gerente Provincial en Córdoba.
Código puesto: 12258710.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 6 de noviembre de 2019, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la 
que se declara desierto un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por la resolución que se cita.

Mediante Resolución de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer, de fecha 27 de 
septiembre de 2019 (BOJA núm. 193, de 7 de octubre), fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación que figura en el anexo, por ello, una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, y del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento debido y en 
virtud de las competencias que tiene atribuidas por dicho decreto, esta Dirección resuelve 
declarar desierto el puesto de libre designación que se indica.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a la publicación recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a) 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que suscribe en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sevilla, 6 de noviembre de 2019.- La Directora, Laura Fernández Rubio.

A N E X O

Código: 8249710.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Agencia Administrativa: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro de destino: Centro de la Mujer.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de noviembre de 2019, del Instituto Andaluz de la Mujer, por 
la que se adjudica un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación denominado «Auxiliar Gestión-
Secretaria/o» (código 104210) adscrito al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por 
Resolución de 1 de octubre de 2019 (BOJA núm. 195, de 9 de octubre ), a la funcionaria 
que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- La Directora, Laura Fernández Rubio.

A N E X O

DNI: **71**71K.
Primer apellido: Barroso
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Estrella.
Código: 104210.
Puesto de trabajo: Auxiliar Gestión-Secretaria/o.
Consejería/Org. autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro de destino: Dirección IAM.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los  
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose 
observado el procedimiento establecido, y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 2016 (BOJA núm. 226, 
de 24 de noviembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 24 de septiembre de 2019 (BOJA núm. 188, de 30 de septiembre), al 
funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y los arts. 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero. 
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A N E X O

DNI: ***4304**.
Primer apellido: Zamora.
Segundo apellido: Garrido.
Nombre: Francisco Javier.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Bienes Culturales.
Código: 1484510.
Consejería/Organismo: Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura 

y Patrimonio Histórico.
Centro directivo: D.T. de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura 

y Patrimonio Histórico.
Centro destino: D.T. de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 

Patrimonio Histórico.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan procesos selectivos de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos y en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 179/2017, de 7 de noviembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017, y el Decreto 186/2018, 
de 2 de octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
año 2018, cuyo artículo 2, apartado 3, dispone que las plazas de personal funcionario 
tanto de acceso libre como de promoción interna, se podrán convocar conjuntamente con 
las plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2017, y conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
el Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, esta Secretaría General 
para la Administración Pública, en ejercicio de las competencias que le atribuye el 
artículo 5.3.s) del citado decreto, acuerda convocar procesos selectivos de acceso 
libre para ingreso en los cuerpos indicados en el apartado 1 de la base primera de esta 
convocatoria, de conformidad con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan procesos selectivos de acceso libre para ingreso en los cuerpos 

relacionados en el siguiente cuadro, indicándose para cada uno el número de plazas y 
anexo correspondiente. Asimismo se incluye para cada cuerpo el importe de la tasa a 
satisfacer para la participación en el proceso selectivo.

CUERPO TOTAL 
PLAZAS

TURNO
GENERAL

CUPO DISCAPACIDAD ANEXO 
COMISIONES

 Y TITULACIONES

ANEXO 
TEMARIOS TASA

GENERAL ENFERMEDAD 
MENTAL

C1.1000 GENERAL DE 
ADMINISTRATIVOS 269 245 20 4 I.A II.A 14,91

C2.1000 AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS 111 101 8 2 I.B II.B 12,43

Desde la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2009 en la Mesa Sectorial de 
Negociación con las Organizaciones Sindicales, se ha venido informando de la necesidad 
de que los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal funcionario 
de carrera se lleven a cabo mediante el sistema de oposición. A tales efectos en la 
negociación realizada para la aprobación de la oferta correspondiente a 2010, se puso de 
manifiesto que los procesos selectivos que fueran convocados en aplicación del siguiente 
Decreto de Oferta de Empleo Público, se realizarían mediante el sistema de oposición, 
como así ha ocurrido en las Ofertas de Empleo Público de 2013, 2015 y 2016.
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Considerando que la Oferta de Empleo Público es un instrumento de incorporación 
de nuevo personal a la Administración, se entiende que se debe garantizar la debida 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas 
de los puestos de trabajo convocados. Todo ello justifica que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, el sistema 
selectivo de las personas aspirantes sea el de oposición.

2. Del total de plazas convocadas se reservarán, para ser cubiertas por personas 
cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 33%, las que se indican en la columna 
«Cupo discapacidad» del cuadro incluido en el apartado anterior, distribuidas entre los 
distintos cuerpos.

En el caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, 
se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. 
Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en las respectivas 
convocatorias de acceso libre en las que se produzca dicha circunstancia.

3. A los procesos selectivos les resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, 
de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula 
el Ingreso, la Promoción Interna y la Provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
el Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los estatutos del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, el Decreto 179/2017, de 7 de noviembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017, el Decreto 186/2018, 
de 2 de octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
año 2018, y las bases de la presente convocatoria.

4. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, 
así como en su página web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

5. El contenido de los ejercicios de la oposición versará sobre el temario 
correspondiente a cada cuerpo convocado, aprobado por Resolución de 5 de julio de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 130, de 8 de 
julio), y que consta en el Anexo II.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en los procesos selectivos de acceso libre 

para acceder a los cuerpos convocados, deberán reunir los siguientes requisitos:
1.1. Poseer la nacionalidad española o de alguno de los estados miembros de la Unión 

Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de Islandia 
y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
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por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación.

1.3. Estar en posesión del título contemplado en el Anexo I correspondiente al cuerpo 
al que se presenta u otro título equivalente de conformidad con la normativa de aplicación, 
o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes 
derechos para su obtención.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
cuerpo a que se aspira.

1.5. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario de carrera del 
cuerpo convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada en el 
apartado 4 de la base octava, y la constancia de haber abonado la correspondiente tasa 
conforme a lo establecido en el apartado 4 de la base cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Participación por el cupo de plazas reservadas a personas con 
discapacidad.

1. Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con una discapacidad 
igual o superior al 33%, será necesario:

1.1. Indicarlo expresamente en el apartado correspondiente de la solicitud, señalando 
al efecto si participa por el cupo de reserva a personas con discapacidad general o por 
el cupo de reserva a personas con enfermedad mental. Si no hacen constar este dato se 
entenderá que optan por el turno general.

1.2. Tener oficialmente reconocida dicha discapacidad con efectos anteriores a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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1.3. Adjuntar a la solicitud copia de la documentación acreditativa de su condición de 
persona con discapacidad emitida por órgano competente de la Junta de Andalucía o de 
otras Administraciones Públicas.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con una 
discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente de la Junta de 
Andalucía, la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública mediante consulta telemática en la fase de admisión 
de solicitudes, previa autorización de la persona interesada en la correspondiente solicitud 
de participación.

2. Las personas que como consecuencia de su discapacidad presenten especiales 
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar las necesarias 
adaptaciones para la realización del ejercicio de la fase de oposición, manifestándolo en 
el apartado «Solicitud de adaptación» de su solicitud.

3. En el supuesto de que alguna de las personas con discapacidad que se haya 
presentado por el cupo de discapacidad superase los ejercicios correspondientes pero 
no obtuviera plaza en dicho cupo, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno general, será incluida por su orden de puntuación en el 
turno general siempre y cuando haya obtenido en el proceso selectivo una puntuación 
igual o superior a la establecida para el turno general.

Cuarta. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial referido en el Anexo III de la 
presente resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

3. Quienes deseen participar harán constar en su solicitud el turno por el que 
concurren, general o cupo de discapacidad (reserva a personas con discapacidad 
general o reserva a personas con enfermedad mental) e identificarán en su solicitud 
de forma inequívoca esta convocatoria, consignando, entre otros extremos, el código 
correspondiente al cuerpo a que se aspira.

En el caso de que la persona participante que solicite expresamente participar por 
el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad general o con enfermedad 
mental no cumpla con los requisitos previstos en el primer apartado de la base anterior, 
pasará a participar por el turno general. Deberá en este caso satisfacer el importe de la 
tasa en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la resolución provisional en la que aparezca como excluida.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la 
tasa de inscripción correspondiente al cuerpo al que se presenta según consta en el 
cuadro que figura en el apartado 1 de la base primera de esta convocatoria, cuyo hecho 
imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria. 
El plazo de abono de la citada tasa coincide con el plazo de presentación de la solicitud, 
es decir, veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en 
un grado igual o superior al 33%, mediante copia de la documentación que acredite su 
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condición de persona con discapacidad emitido por el órgano competente de la Junta 
de Andalucía o de otras Administraciones Públicas, que entregarán con su solicitud de 
participación.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública 
mediante consulta telemática en la fase de admisión de solicitudes, previa autorización de 
la persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección de personal interino prevista 
en el artículo 28 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, deberán consignarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, debiendo indicar la provincia o provincias en las que, en su caso, quieran 
prestar servicios como personal funcionario interino. A falta de tal indicación se entenderá 
que la provincia seleccionada es la que corresponde según el domicilio que señale en la 
solicitud, siempre que la persona solicitante lo tenga en alguna provincia andaluza. Si 
tuviera el domicilio fuera de Andalucía y no seleccionase ninguna provincia, se entenderá 
que opta por todas las provincias.

6. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de manera 
telemática.

6.1. Presentación telemática:
6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único 

de la Junta de Andalucía. Quienes deseen participar en el procedimiento selectivo 
cumplimentarán la solicitud desde el apartado «solicitud de presentación telemática», al 
que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la citada página figurará 
el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud telemática así como las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación del 10% sobre la cuota a ingresar con un límite mínimo de bonificación de 3 
euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El pago telemático de la tasa indicada en el apartado 4 de la presente base se podrá 
realizar conjuntamente con la presentación telemática de la solicitud (en cuyo caso se 
detraen automáticamente del importe a pagar la bonificación de 3 euros).

También se podrá realizar el abono de la tasa mediante el enlace «Pago de tasas 
(Modelo 046)» a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En el formulario se 
consignarán, entre otros, los siguientes datos: Código Territorial «IA0000» (correspondiente 
a «Servicios Centrales IAAP», código del órgano territorial «Instituto Andaluz de 
Administración Pública», código de provincia «SS.CC.», código de centro «Servicios 
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Centrales IAAP»); Concepto de pago «0005» (correspondiente a «IAAP, Inscripción 
en convocatoria de la Admón de la CA de Andalucía para selección de personal»); así 
como el total a ingresar (si se optara por realizar el telepago mediante la opción «Pago 
Telemático» deberá, en este caso, reducir del importe a pagar la bonificación de 3 euros). 
Una vez cumplimentado el formulario se podrá seleccionar la opción «Pago Telemático». 
En caso de no optar por el telepago, se podrá generar el impreso a través de la opción 
«Imprimir» debiendo abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía. Una vez efectuado el pago, 
en el impreso modelo 046 deberá constar la validación mecánica de la entidad financiera 
donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

En el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud referido en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte inferior del código de barras de cada ejemplar.

La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa determinará la exclusión de la 
persona solicitante.

6.1.3. La solicitud presentada conforme a lo establecido en el subapartado 6.1.1 no 
podrá ser modificada en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva 
solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un justificante de la 
recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas solicitantes, en 
el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como 
fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y su no rechazo.

6.2. Presentación personal de la solicitud generada electrónicamente:
No deberá presentarse en ningún caso la solicitud cumplimentada manualmente, 

siendo exclusivamente válida la generada a través del medio indicado a continuación en 
el subapartado siguiente. La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo 
indicado anteriormente será motivo de exclusión.

6.2.1. Quienes deseen participar en el procedimiento selectivo mediante presentación 
personal cumplimentarán el formulario accesible desde el apartado «solicitud de 
presentación personal», al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En 
la citada página figurará el procedimiento detallado para la cumplimentación electrónica 
de la solicitud y posterior impresión.

La solicitud generada deberá imprimirse y presentarse firmada ante cualquier registro 
de los establecidos en el apartado 6.2.4, acompañada de lo previsto en el apartado 6.2.3.

6.2.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
obtendrán una bonificación del 10% sobre la cuota a ingresar con un límite mínimo de 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Para el abono de la tasa indicada en el apartado 4 de la presente base se deberá acceder 
al enlace «Pago de tasas (Modelo 046)» a través de la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 
En el formulario se consignarán, entre otros, los siguientes datos: Código Territorial 
«IA0000» (correspondiente a «Servicios Centrales IAAP», código del órgano territorial 
«Instituto Andaluz de Administración Pública», código de provincia «SS.CC.», código 
de centro «Servicios Centrales IAAP»); Concepto de pago «0005» (correspondiente a 
«IAAP, Inscripción en convocatoria de la Admón de la CA de Andalucía para selección 
de personal»); así como el total a ingresar (si se optara por realizar el telepago mediante 
la opción «Pago Telemático» deberá, en este caso, reducir del importe a pagar la 
bonificación de 3 euros). Una vez cumplimentado el formulario se podrá seleccionar la 
opción «Pago Telemático». En caso de no optar por el telepago, se podrá generar el 
impreso a través de la opción «Imprimir» debiendo abonarse en cualquier sucursal de las 
entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía. Una 
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vez efectuado el pago, en el impreso modelo 046 deberá constar la validación mecánica 
de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del 
mismo.

En el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud referido en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte inferior del código de barras de cada ejemplar.

La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa determinará la exclusión de la 
persona solicitante.

6.2.3. Cada solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de autoliquidación de la tasa, o
- La copia del certificado oficial de la discapacidad alegada en el supuesto previsto en 

el apartado 1.3 de la base tercera.
En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 

corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, 
mediante consulta telemática en la fase de admisión de solicitudes, previa autorización de 
la persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

6.2.4. Las solicitudes se presentarán en los registros generales del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior, de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes 
provincias y de la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la forma 
establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes 
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

7. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo de 
entrega de solicitudes ante la Administración convocante de estos procesos selectivos, 
será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud, por los siguientes 
medios:

- Para la presentación telemática: con el justificante de la recepción que genera el 
sistema tras la presentación.

- Para la presentación presencial: con el original o fotocopia compulsada de la solicitud 
presentada en la que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública, por delegación, dictará resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así 
como las causas de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos 
en la base primera, apartado 4.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

La presentación de las alegaciones podrá realizarse de manera telemática a través 
de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.
es/institutodeadministracionpublica). Aquellas alegaciones no realizadas de manera 
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telemática se remitirán, una vez presentadas en cualquiera de los registros a los que 
se hace referencia en el subapartado 6.2.4 de la base cuarta, a la dirección de correo 
electrónico seleccion.iaap@juntadeandalucia.es, indicando en el asunto el cuerpo al que 
se refiere.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión, serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de 
la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, por delegación, dictará 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando 
aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en 
los lugares establecidos en la base primera, apartado 4. Asimismo, en dicha resolución 
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones.

4. La resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación, 
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

5. En los casos en que se prevea la realización de exámenes en más de una provincia, 
quienes no hayan señalado en la solicitud la casilla correspondiente a la provincia de 
examen, serán incluidos en los listados de la provincia correspondiente al domicilio 
señalado en la solicitud. Si la persona no tuviera domicilio en Andalucía, se incluirá en los 
listados de la provincia de Sevilla.

Sexta. Comisiones de selección.
1. Las comisiones de selección de los procesos selectivos convocados figuran en el 

Anexo I que acompaña a la presente resolución. Estarán compuestas por cinco miembros, 
funcionarios de carrera, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, 
pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos.

Corresponde a la comisión de selección el desarrollo y la calificación del proceso 
selectivo, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo corresponderá a la comisión de selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de personas participantes.

2. La pertenencia a la comisión de selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la 
comisión de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual.
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Las personas que formen parte de una comisión de selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, cuando concurran en ellas alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la presidencia de la comisión de selección deberá exigir 
a quienes compongan la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las 
mencionadas circunstancias.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la comisión de selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la comisión 
de selección. Este personal estará adscrito a dicha comisión de selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de la comisión de selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente.

5. Para la válida constitución de la comisión de selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, la comisión de selección 
tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Torneo, núm. 26, 
41071, Sevilla.

7. La comisión de selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Instituto 
Andaluz de Administración Pública que cualquier persona aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.

En el supuesto de que llegara a conocimiento de la comisión de selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.

9. La comisión de selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 7 de la base octava.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, cada 
comisión de selección de los procesos selectivos queda clasificada en las categorías que 
se indican en el Anexo I.

11. La comisión de selección resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La comisión de selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Séptima. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
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de Andalucía y teniendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, el sistema 
selectivo de las personas aspirantes será el de oposición.

2. Proceso selectivo Grupo C, Subgrupo C1:
El proceso selectivo constará de dos ejercicios. La calificación final del proceso 

selectivo no podrá superar los 120 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los dos ejercicios de que consta la oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio; en caso de persistir la igualdad, se 
resolverá de acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

2.1. Primer ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la comisión de selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva.

Las preguntas versarán sobre el contenido del temario al que hace referencia la base 
primera, apartado 5 y que consta en el Anexo II, tal como se indica en el cuadro que 
figura en el apartado 1 de dicha base.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 120 minutos.
Celebrado el ejercicio, si la comisión de selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

2.1.1. Cada acierto se valorará con 0,90 puntos y cada contestación errónea se 
penalizará con un tercio del valor de una respuesta acertada.

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 90.
2.1.2. La puntuación necesaria para superar el ejercicio será 45 puntos.
2.1.3. Tras la realización del ejercicio, la comisión de selección hará pública en la 

página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica) la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la comisión de selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero del subapartado 2.1.1 de esta 
base, y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima 
puntuación en el ejercicio, la comisión de selección correspondiente adaptará la valoración 
de cada acierto prevista en los párrafos precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la comisión de selección 
hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista 
de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.
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2.1.4. El primer ejercicio no se celebrará antes del 1 de mayo de 2020 y se realizará 
en las ciudades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, a 
elección de cada persona participante, que lo hará constar en el apartado correspondiente 
de su solicitud.

El lugar, fecha y hora del segundo ejercicio de la oposición se publicará en los lugares 
establecidos en la base primera, apartado 4.

2.2. Segundo ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la comisión de selección que contendrá 33 preguntas tipo test, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 30 primeras ordinarias 
y evaluables y las 3 últimas de reserva. El test versará sobre un caso práctico referido al 
temario al que hace referencia la base primera, apartado 5 y que consta en el Anexo II, 
tal como se indica en el cuadro que figura en el apartado 1 de dicha base, a elegir entre 
dos propuestas.

Celebrado el ejercicio, si la comisión de selección debiera anular una o varias 
preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 90 minutos.
2.2.1. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 

con un tercio del valor de una respuesta acertada.
Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 

la siguiente fórmula:
Puntuación = V*[A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de 

preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.
Este ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos.
Para superar este ejercicio será necesario obtener una calificación mínima de 15 puntos.
2.2.2. Tras la realización del ejercicio, la comisión de selección hará pública en la 

página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica) la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la comisión de selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero del subapartado 2.2.1 de esta 
base, y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima 
puntuación en el ejercicio, la comisión de selección correspondiente adaptará la valoración 
de cada acierto prevista en los párrafos precedentes de este apartado.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

2.3. Corregido el segundo ejercicio, la comisión de selección hará pública en los 
mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista de personas 
aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

3. Proceso selectivo Grupo C, Subgrupo C2:
El proceso selectivo constará de dos ejercicios. La calificación final del proceso 

selectivo no podrá superar los 120 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los dos ejercicios de que consta la oposición.
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En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio; en caso de persistir la igualdad, se 
resolverá de acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

3.1. Primer ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la comisión de selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva.

Las preguntas versarán sobre el contenido del temario al que hace referencia la base 
primera, apartado 5 y que consta en el Anexo II, tal como se indica en el cuadro que 
figura en el apartado 1 de dicha base.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.
Celebrado el ejercicio, si la comisión de selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

3.1.1. Cada acierto se valorará con 0,90 puntos y cada contestación errónea se 
penalizará con un tercio del valor de una respuesta acertada.

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 90 puntos.
3.1.2. La puntuación necesaria para superar el ejercicio será 45 puntos.
3.1.3. Tras la realización del ejercicio, la comisión de selección hará pública en la 

página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica) la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la comisión de selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero del subapartado 3.1.1 de esta 
base, y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima 
puntuación en el ejercicio, la comisión de selección correspondiente adaptará la valoración 
de cada acierto prevista en los párrafos precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la comisión de selección 
hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista 
de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

3.1.4. El primer ejercicio no se celebrará antes del 1 de mayo de 2020 y se realizará 
en las ciudades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, a 
elección de cada persona participante, que lo hará constar en el apartado correspondiente 
de su solicitud.

El lugar, fecha y hora del segundo ejercicio de la oposición se publicará en los lugares 
establecidos en la base primera, apartado 4.

3.2. Segundo ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar un cuestionario de carácter 

práctico propuesto por la comisión de selección que contendrá 33 preguntas tipo test de 
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ofimática, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 30 
primeras ordinarias y evaluables y las 3 últimas de reserva.

Celebrado el ejercicio, si la comisión de selección debiera anular una o varias 
preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

El tiempo máximo concedido para la realización del ejercicio será de 90 minutos.
3.2.1. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 

con un tercio del valor de una respuesta acertada.
Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 

la siguiente fórmula:
Puntuación = V*[A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de 

preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.
Este ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos.
Para superar este ejercicio será necesario obtener una calificación mínima de 15 

puntos.
3.2.2. Tras la realización del ejercicio, la comisión de selección hará pública en la 

página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica) la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la comisión de selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero del subapartado 3.2.1 de esta 
base, y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima 
puntuación en el ejercicio, la comisión de selección correspondiente adaptará la valoración 
de cada acierto prevista en los párrafos precedentes de este apartado.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

3.3. Corregido el segundo ejercicio, la comisión de selección hará pública en los 
mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista de personas 
aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

4. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de 
los ejercicios en llamamiento único y se excluirá a quienes no comparezcan.

5. Contra la lista de personas aprobadas en cada ejercicio se podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga 
pública, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Junto con la lista de personas aprobadas en el segundo ejercicio, el órgano de 
selección hará pública, en los mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base 
primera, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación en la 
oposición. En ella constarán las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y 
será elevada propuesta de nombramiento como personal funcionario a la persona titular 
de la Secretaría General para la Administración Pública.

Contra la lista definitiva de personas aprobadas podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
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de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su situación 
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las pruebas que 
hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe 
el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la comisión de selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo.

8. La comisión de selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, con la salvedad de lo 
dispuesto en el apartado 7 de la base octava.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior resolverá, a 

través de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de acuerdo 
con las necesidades de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a las personas 
seleccionadas. En esta figurará, al menos, el mismo número de plazas que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo 
permitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, 
presentación de la documentación preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse 
por un acto único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas 
en el lugar y fecha que se determine por la Administración.

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
93/2006, de 22 de mayo, las personas seleccionadas con discapacidad que necesiten 
adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública para realizar la oferta de vacantes, deberán comunicarlo en el 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación 
definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a esta.

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública les 
podrá requerir la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, 
así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de la adaptación y 
de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a 
ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la Administración laboral, 
sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La consejería, el organismo o entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

1.3. La Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública podrá realizar 
una oferta de vacantes diferenciada para el turno de personas con discapacidad. En 
este supuesto, las personas seleccionadas con discapacidad podrán optar por elegir 
destino, según el orden establecido en el proceso selectivo, bien de entre las plazas 
ofertadas en el turno libre, o de entre las vacantes ofertadas para el turno de personas 
con discapacidad.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de dicha oferta de vacantes y la documentación 
que se detalla en el apartado 4 de la presente base, que habrá de ir dirigida a la persona 
titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.
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3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la página web del empleado 
público (https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/), conforme al procedimiento 
que se detallará en la resolución citada en el apartado 1 de la presente base, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. A la petición de destino realizada en la forma prevista en el apartado anterior habrá 
de adjuntarse la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el cuerpo o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración responsable de no haber sido separado/-a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de personal funcionario y no poseer la condición de personal 
funcionario del cuerpo convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración responsable de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 
público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

e) En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido por 
la consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía, o en su caso del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño de 
las funciones correspondientes al cuerpo a que se aspira.

5. Las personas aspirantes que tengan la condición de personal funcionario y aquellas 
otras que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos/as de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
comparezcan o no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser 
nombrados/as personal funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los 
requisitos señalados en la base segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la comisión de selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la 

Secretaría General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal 
funcionario de carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma 
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en 
el proceso selectivo. En la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones 
de la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las 
personas con discapacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación 
del puesto. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. Las personas que posean la condición de personal funcionario de carrera de la 
Junta de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción 
podrán solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, 
quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario del nuevo cuerpo y la 
declaración en la situación de excedencia en el cuerpo al que pertenecía con anterioridad, 
en la forma prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.

Décima. Impugnaciones.
La presente resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria, 

de sus bases y de las actuaciones de la comisión de selección, podrán ser impugnados 
por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

ANEXO I

COMISIONES DE SELECCIÓN Y TITULACIONES

A. CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS
Código: C1.1000.
Titulación de acceso: Bachiller, técnico, o titulación equivalente, o haber superado las 

pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, en los supuestos y 
con los requisitos legalmente establecidos.

Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don Ángel Luis Sánchez del Junco.
Presidente suplente: Don Miguel Ángel Díaz Marín.
Secretaria: Doña María Francisca Trujillo Mesa.
Secretario suplente: Don Juan José Román Graván.
Vocales:
Doña María Teresa Navarro Jiménez.
Don Javier Romero Lemos.
Doña Julia Rufo Santiago.
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Vocales suplentes:
Doña María Florinda Martínez Quintans.
Doña Isabel Molano Brías.
Don José María Díaz Pardo.

Categoría: C.

B. CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
Código: C2.1000.
Titulación de acceso: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o cualquier 

titulación equivalente a la misma.
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidenta: Doña Lourdes Vázquez Valiente.
Presidenta suplente: Doña María Josefa Pérez Romero.
Secretario: Don Juan José Román Graván.
Secretario suplente: Don Ángel Luis Sánchez del Junco.
Vocales:
Doña Patricia Montserrat Rodrigo Gómez.
Don José Manuel Márquez Naranjo.
Don José María Folia Baena.
Vocales suplentes:
Doña María Ramos Pila.
Don Francisco Rafael Domínguez Castro.
Don Javier Romero Lemos.

Categoría: C.

ANEXO II

T E M A R I O S

A. CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (C1.1000)

ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 
inspiradores. Derechos y libertades. Garantías y casos de suspensión.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. El Gobierno. El Poder Judicial. El 
Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. Organización territorial del Estado la Comunidades Autónomas. Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones y competencias 
del Estado y de las Comunidades Autónomas. La Administración Local: Tipología de los 
Entes Locales.

Tema 4. La Unión Europea: Los Tratados originarios y modificativos de las 
Comunidades Europeas. Instituciones y órganos de la Unión Europea. Competencias de 
la Unión Europea. La representación de la Junta de Andalucía ante la Unión Europea. El 
Derecho comunitario y sus distintas fuentes.

Tema 5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. 
El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Fundamento, estructura y contenido básico. 
Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.
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Tema 6. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El 
Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta de Andalucía y el Consejo de 
Gobierno. El Poder Judicial en Andalucía. Otras Instituciones de autogobierno.

Tema 7. Organización de la Administración de la Junta: principios de organización, 
actuación y atención ciudadana. Organización central y territorial de la Administración 
de la Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Tema 8. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La 
Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: 
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento titularidad y límites. 
Procedimiento de elaboración de los Reglamentos.

Tema 9. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos administrativos: La motivación, la notificación y la publicación. Régimen 
jurídico del silencio administrativo. Eficacia, validez y revisión de oficio de los actos 
administrativos.

Tema 10. El procedimiento administrativo común: Principios generales. Las fases del 
procedimiento. Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas 
en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Abstención y recusación. Las 
especialidades del procedimiento administrativo.

Tema 11. Los recursos administrativos: Principios generales. Recurso de alzada. 
Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión. La jurisdicción 
contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza.

Tema 12. Los contratos del Sector Público. Ámbito subjetivo. Ámbito objetivo: 
tipificación de los contratos del sector público. Elementos objetivos de los contratos: objeto, 
duración, precio y cuantía. Elementos subjetivos de los contratos: las partes. Órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entes instrumentales. 
Registros Oficiales.

Tema 13. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de 
la Junta de Andalucía. El procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del 
personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus concesionarios y 
contratistas.

Tema 14. Las propiedades administrativas: Clases. El Patrimonio de la Junta de 
Andalucía: Bienes que lo integran. El dominio público de la Junta. Elementos y régimen 
jurídico. Prerrogativas. La utilización del dominio público.

Tema 15. Normativa sobre Igualdad y de Género. Igualdad de Género: conceptos 
generales. Violencia de género: conceptos generales. Publicidad institucional e imagen 
pública no sexista.

Tema 16. La Igualdad de Género en las Políticas Públicas: concepto de enfoque de 
género y transversalidad. La integración de la transversalidad en la Junta de Andalucía. 
Arquitectura de género en la Junta de Andalucía.

GESTIÓN FINANCIERA

Tema 17. El presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El presupuesto 
por programas. El ciclo presupuestario: elaboración, aprobación y rendición de cuentas 
del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 18. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía: estructura. 
Criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. Las modificaciones 
presupuestarias. Ampliaciones de crédito. Generaciones de crédito. Transferencias de 
crédito. Incorporaciones de crédito.

Tema 19. La ejecución del presupuesto de gastos de la Comunidad Andaluza: el 
procedimiento general, fases, órganos competentes y documentos contables. Los gastos 
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plurianuales, los expedientes de tramitación anticipada y la convalidación de gastos. Las 
operaciones de cierre del ejercicio. Los pagos: concepto y clasificación.

Tema 20. Las retribuciones del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Nóminas: estructura y normas de confección. Procedimiento de elaboración: 
formación, tramitación, aprobación, control, contabilización y pago.

Tema 21. Las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía: concepto, 
clases y régimen jurídico. Órganos competentes para su concesión. Beneficiarios, 
requisitos y obligaciones. Bases reguladoras de la concesión. Abono y justificación: 
control de su aplicación. Reintegro.

Tema 22. Gestión de expedientes de contratación: preparación, adjudicación, 
modificación y extinción. Los gastos contractuales. Los reajustes de anualidades y las 
tramitaciones de emergencia.

Tema 23. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Andalucía: cuentas generales 
y cuentas autorizadas. Las cuentas de gastos de funcionamiento: principios generales, 
libros necesarios y normas sobre su cumplimentación y control. La justificación de los 
gastos librados «a justificar» y los librados en firme de «justificación diferida».

Tema 24. El control de la actividad financiera de la Comunidad Autónoma. Concepto y 
clases. El control interno: la función interventora y sus modalidades, el control financiero 
y el control financiero permanente. La Intervención General de la Junta de Andalucía. El 
control externo: La Cámara de Cuentas y el control parlamentario.

GESTIÓN DE PERSONAL

Tema 25. Regulación jurídica de la función pública en la Administración de la Junta de 
Andalucía: normativa constitucional, regulación básica estatal y legislación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Las atribuciones orgánicas en materia de función pública en la Junta de Andalucía.

Tema 26. Adquisición y pérdida de la relación de servicio en la Administración General 
de la Junta de Andalucía. La carrera profesional y la promoción interna. La evaluación del 
desempeño. La provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas.

Tema 27. Derechos y deberes de los empleados públicos. Derechos individuales y 
derechos individuales de ejercicio colectivo. Derechos retributivos. Vacaciones, permisos 
y licencias. Deberes de los funcionarios y el código ético. Régimen disciplinario.

Tema 28. El personal laboral. Singularidades del Derecho Laboral en su aplicación 
al personal laboral al servicio de la Administración Pública. El Convenio Colectivo del 
personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

Tema 29. El sistema español de Seguridad Social. El régimen general. Afiliación de 
trabajadores: altas, bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: bases y tipos. La 
recaudación de cuotas. Otros regímenes de previsión social del personal al servicio de la 
Junta de Andalucía.

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Tema 30. La comunicación. Elementos de la comunicación. Tipos de comunicación: 
verbal; canales de transmisión no verbal. La atención al público.

Tema 31. Las relaciones de la ciudadanía con la Junta de Andalucía; derechos de 
información, petición y participación. Medios y canales de relación: servicios de información 
y atención a los ciudadanos, transparencia y acceso a la información pública. Acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Las sugerencias y reclamaciones: 
recepción, registro, tramitación y gestión.

Tema 32. Documentos de la Administración de la Junta de Andalucía. Tipos, identidad 
e imagen corporativa en diseño y composición de textos, recomendaciones de estilo y uso 
no sexista del lenguaje administrativo. Los sellos oficiales: tipos normalizados, normas de 
uso y control. Documentos de los ciudadanos: tipos.
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Tema 33. La gestión de documentos en la Administración de la Junta de Andalucía. 
Documentos originales y copias. El desglose de los documentos originales y formación 
de expedientes. Los registros administrativos: presentación y tramitación. La identidad 
Corporativa.

Tema 34. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. 
Centralización o descentralización del archivo. Normas de seguridad y acceso a los 
archivos. El proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos.

Tema 35. La protección de datos. Regulación legal. Principios de la protección de 
datos. Ficheros de titularidad pública. Infracciones y sanciones. Datos especialmente 
protegidos. El derecho de acceso a los archivos. Limitaciones y formas de acceso. La 
Agencia de Protección de Datos y el Registro de Protección de Datos.

Tema 36. La calidad. Concepto de Calidad. Calidad del servicio y calidad percibida 
por el cliente. Medición de la calidad y costes de la no calidad. Evaluación de la calidad de 
los servicios. Definición y finalidad. Modalidades de evaluación. Las Cartas de Servicios. 
Definición. Estructura y contenido. Elaboración, aprobación, publicación, divulgación y 
actualización. Seguimiento y suspensión. Competencias en materia de calidad.

Tema 37. Trabajo administrativo. Técnicas de análisis para el estudio cualitativo 
del trabajo administrativo. Métodos estimativos para el estudio cuantitativo del trabajo 
administrativo. Técnicas de simplificación del trabajo administrativo empleados en la 
Administración de la Junta de Andalucía: Órganos especializados.

TECNOLOGÍA

Tema 38. Sistemas Informáticos: Conceptos fundamentales. El Hardware. 
Componentes de un ordenador. Los Periféricos. El Software y los Sistemas Operativos. 
Redes de Área Local. Almacenamiento de Datos: conceptos fundamentales y tipos de 
dispositivos. Operaciones básicas de mantenimiento. Nociones básicas de seguridad 
informática.

Tema 39. Introducción a los Sistemas Operativos. Especial referencia a Windows y 
Guadalinex. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico. El escritorio y sus elementos. El 
explorador de Ficheros. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Las 
herramientas del sistema. Formatos de ficheros.

Tema 40. Sistemas Ofimáticos: Procesadores de Texto. Principales funciones y 
utilidades. Creación y estructuración de documentos y plantillas. Manejo e impresión 
de ficheros. Hojas de cálculo. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. 
Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión 
de datos. Otras aplicaciones ofimáticas.

Tema 41. Redes de Comunicaciones e Internet: Conceptos elementales. Navegadores. 
Búsquedas de información. Servicios en la Red. El correo electrónico: Conceptos 
elementales y funcionamiento. Gestión de mensajes y agendas. Reglas de mensaje.

Tema 42. La Administración Electrónica en la Junta de Andalucía. Servicios 
Telemáticos al ciudadano. Política Informática en la Junta de Andalucía. Normativa de los 
empleados públicos en el uso de los sistemas informáticos y redes de comunicaciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía. Sistemas de Información Horizontales de la 
Junta de Andalucía

B. CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (C2.1000)

ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 
inspiradores. Derechos y libertades. Garantías y casos de suspensión.

Tema 2. Organización territorial del Estado la Comunidades Autónomas. Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones y competencias 
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del Estado y de las Comunidades Autónomas. La Administración Local: Tipología de los 
Entes Locales.

Tema 3. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. 
El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Fundamento, estructura y contenido básico. 
Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

Tema 4. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El 
Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta de Andalucía y el Consejo de 
Gobierno. El Poder Judicial en Andalucía. Otras Instituciones de autogobierno.

Tema 5. Organización de la Administración de la Junta de Andalucía: principios de 
organización, actuación y atención ciudadana. Organización central y territorial de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Tema 6. El Derecho Administrativo. La Ley. El Reglamento. El acto administrativo. La 
forma de los actos administrativos. La motivación, la notificación y la publicación. Eficacia 
y validez de los actos administrativos. Los recursos administrativos.

Tema 7. El procedimiento administrativo común: Los principios generales. Las fases 
del procedimiento. Derechos de los interesados en el procedimiento.

Tema 8. Normativa sobre Igualdad y de Género. Igualdad de Género: conceptos 
generales. Violencia de género: conceptos generales. Publicidad institucional e imagen 
pública no sexista.

Tema 9. La Igualdad de Género en las Políticas Públicas: concepto de enfoque de 
género y transversalidad. La integración de la transversalidad en la Junta de Andalucía.

Tema 10. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Concepto y 
estructura. Fases del ciclo presupuestario. La ejecución del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma: el procedimiento general, fases, órganos competentes y documentos 
contables.

Tema 11. La función pública en la Administración de la Junta de Andalucía. Adquisición 
y pérdida de la relación de servicio en la Administración General de la Junta de Andalucía. 
La carrera profesional y la promoción interna. La provisión de puestos de trabajo. 
Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los empleados públicos. Régimen 
disciplinario.

Tema 12. El sistema español de Seguridad Social. El régimen general. Afiliación de 
trabajadores: altas, bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: bases y tipos. La 
recaudación de cuotas. Otros regímenes de previsión social del personal al servicio de la 
Junta de Andalucía.

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Tema 13. La comunicación. Elementos de la comunicación. Tipos de comunicación: 
verbal; canales de transmisión no verbal. La atención al público.

Tema 14. Las relaciones de la ciudadanía con la Junta de Andalucía; derechos de 
información, petición y participación. Medios y canales de relación: servicios de información 
y atención a los ciudadanos, transparencia y acceso a la información pública. Acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Las sugerencias y reclamaciones: 
recepción, registro, tramitación y gestión.

Tema 15. Documentos de la Administración de la Junta de Andalucía. Tipos, identidad 
e imagen corporativa en diseño y composición de textos, recomendaciones de estilo y uso 
no sexista del lenguaje administrativo. Los sellos oficiales: tipos normalizados, normas de 
uso y control. Documentos de los ciudadanos: tipos.

Tema 16. La gestión de documentos en la Administración de la Junta de Andalucía. 
Documentos originales y copias. El desglose de los documentos originales y formación 
de expedientes. Los registros administrativos: presentación y tramitación. La identidad 
corporativa.
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Tema 17. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. 
Centralización o descentralización del archivo. Normas de seguridad y acceso a los 
archivos. El proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos.

Tema 18. La protección de datos. Regulación legal. Principios de la protección de 
datos. Ficheros de titularidad pública. Infracciones y sanciones. Datos especialmente 
protegidos. El derecho de acceso a los archivos. Limitaciones y formas de acceso. La 
Agencia de Protección de Datos y el Registro de Protección de Datos.

Tema 19. La calidad. Concepto de calidad. Calidad del servicio y calidad percibida por 
el cliente. Medición de la calidad y costes de la no calidad. Evaluación de la calidad de 
los servicios. Definición y finalidad. Modalidades de evaluación. Las Cartas de Servicios. 
Definición. Estructura y contenido. Elaboración, aprobación, publicación, divulgación y 
actualización. Seguimiento y suspensión. Competencias en materia de calidad.

Tema 20. Sistemas Informáticos: Conceptos fundamentales. El Hardware. 
Componentes de un ordenador. Los Periféricos. Redes de Área Local. Almacenamiento 
de Datos: Conceptos fundamentales y tipos de dispositivos. Operaciones básicas de 
mantenimiento. Nociones básicas de seguridad informática. Los Sistemas Operativos: 
especial referencia a Windows y Guadalinex. Trabajo en el entorno gráfico. El explorador 
de Ficheros. Gestión de carpetas y archivos. Las herramientas del sistema. Formatos de 
ficheros.

Tema 21. Sistemas Ofimáticos. Procesadores de Texto: Principales funciones y 
utilidades. Creación y estructuración de documentos y plantillas. Manejo e impresión 
de ficheros. Hojas de cálculo: Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. 
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Otras 
aplicaciones ofimáticas.

Tema 22. Redes de Comunicaciones e Internet: Conceptos elementales. Navegadores. 
Búsquedas de información. Servicios en la Red. El correo electrónico: Conceptos 
elementales y funcionamiento. La Administración Electrónica en la Junta de Andalucía. 
Servicios Telemáticos al ciudadano. Normativa de los empleados públicos en el uso de 
los sistemas informáticos y redes de comunicaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía. Sistemas de Información Horizontales de la Junta de Andalucía.

ANEXO III

MODELO DE SOLICITUD

LA SOLICITUD PODRÁ OBTENERSE A TRAVÉS DE UN FORMULARIO ELECTRÓNICO 
HABILITADO PARA ELLO EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO ANDALUZ DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 27 de febrero de 2019, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las 
personas aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «U». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «U» el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «V» y así sucesivamente. Para las pruebas selectivas 
convocadas en esta Resolución, esta letra será la que rija el orden de las personas 
aspirantes con independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.
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2. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco  Luis del

4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras  Luis del

5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso sin guion.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
 Vargas Machuca Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis
 Vargas Montes Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis

6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’Connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página �9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan procesos selectivos de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos y en el Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía para estabilización de 
empleo temporal en cumplimiento del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y 
del Decreto 406/2019, de 5 de marzo.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía, y el Decreto 406/2019, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía para 2019, cuyo artículo 5, apartado 3 
dispone que en el sector de la Administración General, las plazas incluidas en este 
decreto y las plazas ofertadas por el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, se podrán 
convocar acumuladamente, incluyendo la totalidad de las plazas que sean del mismo 
cuerpo, especialidad, opción o subopción de personal funcionario, en cuyo caso los 
ejercicios serán únicos para todas las plazas convocadas, y conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, el Decreto 
99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, esta Secretaría General para la 
Administración Pública, en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 5.3.s) 
del citado Decreto, acuerda convocar procesos selectivos para ingreso, por el sistema 
de concurso-oposición, en los cuerpos indicados en el apartado 1 de la base primera 
de esta convocatoria, en las que se incluyen las plazas correspondientes al proceso de 
estabilización de empleo temporal a que se refieren los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y 
plazas que, en los términos del artículo 19.Uno.6, último párrafo de la Ley 3/2017, de 27 
de junio, cumplen los requisitos de la disposición transitoria cuarta del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, de conformidad con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal en 

la Administración de la Junta de Andalucía, incluyendo las plazas correspondientes al 
proceso de estabilización de empleo temporal a que se refieren los artículos 19.Uno.6 de 
la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, 
y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, y plazas que, en los términos del artículo 19.Uno.6, último párrafo de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, cumplen los requisitos de la disposición transitoria cuarta del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Asimismo se incluye para cada cuerpo el importe de 
la tasa a satisfacer para la participación en el proceso selectivo.

CUERPO TOTAL 
PLAZAS

TURNO 
GENERAL

CUPO DISCAPACIDAD ANEXO 
COMISIONES Y 
TITULACIONES

ANEXO 
TEMARIOS TASA

GENERAL ENFERMEDAD 
MENTAL

C1.1000 GENERAL DE 
ADMINISTRATIVOS 369 335 28 6 I.A II.A 14,91

C2.1000 AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS 323 291 26 6 I.B II.B 12,43

Del total de plazas convocadas, las correspondientes al proceso de estabilización de 
empleo temporal del artículo 19.Uno.6. de la Ley 3/2017, de 27 de junio, y 19.Uno 9 de la 
Ley de 6/2018, de 3 de julio, se detallan en el siguiente cuadro:

CUERPO TOTAL PLAZAS TURNO 
GENERAL

CUPO DISCAPACIDAD
GENERAL ENFERMEDAD MENTAL

C1.1000 GENERAL DE ADMINISTRATIVOS 333 303 25 5

C2.1000 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 195 177 15 3

Del total de plazas convocadas, las plazas que cumplen con los requisitos de la 
disposición transitoria cuarta del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, se detallan en el siguiente cuadro:

CUERPO TOTAL PLAZAS TURNO 
GENERAL

CUPO DISCAPACIDAD
GENERAL ENFERMEDAD MENTAL

C1.1000 GENERAL DE ADMINISTRATIVOS 36 32 3 1

C2.1000 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 128 114 11 3

La Ley 3/2017, de 27 de junio, y la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para los años 2017 y 2018 respectivamente, señalan que en los procesos 
selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. En estos procesos selectivos, que se han aprobado previa 
negociación con las organizaciones sindicales, se tendrá en cuenta la valoración como 
mérito de la experiencia acumulada a lo largo de los años de servicio para la cobertura de 
las plazas recogidas en este apartado primero de la presente base.

Dadas las características del proceso, el Acuerdo de la Mesa General de Negociación 
Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía sobre los procesos de estabilización de empleo temporal, establece en su 
apartado quinto que en estos procesos selectivos existirá una fase concurso que prime la 
valoración de la experiencia. Asimismo, la disposición transitoria cuarta del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para la consolidación de empleo 
temporal, contempla la existencia de una fase de concurso, en la que podrá valorarse, 
entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas y 
la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. Y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se justifica 
que el sistema selectivo sea el de concurso-oposición. En aras de que el proceso se 
desarrolle con la mayor agilidad, eficacia y eficiencia posibles, las pruebas selectivas 
correspondientes a la fase de oposición del proceso selectivo convocado en la presente 
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resolución podrá realizarse de forma conjunta a la que se lleve a cabo en ejecución de las 
Ofertas de Empleo Público 2017 y 2018.

La puntuación total del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso, sin que en ningún caso la 
puntuación obtenida en la fase de concurso puede ser aplicada para superar la fase de 
oposición.

2. Del total de plazas convocadas se reservarán, para ser cubiertas por personas 
cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 33%, las que se indican en la columna 
«Cupo discapacidad» en la presente base, distribuidas entre los distintos cuerpos.

En el caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, 
se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. 
Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en las respectivas 
convocatorias de acceso libre en las que se produzca dicha circunstancia.

3. A los procesos selectivos les resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, 
de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
de la Junta de Andalucía, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el Ingreso, la 
Promoción Interna y la Provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad 
en la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, el Decreto 
277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los estatutos del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía, el Decreto 406/2019, de 5 de marzo, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía para 2019, y las bases de la presente convocatoria.

4. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, 
así como en su página web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

5. El contenido de los ejercicios de la fase de oposición versará sobre el temario 
correspondiente a cada cuerpo convocado, aprobado por Resolución de 5 de julio de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 130, de 8 de 
julio), y que consta en el Anexo II.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en los procesos selectivos de acceso libre 

para acceder a los cuerpos convocados, deberán reunir los siguientes requisitos:
1.1. Poseer la nacionalidad española o de alguno de los estados miembros de la Unión 

Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de Islandia 
y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
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Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación.

1.3. Estar en posesión del título contemplado en el Anexo I correspondiente al cuerpo 
al que se presenta u otro título equivalente de conformidad con la normativa de aplicación, 
o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes 
derechos para su obtención.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
cuerpo a que se aspira.

1.5. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario de carrera del 
cuerpo convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada en el 
apartado 4 de la base novena, y la constancia de haber abonado la correspondiente tasa 
conforme a lo establecido en el apartado 4 de la base cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Participación por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad.
1. Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con una discapacidad 

igual o superior al 33%, será necesario:
1.1. Indicarlo expresamente en el apartado correspondiente de la solicitud, señalando 

al efecto si participa por el cupo de reserva a personas con discapacidad general o por 
el cupo de reserva a personas con enfermedad mental. Si no hacen constar este dato se 
entenderá que optan por el turno general.

1.2. Tener oficialmente reconocida dicha discapacidad con efectos anteriores a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Adjuntar a la solicitud copia de la documentación acreditativa de su condición de 
persona con discapacidad emitida por órgano competente de la Junta de Andalucía o de 
otras Administraciones Públicas.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con una 
discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente de la Junta de 
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Andalucía, la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública mediante consulta telemática en la fase de admisión 
de solicitudes, previa autorización de la persona interesada en la correspondiente solicitud 
de participación.

2. Las personas que como consecuencia de su discapacidad presenten especiales 
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar las necesarias 
adaptaciones para la realización del ejercicio de la fase de oposición, manifestándolo en 
el apartado «Solicitud de adaptación» de su solicitud.

3. En el supuesto de que alguna de las personas con discapacidad que se haya 
presentado por el cupo de discapacidad no obtuviera plaza en dicho cupo, y su puntuación 
fuera superior a la obtenida por otras personas aspirantes del turno general, será incluida 
por su orden de puntuación en el turno general siempre y cuando haya obtenido en el 
proceso selectivo una puntuación igual o superior a la establecida para el turno general.

Cuarta. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial referido en el Anexo III de la 
presente resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

3. Quienes deseen participar harán constar en su solicitud el turno por el que 
concurren, general o cupo de discapacidad (reserva a personas con discapacidad 
general o reserva a personas con enfermedad mental) e identificarán en su solicitud 
de forma inequívoca esta convocatoria, consignando, entre otros extremos, el código 
correspondiente al cuerpo a que se aspira.

En el caso de que la persona participante que solicite expresamente participar por 
el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad general o con enfermedad 
mental no cumpla con los requisitos previstos en el primer apartado de la base anterior, 
pasará a participar por el turno general. Deberá en este caso satisfacer el importe de la 
tasa en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la resolución en la que aparezca como excluida.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la 
tasa de inscripción correspondiente al cuerpo al que se presenta según consta en el 
cuadro que figura en el apartado 1 de la base primera de esta convocatoria, cuyo hecho 
imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria. 
El plazo de abono de la citada tasa coincide con el plazo de presentación de la solicitud, 
es decir, veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

No obstante lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
vigesimoquinta de la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2019, estarán exentos del pago de la tasa por 
inscripción en esta convocatoria quienes acrediten haber efectuado el abono de la tasa 
para participar en el proceso selectivo convocado para el mismo cuerpo al amparo del 
Decreto 179/2017, de 7 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al año 2017, y del Decreto 186/2018, de 2 de octubre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2018.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva 
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la tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en 
un grado igual o superior al 33%, mediante copia de la documentación que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano competente de la Junta 
de Andalucía o de otras Administraciones Públicas, que entregarán con su solicitud de 
participación.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública 
mediante consulta telemática en la fase de admisión de solicitudes, previa autorización de 
la persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección de personal interino prevista 
en el artículo 28 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración de 
la Junta de Andalucía, deberán consignarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, 
debiendo indicar la provincia o provincias en las que, en su caso, quieran prestar servicios 
como personal funcionario interino. A falta de tal indicación se entenderá que la provincia 
seleccionada es la que corresponde según el domicilio que señale en la solicitud, siempre 
que la persona solicitante lo tenga en alguna provincia andaluza. Si tuviera el domicilio 
fuera de Andalucía y no seleccionase ninguna provincia, se entenderá que opta por todas 
las provincias.

6. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de manera 
telemática.

6.1. Presentación telemática:
6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único 

de la Junta de Andalucía. Quienes deseen participar en el procedimiento selectivo 
cumplimentarán la solicitud desde el apartado «solicitud de presentación telemática», al 
que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la citada página figurará 
el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud telemática así como las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación del 10% sobre la cuota a ingresar con un límite mínimo de bonificación de 3 
euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

En el caso de que no haya lugar a la exención prevista en el apartado 4 de la presente 
base, el pago telemático de la tasa se podrá realizar conjuntamente con la presentación 
telemática de la solicitud (en cuyo caso se detraen automáticamente del importe a pagar 
la bonificación de 3 euros).

También se podrá realizar el abono de la tasa mediante el enlace «Pago de tasas 
(Modelo 046)» a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En el formulario se 
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consignarán, entre otros, los siguientes datos: Código Territorial «IA0000» (correspondiente 
a «Servicios Centrales IAAP», código del órgano territorial «Instituto Andaluz de 
Administración Pública», código de provincia «SS.CC.», código de centro «Servicios 
Centrales IAAP»); Concepto de pago «0005» (correspondiente a «IAAP, Inscripción 
en convocatoria de la Admón de la CA de Andalucía para selección de personal»); así 
como el total a ingresar (si se optara por realizar el telepago mediante la opción «Pago 
Telemático» deberá, en este caso, reducir del importe a pagar la bonificación de 3 euros). 
Una vez cumplimentado el formulario se podrá seleccionar la opción «Pago Telemático». 
En caso de no optar por el telepago, se podrá generar el impreso a través de la opción 
«Imprimir» debiendo abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía. Una vez efectuado el pago, 
en el impreso modelo 046 deberá constar la validación mecánica de la entidad financiera 
donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo.

En el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud referido en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte inferior del código de barras de cada ejemplar.

La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa determinará la exclusión de la 
persona solicitante.

6.1.3. La solicitud presentada conforme a lo establecido en el subapartado 6.1.1 no 
podrá ser modificada en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva 
solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un justificante de la 
recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas solicitantes, en 
el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como 
fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y su no rechazo.

6.2. Presentación personal de la solicitud generada electrónicamente:
No deberá presentarse en ningún caso la solicitud cumplimentada manualmente, 

siendo exclusivamente válida la generada a través del medio indicado a continuación en 
el subapartado siguiente. La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo 
indicado anteriormente será motivo de exclusión.

6.2.1. Quienes deseen participar en el procedimiento selectivo mediante presentación 
personal cumplimentarán el formulario accesible desde el apartado «solicitud de 
presentación personal», al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En 
la citada página figurará el procedimiento detallado para la cumplimentación electrónica 
de la solicitud y posterior impresión.

La solicitud generada deberá imprimirse y presentarse firmada ante cualquier registro 
de los establecidos en el apartado 6.2.4, acompañada de lo previsto en el apartado 
6.2.3.

6.2.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
obtendrán una bonificación del 10% sobre la cuota a ingresar con un límite mínimo de 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

En el caso de que no haya lugar a la exención prevista en el apartado 4 de la 
presente base, para el abono de la tasa se deberá acceder al enlace «Pago de tasas 
(modelo 046)» a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En el formulario 
se consignarán, entre otros, los siguientes datos: Código Territorial «IA0000» 
(correspondiente a «Servicios Centrales IAAP», código del órgano territorial «Instituto 
Andaluz de Administración Pública», código de provincia «SS.CC.», código de centro 
«Servicios Centrales IAAP»); Concepto de pago «0005» (correspondiente a «IAAP, 
Inscripción en convocatoria de la Admón de la CA de Andalucía para selección de 
personal»); así como el total a ingresar (si se optara por realizar el telepago mediante 
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la opción «Pago Telemático» deberá, en este caso, reducir del importe a pagar la 
bonificación de 3 euros). Una vez cumplimentado el formulario se podrá seleccionar la 
opción «Pago Telemático». En caso de no optar por el telepago, se podrá generar el 
impreso a través de la opción «Imprimir» debiendo abonarse en cualquier sucursal de las 
entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía. Una 
vez efectuado el pago, en el impreso modelo 046 deberá constar la validación mecánica 
de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del 
mismo.

En el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud referido en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte inferior del código de barras de cada ejemplar.

La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa determinará la exclusión de la 
persona solicitante.

6.2.3. Cada solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de autoliquidación de la tasa, 

en el caso de que no se esté exento de su pago de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 de la base cuarta de la presente convocatoria, o

- La copia del certificado oficial de la discapacidad alegada en el supuesto previsto en 
el apartado 1.3 de la base tercera.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, 
mediante consulta telemática en la fase de admisión de solicitudes, previa autorización de 
la persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

6.2.4. Las solicitudes se presentarán en los registros generales del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior, de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes 
provincias y de la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la forma 
establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes 
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

7. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo de 
entrega de solicitudes ante la Administración convocante de estos procesos selectivos, 
será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud, por los siguientes 
medios:

- Para la presentación telemática: Con el justificante de la recepción que genera el 
sistema tras la presentación.

- Para la presentación presencial: Con el original o fotocopia compulsada de la 
solicitud presentada en la que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública, por delegación, dictará resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así 
como las causas de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos 
en la base primera, apartado 4.
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2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

La presentación de las alegaciones podrá realizarse de manera telemática a través 
de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.
es/institutodeadministracionpublica). Aquellas alegaciones no realizadas de manera 
telemática se remitirán, una vez presentadas en cualquiera de los registros a los que 
se hace referencia en el subapartado 6.2.4 de la base cuarta, a la dirección de correo 
electrónico seleccion.iaap@juntadeandalucia.es, indicando en el asunto el cuerpo al que 
se refiere.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión, serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de 
la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, por delegación, dictará 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando 
aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en 
los lugares establecidos en la base primera, apartado 4. Asimismo, en dicha resolución 
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la fase de 
oposición.

Con el fin de garantizar los principios de agilidad y eficacia, la resolución mencionada 
en el párrafo anterior podrá convocar a la realización del ejercicio en el mismo lugar, fecha 
y hora que el correspondiente al cuerpo convocado al amparo del Decreto 179/2017, de 7 
de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 
2017, y del Decreto 186/2018, de 2 de octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2018.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones.

4. La resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación, 
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

5. En los casos en que se prevea la realización de exámenes en más de una provincia, 
quienes no hayan señalado en la solicitud la casilla correspondiente a la provincia de 
examen, serán incluidos en los listados de la provincia correspondiente al domicilio 
señalado en la solicitud. Si la persona no tuviera domicilio en Andalucía, se incluirá en los 
listados de la provincia de Sevilla.

Sexta. Comisiones de selección.
1. Las comisiones de selección de los procesos selectivos convocados figuran en el 

Anexo I que acompaña a la presente resolución. Estarán compuestas por cinco miembros, 
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funcionarios de carrera, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, 
pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos.

Corresponde a la comisión de selección el desarrollo y la calificación del proceso 
selectivo, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo corresponderá a la comisión de selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de personas participantes.

2. La pertenencia a la comisión de selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la 
comisión de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual.

Las personas que formen parte de una comisión de selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, cuando concurran en ellas alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la presidencia de la comisión de selección deberá exigir 
a quienes compongan la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las 
mencionadas circunstancias.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la comisión de selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la comisión 
de selección. Este personal estará adscrito a dicha comisión de selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de la comisión de selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente.

5. Para la válida constitución de la comisión de selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, la comisión de selección 
tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Torneo, núm. 26, 
41071, Sevilla.

7. La comisión de selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Instituto 
Andaluz de Administración Pública que cualquier persona aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.

En el supuesto de que llegara a conocimiento de la comisión de selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.
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9. La comisión de selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 7 de la base novena.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, cada 
comisión de selección de los procesos selectivos queda clasificada en las categorías que 
se indican en el Anexo I.

11. La comisión de selección resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La comisión de selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Séptima. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía y teniendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, el sistema 
selectivo de las personas aspirantes será el de concurso-oposición.

La fase de oposición supondrá el 60% del total del sistema selectivo, suponiendo la 
fase de concurso el 40%. La calificación final del proceso selectivo no podrá superar los 
200 puntos y vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos 
fases, sin que en ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso pueda ser 
aplicada para superar la fase de oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se 
atenderá a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos por el mismo orden 
en que los méritos aparecen en el Anexo IV de la presente convocatoria, en el que se 
establece el baremo de méritos; de persistir la igualdad, se acudirá al tiempo de servicios 
prestados en cada uno de los apartados por el orden en que se encuentran relacionados. 
Finalmente, de mantenerse aún el empate, se resolverá de acuerdo con el orden alfabético 
que consta en el Anexo V.

2. Fase de oposición Grupo C, Subgrupo C1:
La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, se celebrará en primer lugar, y 

constará de dos ejercicios.
La calificación de la fase de oposición no podrá superar los 120 puntos y vendrá 

determinada por la suma de la puntuación obtenida en los dos ejercicios de que consta 
esta fase. Para superar la fase de oposición, deberá alcanzarse una puntuación mínima 
de 60 puntos, obtenida por la suma de los dos ejercicios.

2.1. Primer ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la comisión de selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva.

Las preguntas versarán sobre el contenido del temario al que hace referencia la base 
primera, apartado 5 y que consta en el Anexo II, tal como se indica en el cuadro que 
figura en el apartado 1 de dicha base.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 120 minutos.
Celebrado el ejercicio, si la comisión de selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.
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2.1.1. Cada acierto se valorará con 0,90 puntos y cada contestación errónea se 
penalizará con un tercio del valor de una respuesta acertada.

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 90.
2.1.2. La puntuación necesaria para superar el ejercicio será 36 puntos.
2.1.3. Tras la realización del ejercicio, la comisión de selección hará pública en la 

página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica) la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la comisión de selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero del subapartado 2.1.1 de esta 
base, y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima 
puntuación en el ejercicio, la comisión de selección correspondiente adaptará la valoración 
de cada acierto prevista en los párrafos precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la comisión de selección 
hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista 
de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

2.1.4. El primer ejercicio no se celebrará antes del 1 de mayo de 2020 y se realizará 
en las ciudades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, a 
elección de cada persona participante, que lo hará constar en el apartado correspondiente 
de su solicitud.

El lugar, fecha y hora del segundo ejercicio de la oposición se publicará en los lugares 
establecidos en la base primera, apartado 4.

2.2. Segundo ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la comisión de selección que contendrá 33 preguntas tipo test, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 30 primeras ordinarias 
y evaluables y las 3 últimas de reserva. El test versará sobre un caso práctico referido al 
temario al que hace referencia la base primera, apartado 5 y que consta en el Anexo II, 
tal como se indica en el cuadro que figura en el apartado 1 de dicha base, a elegir entre 
dos propuestas.

Celebrado el ejercicio, si la comisión de selección debiera anular una o varias 
preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 90 minutos.
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2.2.1. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 
con un tercio del valor de una respuesta acertada.

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos.
Para superar este ejercicio será necesario obtener una calificación mínima de 12 

puntos.
2.2.2. Tras la realización del ejercicio, la comisión de selección hará pública en la 

página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica) la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la comisión de selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero del subapartado 2.2.1 de esta 
base, y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima 
puntuación en el ejercicio, la comisión de selección correspondiente adaptará la valoración 
de cada acierto prevista en los párrafos precedentes de este apartado.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

2.3. Corregido el segundo ejercicio, la comisión de selección hará pública en los 
mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista de personas 
aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

3. Fase de oposición Grupo C, Subgrupo C2:
La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, se celebrará en primer lugar, y 

constará de dos ejercicios.
La calificación de la fase de oposición no podrá superar los 120 puntos y vendrá 

determinada por la suma de la puntuación obtenida en los dos ejercicios de que consta 
esta fase. Para superar la fase de oposición, deberá alcanzarse una puntuación mínima 
de 60 puntos, obtenida por la suma de los dos ejercicios.

3.1. Primer ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la comisión de selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva.

Las preguntas versarán sobre el contenido del temario al que hace referencia la base 
primera, apartado 5 y que consta en el Anexo II, tal como se indica en el cuadro que 
figura en el apartado 1 de dicha base.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.
Celebrado el ejercicio, si la comisión de selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva por su orden.
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3.1.1. Cada acierto se valorará con 0,90 puntos y cada contestación errónea se 
penalizará con un tercio del valor de una respuesta acertada.

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 90 puntos.
3.1.2. La puntuación necesaria para superar el ejercicio será 36 puntos.
3.1.3. Tras la realización del ejercicio, la comisión de selección hará pública en la 

página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica) la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la comisión de selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero del subapartado 3.1.1 de esta 
base, y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima 
puntuación en el ejercicio, la comisión de selección correspondiente adaptará la valoración 
de cada acierto prevista en los párrafos precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la comisión de selección 
hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista 
de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

3.1.4. El primer ejercicio no se celebrará antes del 1 de mayo de 2020 y se realizará 
en las ciudades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, a 
elección de cada persona participante, que lo hará constar en el apartado correspondiente 
de su solicitud.

El lugar, fecha y hora del segundo ejercicio de la oposición se publicará en los lugares 
establecidos en la base primera, apartado 4.

3.2. Segundo ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar un cuestionario de carácter 

práctico propuesto por la comisión de selección que contendrá 33 preguntas tipo test de 
ofimática, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 30 
primeras ordinarias y evaluables y las 3 últimas de reserva.

Celebrado el ejercicio, si la comisión de selección debiera anular una o varias 
preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva por su orden.

El tiempo máximo concedido para la realización del ejercicio será de 90 minutos.
3.2.1. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 

con un tercio del valor de una respuesta acertada.
Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 

la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.
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Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 30 puntos.
Para superar este ejercicio será necesario obtener una calificación mínima de 12 puntos.
3.2.2. Tras la realización del ejercicio, la comisión de selección hará pública en la 

página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica) la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la comisión de selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero del subapartado 3.2.1 de esta 
base, y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima 
puntuación en el ejercicio, la comisión de selección correspondiente adaptará la valoración 
de cada acierto prevista en los párrafos precedentes de este apartado.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

3.3. Corregido el segundo ejercicio, la comisión de selección hará pública en los 
mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista de personas 
aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

4. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de 
los ejercicios en llamamiento único y se excluirá a quienes no comparezcan.

5. Contra la lista de personas aprobadas en cada ejercicio se podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga 
pública, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Junto con la lista de personas aprobadas en el segundo ejercicio, el órgano de 
selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base 
primera, la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición con indicación 
de la puntuación obtenida.

Contra la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la 
Administración Pública, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que se haga pública, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. La fase de concurso consistirá en la valoración por parte de la comisión de 
selección de los méritos que acrediten las personas participantes, referidos a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y de acuerdo con el baremo que se 
detalla en el Anexo IV.

8. Por resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se 
abrirá el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición procedan a la presentación 
del autobaremo de sus méritos y, en su caso, al aporte de la documentación acreditativa 
de los mismos, conforme al baremo referido en el apartado anterior. El modelo de 
autobaremo se publicará con la citada resolución de la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz Administración Pública.
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9. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la puntuación en la fase de 
concurso, serán los alegados, acreditados documentalmente y autobaremados por las 
personas aspirantes durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomándose en 
consideración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquéllos 
méritos no autobaremados por las personas aspirantes.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada 
para superar la fase de oposición.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación máxima será de 80 puntos, 
se sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya 
superado la puntuación mínima necesaria establecida en los apartados 2 y 3 de la 
presente base, determinando de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el 
número de personas aprobadas, que no podrá ser superior al de las plazas convocadas 
en el apartado 1 de la base primera de la presente convocatoria, conforme a lo dispuesto 
en la base siguiente.

Octava. Lista de personas aprobadas.
1. Finalizado el plazo previsto en el apartado 8 de la base anterior, la comisión de 

selección procederá a la verificación de la autobaremación presentada por aquellos 
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación resultante 
del autobaremo practicado por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición, 
tengan opción a superar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas en la 
base primera de la presente convocatoria.

En dicho proceso de verificación, la comisión de selección podrá minorar la puntuación 
consignada por la persona aspirante en el caso de méritos no valorables conforme al 
baremo de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos 
autobaremados en subapartados erróneos, la comisión de selección podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación 
total autoasignada por la persona aspirante en cada apartado. En ningún caso podrá la 
comisión de selección otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apartado 
del baremo por las personas aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as conforme al número plazas 
convocadas en la base primera, la comisión de selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista provisional de aprobados/as, con 
indicación de la puntuación obtenida tanto en la de fase de oposición como en la de 
concurso, desglosada esta última conforme a los apartados del baremo de méritos. Dicha 
lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no tendrán carácter de 
recurso, ante la comisión de selección, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la misma. La presentación de las alegaciones 
podrá realizarse de manera telemática a través de la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 
Aquellas alegaciones no realizadas de manera telemática se remitirán, una vez presentadas 
en cualquiera de los registros a los que se hace referencia en el subapartado 6.2.4 de 
la base cuarta, a la dirección de correo electrónico seleccion.iaap@juntadeandalucia.es, 
indicando en el asunto el cuerpo al que se refiere. Dichas alegaciones serán decididas en 
la relación definitiva de personas aprobadas.

La vista de expediente se realizará telemáticamente por todos los participantes 
interesados, precisándose para ello disponer de certificado digital, usuario y clave de 
acceso a la web del Empleado Público o del número del impreso de autoliquidación de 
tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y resueltas las alegaciones en su 
caso presentadas, el órgano de selección hará pública, en los mismos lugares previstos 
en el apartado 4 de la base primera, la relación definitiva de personas aprobadas por 
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orden de puntuación con las calificaciones obtenidas en cada una de las fases del 
proceso selectivo, que no podrá ser superior al de plazas convocadas con la salvedad 
de lo dispuesto en el apartado 7 de la base novena, y la elevará como propuesta a la 
Secretaría General para la Administración Pública para el nombramiento como personal 
funcionario.

Contra esta lista final de personas aprobadas podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su situación 
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las pruebas que 
hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe 
el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la comisión de selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista provisional de 
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

Novena. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior resolverá, a 

través de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de acuerdo 
con las necesidades de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a las personas 
seleccionadas. En esta figurará, al menos, el mismo número de plazas que personas 
aspirantes hayan sido seleccionadas. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo 
permitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, 
presentación de la documentación preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse 
por un acto único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas 
en el lugar y fecha que se determine por la Administración.

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 93/2006, de 22 de mayo, las personas seleccionadas con discapacidad que 
necesiten adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública para realizar la oferta de vacantes, deberán 
comunicarlo en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la relación definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a 
esta.

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública les 
podrá requerir la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, 
así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de la adaptación y 
de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a 
ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la Administración laboral, 
sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La consejería, el organismo o entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

1.3. La Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública podrá realizar 
una oferta de vacantes diferenciada para el turno de personas con discapacidad. En 
este supuesto, las personas seleccionadas con discapacidad podrán optar por elegir 
destino, según el orden establecido en el proceso selectivo, bien de entre las plazas 
ofertadas en el turno libre, o de entre las vacantes ofertadas para el turno de personas 
con discapacidad.
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2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de dicha oferta de vacantes y la documentación 
que se detalla en el apartado 4 de la presente base, que habrá de ir dirigida a la persona 
titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la página web del empleado 
público (https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/), conforme al procedimiento 
que se detallará en la resolución citada en el apartado 1 de la presente base, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. A la petición de destino realizada en la forma prevista en el apartado anterior habrá 
de adjuntarse la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el cuerpo o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de personal funcionario y no poseer la condición de personal 
funcionario del cuerpo convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración responsable de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 
público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

e) En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido por 
la consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía, o en su caso del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño de 
las funciones correspondientes al cuerpo a que se aspira.

5. Las personas aspirantes que tengan la condición de personal funcionario y aquellas 
otras que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos/as de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
comparezcan o no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser 
nombrados/as personal funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los 
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requisitos señalados en la base segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la comisión de selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Décima. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la 

Secretaría General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal 
funcionario de carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma 
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en 
el proceso selectivo. En la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones 
de la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las 
personas con discapacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación 
del puesto. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. Las personas que posean la condición de personal funcionario de carrera de la 
Junta de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción 
podrán solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, 
quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario del nuevo cuerpo y la 
declaración en la situación de excedencia en el cuerpo al que pertenecía con anterioridad, 
en la forma prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.

Undécima. Impugnaciones.
La presente resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria, 

de sus bases y de las actuaciones de la comisión de selección, podrán ser impugnados 
por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

ANEXO I

COMISIONES DE SELECCIÓN Y TITULACIONES

A. CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS

Código: C1.1000.
Titulación de acceso: Bachiller, técnico, o titulación equivalente, o haber superado las 

pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, en los supuestos y con los 
requisitos legalmente establecidos.

Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don Ángel Luis Sánchez del Junco.
Presidente suplente: Don Miguel Ángel Díaz Marín.
Secretaria: Doña María Francisca Trujillo Mesa.
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Secretario suplente: Don Juan José Román Graván.
Vocales:
Doña María Teresa Navarro Jiménez.
Don Javier Romero Lemos.
Doña Julia Rufo Santiago.
Vocales suplentes:
Doña María Florinda Martínez Quintans.
Doña Isabel Molano Brías.
Don José María Díaz Pardo.
Categoría: C.

B. CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Código: C2.1000.
Titulación de acceso: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o cualquier 

titulación equivalente a la misma.
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidenta: Doña Lourdes Vázquez Valiente.
Presidenta suplente: Doña María Josefa Pérez Romero.
Secretario: Don Juan José Román Graván.
Secretario suplente: Don Ángel Luis Sánchez del Junco.
Vocales:
Doña Patricia Montserrat Rodrigo Gómez.
Don José Manuel Márquez Naranjo.
Don José María Folia Baena.
Vocales suplentes:
Doña María Ramos Pila.
Don Francisco Rafael Domínguez Castro.
Don Javier Romero Lemos.
Categoría: C.

ANEXO II

T E M A R I O S

A. CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (C1.1000)

ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 
inspiradores. Derechos y libertades. Garantías y casos de suspensión.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. El Gobierno. El Poder Judicial. El 
Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. Organización territorial del Estado la Comunidades Autónomas. Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones y competencias 
del Estado y de las Comunidades Autónomas. La Administración Local: Tipología de los 
Entes Locales.

Tema 4. La Unión Europea: Los Tratados originarios y modificativos de las 
Comunidades Europeas. Instituciones y órganos de la Unión Europea. Competencias de 
la Unión Europea. La representación de la Junta de Andalucía ante la Unión Europea. El 
Derecho comunitario y sus distintas fuentes.
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Tema 5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. 
El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Fundamento, estructura y contenido básico. 
Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

Tema 6. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El 
Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta de Andalucía y el Consejo de 
Gobierno. El Poder Judicial en Andalucía. Otras Instituciones de autogobierno.

Tema 7. Organización de la Administración de la Junta: principios de organización, 
actuación y atención ciudadana. Organización central y territorial de la Administración 
de la Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Tema 8. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La 
Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: 
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento titularidad y límites. 
Procedimiento de elaboración de los Reglamentos.

Tema 9. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos administrativos: La motivación, la notificación y la publicación. Régimen 
jurídico del silencio administrativo. Eficacia, validez y revisión de oficio de los actos 
administrativos.

Tema 10. El procedimiento administrativo común: Principios generales. Las fases del 
procedimiento. Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas 
en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Abstención y recusación. Las 
especialidades del procedimiento administrativo.

Tema 11. Los recursos administrativos: Principios generales. Recurso de alzada. 
Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión. La jurisdicción 
contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza.

Tema 12. Los contratos del Sector Público. Ámbito subjetivo. Ámbito objetivo: 
tipificación de los contratos del sector público. Elementos objetivos de los contratos: objeto, 
duración, precio y cuantía. Elementos subjetivos de los contratos: las partes. Órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entes instrumentales. 
Registros Oficiales.

Tema 13. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de 
la Junta de Andalucía. El procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del 
personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus concesionarios y 
contratistas.

Tema 14. Las propiedades administrativas: Clases. El Patrimonio de la Junta de 
Andalucía: Bienes que lo integran. El dominio público de la Junta. Elementos y régimen 
jurídico. Prerrogativas. La utilización del dominio público.

Tema 15. Normativa sobre Igualdad y de Género. Igualdad de Género: conceptos 
generales. Violencia de género: conceptos generales. Publicidad institucional e imagen 
pública no sexista.

Tema 16. La Igualdad de Género en las Políticas Públicas: concepto de enfoque de 
género y transversalidad. La integración de la transversalidad en la Junta de Andalucía. 
Arquitectura de género en la Junta de Andalucía.

GESTIÓN FINANCIERA

Tema 17. El presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El presupuesto 
por programas. El ciclo presupuestario: elaboración, aprobación y rendición de cuentas 
del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 18. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía: estructura. 
Criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. Las modificaciones 
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presupuestarias. Ampliaciones de crédito. Generaciones de crédito. Transferencias de 
crédito. Incorporaciones de crédito.

Tema 19. La ejecución del presupuesto de gastos de la Comunidad Andaluza: el 
procedimiento general, fases, órganos competentes y documentos contables. Los gastos 
plurianuales, los expedientes de tramitación anticipada y la convalidación de gastos. Las 
operaciones de cierre del ejercicio. Los pagos: concepto y clasificación.

Tema 20. Las retribuciones del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Nóminas: estructura y normas de confección. Procedimiento de elaboración: 
formación, tramitación, aprobación, control, contabilización y pago.

Tema 21. Las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía: concepto, 
clases y régimen jurídico. Órganos competentes para su concesión. Beneficiarios, 
requisitos y obligaciones. Bases reguladoras de la concesión. Abono y justificación: 
control de su aplicación. Reintegro.

Tema 22. Gestión de expedientes de contratación: preparación, adjudicación, 
modificación y extinción. Los gastos contractuales. Los reajustes de anualidades y las 
tramitaciones de emergencia.

Tema 23. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Andalucía: cuentas generales 
y cuentas autorizadas. Las cuentas de gastos de funcionamiento: principios generales, 
libros necesarios y normas sobre su cumplimentación y control. La justificación de los 
gastos librados «a justificar» y los librados en firme de «justificación diferida».

Tema 24. El control de la actividad financiera de la Comunidad Autónoma. Concepto y 
clases. El control interno: la función interventora y sus modalidades, el control financiero 
y el control financiero permanente. La Intervención General de la Junta de Andalucía. El 
control externo: La Cámara de Cuentas y el control parlamentario.

GESTIÓN DE PERSONAL

Tema 25. Regulación jurídica de la función pública en la Administración de la Junta de 
Andalucía: normativa constitucional, regulación básica estatal y legislación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Las atribuciones orgánicas en materia de función pública en la Junta de Andalucía.

Tema 26. Adquisición y pérdida de la relación de servicio en la Administración General 
de la Junta de Andalucía. La carrera profesional y la promoción interna. La evaluación del 
desempeño. La provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas.

Tema 27. Derechos y deberes de los empleados públicos. Derechos individuales y 
derechos individuales de ejercicio colectivo. Derechos retributivos. Vacaciones, permisos 
y licencias. Deberes de los funcionarios y el código ético. Régimen disciplinario.

Tema 28. El personal laboral. Singularidades del Derecho Laboral en su aplicación 
al personal laboral al servicio de la Administración Pública. El Convenio Colectivo del 
personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

Tema 29. El sistema español de Seguridad Social. El régimen general. Afiliación de 
trabajadores: altas, bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: bases y tipos. La 
recaudación de cuotas. Otros regímenes de previsión social del personal al servicio de la 
Junta de Andalucía.

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Tema 30. La comunicación. Elementos de la comunicación. Tipos de comunicación: 
verbal; canales de transmisión no verbal. La atención al público.

Tema 31. Las relaciones de la ciudadanía con la Junta de Andalucía; derechos de 
información, petición y participación. Medios y canales de relación: servicios de información 
y atención a los ciudadanos, transparencia y acceso a la información pública. Acceso 



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 101 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Las sugerencias y reclamaciones: 
recepción, registro, tramitación y gestión.

Tema 32. Documentos de la Administración de la Junta de Andalucía. Tipos, identidad 
e imagen corporativa en diseño y composición de textos, recomendaciones de estilo y uso 
no sexista del lenguaje administrativo. Los sellos oficiales: tipos normalizados, normas de 
uso y control. Documentos de los ciudadanos: tipos.

Tema 33. La gestión de documentos en la Administración de la Junta de Andalucía. 
Documentos originales y copias. El desglose de los documentos originales y formación 
de expedientes. Los registros administrativos: presentación y tramitación. La identidad 
Corporativa.

Tema 34. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. 
Centralización o descentralización del archivo. Normas de seguridad y acceso a los 
archivos. El proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos.

Tema 35. La protección de datos. Regulación legal. Principios de la protección de 
datos. Ficheros de titularidad pública. Infracciones y sanciones. Datos especialmente 
protegidos. El derecho de acceso a los archivos. Limitaciones y formas de acceso. La 
Agencia de Protección de Datos y el Registro de Protección de Datos.

Tema 36. La calidad. Concepto de Calidad. Calidad del servicio y calidad percibida 
por el cliente. Medición de la calidad y costes de la no calidad. Evaluación de la calidad de 
los servicios. Definición y finalidad. Modalidades de evaluación. Las Cartas de Servicios. 
Definición. Estructura y contenido. Elaboración, aprobación, publicación, divulgación y 
actualización. Seguimiento y suspensión. Competencias en materia de calidad.

Tema 37. Trabajo administrativo. Técnicas de análisis para el estudio cualitativo 
del trabajo administrativo. Métodos estimativos para el estudio cuantitativo del trabajo 
administrativo. Técnicas de simplificación del trabajo administrativo empleados en la 
Administración de la Junta de Andalucía: Órganos especializados.

TECNOLOGÍA

Tema 38. Sistemas Informáticos: Conceptos fundamentales. El Hardware. 
Componentes de un ordenador. Los Periféricos. El Software y los Sistemas Operativos. 
Redes de Área Local. Almacenamiento de Datos: conceptos fundamentales y tipos de 
dispositivos. Operaciones básicas de mantenimiento. Nociones básicas de seguridad 
informática.

Tema 39. Introducción a los Sistemas Operativos. Especial referencia a Windows y 
Guadalinex. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico. El escritorio y sus elementos. El 
explorador de Ficheros. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Las 
herramientas del sistema. Formatos de ficheros.

Tema 40. Sistemas Ofimáticos: Procesadores de Texto. Principales funciones y 
utilidades. Creación y estructuración de documentos y plantillas. Manejo e impresión 
de ficheros. Hojas de cálculo. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. 
Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión 
de datos. Otras aplicaciones ofimáticas.

Tema 41. Redes de Comunicaciones e Internet: Conceptos elementales. Navegadores. 
Búsquedas de información. Servicios en la Red. El correo electrónico: Conceptos 
elementales y funcionamiento. Gestión de mensajes y agendas. Reglas de mensaje.

Tema 42. La Administración Electrónica en la Junta de Andalucía. Servicios 
Telemáticos al ciudadano. Política Informática en la Junta de Andalucía. Normativa de los 
empleados públicos en el uso de los sistemas informáticos y redes de comunicaciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía. Sistemas de Información Horizontales de la 
Junta de Andalucía.
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B. CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (C2.1000)

ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 
inspiradores. Derechos y libertades. Garantías y casos de suspensión.

Tema 2. Organización territorial del Estado la Comunidades Autónomas. Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones y competencias 
del Estado y de las Comunidades Autónomas. La Administración Local: Tipología de los 
Entes Locales.

Tema 3. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. 
El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Fundamento, estructura y contenido básico. 
Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

Tema 4. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El 
Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta de Andalucía y el Consejo de 
Gobierno. El Poder Judicial en Andalucía. Otras Instituciones de autogobierno.

Tema 5. Organización de la Administración de la Junta de Andalucía: principios de 
organización, actuación y atención ciudadana. Organización central y territorial de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Tema 6. El Derecho Administrativo. La Ley. El Reglamento. El acto administrativo. La 
forma de los actos administrativos. La motivación, la notificación y la publicación. Eficacia 
y validez de los actos administrativos. Los recursos administrativos.

Tema 7. El procedimiento administrativo común: Los principios generales. Las fases 
del procedimiento. Derechos de los interesados en el procedimiento.

Tema 8. Normativa sobre Igualdad y de Género. Igualdad de Género: conceptos 
generales. Violencia de género: conceptos generales. Publicidad institucional e imagen 
pública no sexista.

Tema 9. La Igualdad de Género en las Políticas Públicas: concepto de enfoque de 
género y transversalidad. La integración de la transversalidad en la Junta de Andalucía.

Tema 10. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Concepto y 
estructura. Fases del ciclo presupuestario. La ejecución del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma: el procedimiento general, fases, órganos competentes y documentos 
contables.

Tema 11. La función pública en la Administración de la Junta de Andalucía. Adquisición 
y pérdida de la relación de servicio en la Administración General de la Junta de Andalucía. 
La carrera profesional y la promoción interna. La provisión de puestos de trabajo. 
Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los empleados públicos. Régimen 
disciplinario.

Tema 12. El sistema español de Seguridad Social. El régimen general. Afiliación de 
trabajadores: altas, bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: bases y tipos. La 
recaudación de cuotas. Otros regímenes de previsión social del personal al servicio de la 
Junta de Andalucía.

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Tema 13. La comunicación. Elementos de la comunicación. Tipos de comunicación: 
verbal; canales de transmisión no verbal. La atención al público.

Tema 14. Las relaciones de la ciudadanía con la Junta de Andalucía; derechos de 
información, petición y participación. Medios y canales de relación: servicios de información 
y atención a los ciudadanos, transparencia y acceso a la información pública. Acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Las sugerencias y reclamaciones: 
recepción, registro, tramitación y gestión.
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Tema 15. Documentos de la Administración de la Junta de Andalucía. Tipos, identidad 
e imagen corporativa en diseño y composición de textos, recomendaciones de estilo y uso 
no sexista del lenguaje administrativo. Los sellos oficiales: tipos normalizados, normas de 
uso y control. Documentos de los ciudadanos: tipos.

Tema 16. La gestión de documentos en la Administración de la Junta de Andalucía. 
Documentos originales y copias. El desglose de los documentos originales y formación 
de expedientes. Los registros administrativos: presentación y tramitación. La identidad 
corporativa.

Tema 17. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. 
Centralización o descentralización del archivo. Normas de seguridad y acceso a los 
archivos. El proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos.

Tema 18. La protección de datos. Regulación legal. Principios de la protección de 
datos. Ficheros de titularidad pública. Infracciones y sanciones. Datos especialmente 
protegidos. El derecho de acceso a los archivos. Limitaciones y formas de acceso. La 
Agencia de Protección de Datos y el Registro de Protección de Datos.

Tema 19. La calidad. Concepto de calidad. Calidad del servicio y calidad percibida por 
el cliente. Medición de la calidad y costes de la no calidad. Evaluación de la calidad de 
los servicios. Definición y finalidad. Modalidades de evaluación. Las Cartas de Servicios. 
Definición. Estructura y contenido. Elaboración, aprobación, publicación, divulgación y 
actualización. Seguimiento y suspensión. Competencias en materia de calidad.

Tema 20. Sistemas Informáticos: Conceptos fundamentales. El Hardware. Componentes 
de un ordenador. Los Periféricos. Redes de Área Local. Almacenamiento de Datos: 
Conceptos fundamentales y tipos de dispositivos. Operaciones básicas de mantenimiento. 
Nociones básicas de seguridad informática. Los Sistemas Operativos: especial referencia 
a Windows y Guadalinex. Trabajo en el entorno gráfico. El explorador de Ficheros. Gestión 
de carpetas y archivos. Las herramientas del sistema. Formatos de ficheros.

Tema 21. Sistemas Ofimáticos. Procesadores de Texto: Principales funciones y 
utilidades. Creación y estructuración de documentos y plantillas. Manejo e impresión 
de ficheros. Hojas de cálculo: Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. 
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Otras 
aplicaciones ofimáticas.

Tema 22. Redes de Comunicaciones e Internet: Conceptos elementales. Navegadores. 
Búsquedas de información. Servicios en la Red. El correo electrónico: Conceptos 
elementales y funcionamiento. La Administración Electrónica en la Junta de Andalucía. 
Servicios Telemáticos al ciudadano. Normativa de los empleados públicos en el uso de 
los sistemas informáticos y redes de comunicaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía. Sistemas de Información Horizontales de la Junta de Andalucía.

ANEXO III

MODELO DE SOLICITUD

La solicitud podrá obtenerse a través de un formulario electrónico habilitado para ello 
en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública.

ANEXO IV

BAREMO DE MÉRITOS

1. Valoración del trabajo desarrollado (hasta 40 puntos).
Será objeto de valoración en este apartado:
a) Tiempo de servicios prestados como funcionario interino en el mismo cuerpo al 

convocado en la Administración General de la Junta de Andalucía: 0,40 puntos por mes 
completo de servicio.
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b) Tiempo de servicios prestados como funcionario interino en cuerpos homólogos 
al convocado en cualquier Administración Pública: 0,40 puntos por mes completo de 
servicio.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certificado de la Administración 
para la que se prestaron los servicios donde conste el periodo, cuerpo y tipo de 
nombramiento.

c) Tiempo de servicios prestados en cualquier ámbito siempre que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido equivalente al cuerpo convocado: 0,15 puntos por mes 
completo de servicio.

Esta experiencia deberá acreditarse con informe de vida laboral y copia de los 
contratos que detallen la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo 
periodo de tiempo, no se valorará las relaciones de colaboración social, contratos civiles, 
mercantiles o administrativos de prestación de servicios.

2. Formación (hasta 32 puntos).
- Cursos de formación (máximo 24 puntos):
2.1. Se valorará un máximo de 20 cursos de formación cuyo contenido esté directamente 

relacionado con las funciones propias del cuerpo al que se pretende acceder y que hayan 
sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el 
Servicio Público de Empleo Estatal u organismos que en su caso los sustituyan, Centros 
de Profesorado y por Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Formación 
para el Empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en 
las Administraciones Públicas): 1,25 puntos por cada 15 horas lectivas.

No se valorará los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas 
de duración. Asimismo, no se valorará los inferiores a 15 horas lectivas, los derivados 
de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y 
similares.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas de los cursos realizados, 
en un máximo de 20, hasta que sumen un total de 288 horas, máximo evaluable.

2.2. Se valorará un máximo de 20 cursos de formación cuyo contenido esté 
directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo al que se pretende acceder 
y que hayan sido convocados, impartidos u homologados por Universidades o Colegios 
Profesionales: 1 punto por cada 20 horas lectivas.

No se valorará los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de 
duración. Asimismo, no se valorará los inferiores a 20 horas lectivas, los diplomas relativos 
a jornadas, seminarios, simposios y similares.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas de los cursos realizados, 
en un máximo de 20, hasta que sumen un total de 480 horas, máximo evaluable. 

2.3. Se valorará un máximo de 20 cursos de formación cuyo contenido esté 
directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo al que se pretende acceder 
y que hayan sido convocados, impartidos u homologados por entidades no contempladas 
en el apartado anterior siempre que la misma se encuentre en el marco del sistema de la 
formación para el empleo: 0,8 puntos por cada 20 horas lectivas.

No se valorará los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas 
de duración. Asimismo, no se valorará los inferiores a 20 horas lectivas, y los diplomas 
relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas de los cursos realizados, 
en un máximo de 20, hasta que sumen un total de 600 horas, máximo evaluable.

Los cursos de formación y perfeccionamiento a los que se refiere este apartado se 
justificarán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado del curso donde 
conste la entidad que lo organiza o imparte, la materia y el número de horas lectivas. 
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Las acciones formativas a considerar serán las programadas con anterioridad a la mesa 
sectorial celebrada el día 3 de junio de 2019, circunstancia que se acreditará mediante 
certificación expedida por el secretario de la entidad o gerente de la empresa, salvo 
para aquellas incluidas en el Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones 
Públicas.

En todos los casos sólo se valorará por una sola vez los cursos relativos a una misma 
materia, aunque se repita su participación.

- Títulos académicos oficiales (máximo 8 puntos):
Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel igual o superior a la 

requerida para el acceso al cuerpo y distinta a la aportada para cumplir dicho requisito. 
En este apartado se computarán conforme al siguiente baremo general:

Título de doctor/a: 4 puntos.
Título de máster oficial: 3 puntos.
Título de licenciado/a o título universitario de grado o equivalente: 2 puntos.
Título de diplomado/a universitario/a o título en Ciclo de Formación Profesional de 

Grado Superior: 1 punto.
Título de bachiller o título en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0,5 puntos.
Sólo se valorará las titulaciones académicas reconocidas por el ministerio y consejería 

competentes en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional.

Este mérito se justificará con fotocopia compulsada del título o certificado de haber 
abonado los derechos de expedición del mismo.

3. Otros méritos (hasta 8 puntos).
Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas:
- 2 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selectivas para el 

acceso al cuerpo al que se aspira. El mérito de superación de ejercicios de pruebas 
selectivas se acreditará mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que 
identificará el número de ejercicios superados y a qué convocatoria corresponden. La 
veracidad de la citada declaración será comprobada por la Administración.

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selectivas para acceder 
a cuerpos homólogos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. Se justificará 
mediante certificado expedido por los organismos competentes en el desarrollo de los 
procesos selectivos en las correspondientes Administraciones Públicas.

ANEXO V

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 27 de febrero de 2019, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las 
personas aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «U». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «U» el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «V» y así sucesivamente. Para las pruebas selectivas 
convocadas en esta resolución, esta letra será la que rija el orden de las personas 
aspirantes con independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.

2. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.
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Ejemplo: Luis del Castillo Velasco
 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras
 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso sin guion.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.
Serán alfabetizados: APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
 Vargas Machuca Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis
 Vargas Montes Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis

6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Delegación del Gobierno, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 28 de junio de 2013, de la Consejería de la Presidencia e 
Igualdad, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería y 
se publicitan delegaciones de competencias de otros órganos (BOJA núm. 133, de 10 de 
julio de 2013), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a 
quedar vacante, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próxima a 
quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo, señalado en el anexo que 
se acompaña, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, y serán presentadas en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Delegación del Gobierno en 
Cádiz, sito en Fernando El Católico, núm. 3, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en que se hará constar, además del número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de 
Personal.

Cuarta. 1. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para las personas peticionarias, y el destino 
adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.
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2. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el artículo 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, ya señalado.

Recursos que proceden: Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contado desde el día siguiente a la notificación-publicación de esta resolución, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga el domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a elección de este/a 
último/a, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso 
potestativo de reposición ante la Delegada del Gobierno, en el plazo de un mes, de 
conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A N E X O

Consejería/Organismo: Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Centro de destino: Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda, 

Industria y Energía.
Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado/a Provincial.
Código: 151310.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Nivel: 17.
Complemento específico: XXXX- 9.535,08 €.
Experiencia: 1 año.

Cádiz, 11 de noviembre de 2019.- La Delegada del Gobierno, Ana Mestre García.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 6 de noviembre de 2019, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Administración General de la Junta de Andalucía (A2.1100), presenten el 
autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de personas aspirantes que han superado la fase de oposición del 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.1100), convocada por Resolución de 29 de abril de 2019, de la Secretaría General 
para la Administración Pública (BOJA núm. 84, de 6 de mayo de 2019), a efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en el apartado 3.2 de la Base Séptima de dicha resolución, 
la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, 

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición y consten 
en el referido listado disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para proceder a la presentación del autobaremo de sus méritos conforme al modelo 
establecido en el anexo de esta resolución, el cual irá dirigido a la Dirección de este 
Instituto. 

Segundo. La presentación del autobaremo se deberá realizar de manera telemática, 
accediendo a través de la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
al siguiente enlace (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/
home.filter), donde tendrán habilitada la opción de «Solicitud Autobaremo», en el apartado 
«Tramitación Electrónica/Procesos Selectivos». 

El autobaremo presentado telemáticamente no podrá ser modificado en ningún 
caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados en el que se dejará constancia del asiento de entrada que 
se asigna al documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de 
presentación y el no rechazo del mismo.

Tercero. Las personas aspirantes no tendrán que solicitar certificado del/de los 
exámen/es aprobado/s en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta 
de Andalucía, para aportarlo junto con el autobaremo, dado que la Comisión de Selección 
tendrá acceso a esta información, la cual podrá ser consultada por aquéllas mediante 
certificado digital accediendo a la url https://ws168.juntadeandalucia.es/caronte.

Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de la resolución de convocatoria del presente proceso selectivo.

 Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar 
la puntuación en la fase de concurso, serán los que, estando inscritos en el Registro 
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General de Personal, sean alegados y autobaremados por las personas participantes 
durante el plazo establecido en la presente resolución, no tomándose en consideración 
los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no 
autobaremados.

Sevilla, 6 de noviembre de 2019.- El Director, Juan Carlos González González.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

A 
PR

ES
EN

TA
R 

TE
LE

M
ÁT

IC
AM

EN
TE

AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
(Código procedimiento: 1548) 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/
OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
16

00
/2

D
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(Página 2 de 2) ANEXO

00
16

00
/2

D
A 

PR
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2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD/

OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TE-
MARIO DE ACCESO AL CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN/SUBOPCIÓN A QUE SE ASPIRA (máximo 4 puntos)
Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es c/ Torneo, 26. 41002 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, cuya

base jurídica es el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 2 4 5 3 6
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 29 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este Organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo Da Vinci, 19-B, 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente según 
la disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2.10.15). 

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 
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4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga.
Denominación del puesto: Director/a ATE.
Código: 11102110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Adm. Pública.
C.D.: 26.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- / 17.232,36 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Antequera.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este Organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo Da Vinci, 19-B. 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente según 
la disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2.10.15).

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del número de 
registro de personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 
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4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

 Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Huelva.
Denominación del puesto: Director/a ATE Sierra de Huelva.
Código: 11074310.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Adm. Pública.
C.D.: 26.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX-/17.232,36 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Aracena.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este Organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo Da Vinci, 19-B, 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente según 
la disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2.10.15). 

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 
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4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

 Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Huelva.
Denominación del puesto: Director/a ATE Huelva-capital.
Código: 11082110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Adm. Pública.
C.D.: 26.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- / 17.232,36 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el AGS de 
Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz (Ref. 4235).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el AGS de Jerez, Costa Noroeste y Sierra 
de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL 

AGS DE JEREZ, COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Hematología 
y Hemoterapia.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Hematología 

y Hemoterapia, son entre otras:
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del AGS de Jerez, Costa Noroeste y 

Sierra de Cádiz según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del AGS de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, 
sito en Avda. Reina Sofía, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
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4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del AGS de Jerez, 

Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS de Jerez, Costa 
Noroeste y Sierra de Cádiz y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia AGS de Jerez, 
Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del AGS de 
Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del AGS de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del AGS de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de 
Cádiz, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
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puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del AGS de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS de Jerez, 
Costa Noroeste y Sierra de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del S.A.S., de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el AGS de Jerez, Costa Noroeste y Sierra 
de Cádiz (Ref. 4235), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha .................................................., BOJA núm. ....................... 
de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DEL ..............................................................................................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
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80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 12� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de Enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de Enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos:
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto  
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
Administrativo en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 4037).

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección Administrativo en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
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124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
profesional, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Administración.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
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cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Establecer estrategias que favorezcan la coordinación, cooperación y coherencia 

entre servicios y profesionales a su cargo.
- Gestión de los recursos humanos y materiales de la Unidad.
- Apoyo para el cumplimiento de los objetivos de las diferentes unidades.
- Colaboración en los distintos procesos electorales que tengan lugar en el centro.
- Análisis sobre la gestión de personas: Ordenación del tiempo de trabajo, gestión de 

cuadrantes, asignación de efectivos, control de absentismo e incidencias, seguimiento 
y autorización en su caso de permisos y licencias, desarrollo de planes de vacaciones, 
acogida a nuevas incorporaciones. Planificación de los periodos vacacionales y su 
cobertura.

- Conocimiento y manejo de la aplicación de turnos corporativa (Gerhonte).
- Conocimiento y para el manejo de la aplicación Siglo.
- Conocimiento de gestión contable del centro.
- Gestión de solicitudes de asistencia.
- Gestión del Buzón de solicitudes.
- Manejar eficientemente las aplicaciones ofimáticas utilizadas.
- Potenciar y fomentar el trabajo en equipo entre los profesionales que integran las 

Unidades Servicios.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, sito en Campus Universitario 
Teatinos, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.
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7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección Administrativo del 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 4037), convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...............................
..................., BOJA núm. ......................, de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos.

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
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miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor.
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales.
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos.
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.
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1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado.
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc.
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 16 de octubre de 2019, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema 
de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna en el 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 214, de 6 de noviembre, 
la Resolución de 16 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema 
de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba, se ha advertido error en el texto de la misma, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación:

Página núm. 90.
Donde dice:

« R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio 
de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna en el Hospital Universitario Reina 
Sofía.»

Debe decir:
« R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna en plaza diferenciada de 
Unidad de Enfermedades Infecciosas en el Hospital Universitario Reina Sofía.»

Página núm. 91.
Donde dice:

«BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
JEFE/A DE SERVICIO FACULTATIVO DE MEDICINA INTERNA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA»

Debe decir:
«BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A  
DE SERVICIO FACULTATIVO DE MEDICINA INTERNA EN PLAZA DIFERENCIADA 
DE UNIDAD DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

REINA SOFÍA»

Página 92.
Donde dice:
«3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Medicina Interna.»

Debe decir:
«3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Medicina Interna en plaza 

diferenciada de Unidad de Enfermedades Infecciosas.»
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Página 96.
Donde dice:
«EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 

intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna del Hospital Universitario 
Reina Sofía convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ............ de fecha ...............................»

Debe decir:
«EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 

intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna en plaza diferenciada de 
Unidad de Enfermedades Infecciosas del Hospital Universitario Reina Sofía convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha .................................., BOJA núm. .............., de fecha ..................................»

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente corrección de errores en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas concursantes admitidas y excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud y se anuncia la publicación de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del Anexo I de la Resolución de 6 de 
junio de 2019 (BOJA núm. 111, de 12 de junio), por la que se convoca concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por corrección de errores (BOJA 
núm. 117, de 20 de junio) y por Resolución de 1 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 5 de 
julio), de esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las competencias atribuidas 
por el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas concursantes admitidas y excluidas 
correspondientes al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Farmacéutico/a de Atención Primaria, convocada por Resolución de 6 de junio de 2019 
(BOJA núm. 111, de 12 de junio), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión por incumplimiento de la 
solicitud con los requisitos establecidos.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas concursantes 
admitidas y excluidas correspondientes al concurso de traslado se encontrarán expuestas 
al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio 
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, 
así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Requerir a las personas concursantes admitidas para que en el plazo de 
15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presenten su autobaremo y la 
documentación acreditativa de los méritos alegados, a través de la Ventanilla Electrónica 
de Profesionales (VEC), conforme a lo establecido en la base 7 del Anexo I de la Resolución 
de 6 de junio de 2019 (BOJA núm. 111, de 12 de junio), según la redacción dada por la 
Resolución de 1 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 5 de julio), de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución 
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de 6 de junio de 2019, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria, dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de 
Jefe/a de Sección Administrativo en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria 
(Ref. 3956).

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección Administrativo en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
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a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de Servicios Generales.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia. 
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 14� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas en el área de Servicios Generales:
- Establecer estrategias que favorezcan la coordinación, cooperación y coherencia 

entre servicios y profesionales a su cargo. 
- Gestión de los recursos humanos y materiales de la Unidad.
- Apoyo para el cumplimiento de los objetivos de las diferentes unidades. 
- Colaboración en los distintos procesos electorales que tengan lugar en el centro. 
- Análisis sobre la gestión de personas: Ordenación del tiempo de trabajo, gestión de 

cuadrantes, asignación de efectivos, control de absentismo e incidencias, seguimiento 
y autorización en su caso de permisos y licencias, desarrollo de planes de vacaciones, 
acogida a nuevas incorporaciones. Planificación de los periodos vacacionales y su 
cobertura.

- Conocimiento y manejo de la aplicación de turnos corporativa (Gerhonte). 
- Conocimiento y para el manejo de la aplicación Siglo.
- Gestión de solicitudes de asistencia.
- Gestión del Buzón de solicitudes.
- Manejar eficientemente las aplicaciones ofimáticas utilizadas. 
- Potenciar y fomentar el trabajo en equipo entre los profesionales que integran las 

Unidades de Servicios Generales.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria sito en Campus Universitario 
Teatinos, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.
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7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
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vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ..........................................................................., con DNI núm. ........................... 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ......................................................................., 
tfnos. ................................, correo electrónico ..........................................................................., 
en posesión del título de ..............................., especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección Administrativo (Ref. 3956) del 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante resolución de fecha ......................, BOJA núm. ............., de fecha 
.......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la 
Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 
10 puntos.



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 1�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
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- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 
puntos adicionales. 

1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.

1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
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- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 
tutelado. 

1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería conforme a lo establecido en los artículos 22 y 23 del Decreto 342/2012, 
de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 150, de 1 de agosto), y en virtud de la Orden de 11 
de junio de 2019, suscrita por la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería, en 
el titular de la Viceconsejería de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico (BOJA 
número 113, de 14 de junio de 2019), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Viceconsejero de Cultura y Patrimonio 
Histórico y se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sito en C/ San José núm. 13, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando hoja de acreditación de datos 
o «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 5 de noviembre de 2019.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura y Patrimonio Histórico.
Centro directivo: D.T. Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Cultura y 

Patrimonio Histórico.
Centro destino: Museo de Huelva.
Denominación del puesto: Director.
Código: 1531110.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Museística.
Tipo de Administración: AX.
Nivel complemento destino: 26.
Complemento específico: XXXX-16.274,64 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Huelva.
Otras características: Conserv. Museos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se publica la Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y 
Servicios para el año 2019.

La Constitución Española reconoce como principio presupuestario general el principio de 
anualidad de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, salvo el caso previsto en el 
artículo 134, apartado cuarto, que prevé una situación de hecho, que aunque excepcional 
es realmente posible, consistente en que si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes 
del primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáticamente 
prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos.

Por ello, y considerando en vigor la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, que establece que, a lo largo del ejercicio 2018, 
no se procederá en el sector público a la incorporación de nuevo personal, salvo la que 
pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a Ofertas de 
Empleo Público de ejercicios anteriores, exceptuándose de la citada limitación una serie 
de sectores y administraciones que se contemplan en el artículo 19 de la citada norma, 
entre las que se encuentran las Universidades, respecto de las cuales se determina que 
se aplicará una tasa de reposición de hasta un máximo del 100%, es por lo que:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.uno.7 de la citada Ley 6/2018, de 3 de julio, 
el cálculo de la tasa de reposición de efectivos, en función del número de Personal de 
Administración y Servicios fijos que durante el año 2018 han dejado de prestar servicios 
en esta Universidad, asciende a treinta y dos plazas, no computando dentro del límite 
máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos aquellas plazas que se 
convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna.

Asimismo, el artículo 19.seis.1 indica que «La tasa de reposición de uno o varios 
sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en otros sectores o colectivos 
prioritarios. A estos efectos se considerarán prioritarios, para todas las Administraciones 
Públicas, los sectores y colectivos enumerados en el artículo 19, apartado uno.3 y uno.5. 
Igualmente, la tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá acumularse en los 
sectores prioritarios».

El apartado uno.3.I) del mencionado artículo 19 incluye entre los sectores y 
administraciones cuya tasa de reposición se fija en un 100 por ciento las plazas de 
los cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, 
de profesores contratados doctores de Universidad regulados en el artículo 52 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y las plazas de personal 
de administración y servicios de las Universidades, siempre que por parte de las 
Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las correspondientes 
convocatorias, previa acreditación de que la oferta de empleo público de las citadas plazas 
no afecta al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para 
la correspondiente Universidad, ni de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En atención a lo señalado anteriormente, el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Córdoba, en sesión celebrada el 31 de octubre de 2019, previa negociación con los 
órganos de representación del personal funcionario y laboral, ha acordado acumular en 
el colectivo del Personal de Administración y Servicios parte de la tasa de reposición 
correspondiente al colectivo del Personal Docente e Investigador, que asciende a 35 las 
plazas de cesión. 
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Por ello, y conforme a lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; en el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018; en el artículo 13.1 de la Ley 3/2019, de 22 de julio, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, así como en 
los Estatutos de la Universidad de Córdoba, este Rectorado resuelve:

Primero. Publicar la Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y 
Servicios de la Universidad de Córdoba para el año 2019, aprobada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2019, y que se acompaña como anexo.

Segundo. Esta Oferta de Empleo Público incluye las necesidades de recursos 
humanos de carácter permanente en el ámbito de Administración y Servicios con 
asignación presupuestaria, que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal 
existentes, dentro del contexto global de restricción presupuestaria que afecta a todas las 
Administraciones Públicas.

Tercero. Las convocatorias de las plazas derivadas de esta oferta se publicarán 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
garantizar la publicidad exigida en el artículo 75 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y se ejecutarán dentro del plazo máximo previsto en el artículo 70 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la ley del estatuto básico del empleado público.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado 
(artículos 112, 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 11 de noviembre de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

A N E X O

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS FUNCIONARIO (TURNO LIBRE)

Escala Subgrupo Núm. de Plazas

Técnicos de Gestión A1 3

Operadores de Informática C1 1

Auxiliar Administrativa C2 29

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL (TURNO LIBRE)

Categoría Profesional Grupo Núm. de 
Plazas

TGM Stoem II 2

TGM II 2

TGM Apoyo a la Docencia e Investigación II 1
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Categoría Profesional Grupo Núm. de 
Plazas

Técnico Especialista de Laboratorio III 1

Técnico Especialista Medios Audiovisuales III 1

Técnico Auxiliar Stoem IV 3

Técnico Auxiliar Laboratorio IV 16

Técnico Auxiliar de Conserjería IV 8
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convoca concurso público para la adjudicación de plaza de Profesor 
Contratado Doctor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre (BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen el artículo 20 de dicho 
texto, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados mediante Decreto 464/2019, de 14 de mayo (BOJA de 17.5.19), 
conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2018, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de personal docente e investigador para el año 
2018, publicada en el BOJA de 30 de abril de 2018, con corrección de errores publicada 
en el BOJA de 30.5.18 y modificaciones publicadas en el BOJA de 31.12.18 y en el BOJA 
de 21.3.19, y tras obtener la correspondiente autorización, según Orden de 26 de julio 
de 2018, de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad de la Junta de 
Andalucía (actual Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad), para 
la convocatoria de plazas de personal laboral fijo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, y a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, ha resuelto 
convocar a concurso la plaza que se relaciona en el Anexo I de la presente resolución, 
dotada en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Málaga e incluida en 
su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen 
del Profesorado Universitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía (BOJA de 9.5.08); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y demás normas de desarrollo 
en materia de incompatibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la Universidad de Málaga, 
aprobado en Consejo de Gobierno en su sesión del 19 de julio de 2006, modificado en 
sesiones del 27 de octubre de 2014, 27 de febrero de 2015, 25 de julio de 2017 y 7 de 
febrero de 2018, y el baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores de la UMA, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 
2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006. En lo no contemplado en la normativa 
citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público y demás legislación general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
2.1. De carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e) Estar en posesión de los títulos universitarios específicos requeridos. Cuando los 
títulos hayan sido obtenidos en el extranjero, deberán estar homologados por el Ministerio 
con competencias en materia de educación u organismo que tuviera reconocida 
dicha competencia. En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, deberán 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o de la certificación 
de equivalencia a titulación y nivel académico universitario oficial en España, o del 
reconocimiento profesional del título para poder ejercer como Profesor de Universidad.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. De carácter específico.
a) Estar en posesión del título de Licenciado o Graduado.
b) Estar en posesión del título de Doctor.
c) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA (antigua Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura del Profesor 
Contratado Doctor.

2.3. Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los concursantes deberán 
haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la vigencia del contrato.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud, 

por cada plaza solicitada, en el modelo oficial, según Anexo II de esta convocatoria, que se 
encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador de esta Universidad 
(Pabellón de Gobierno, 1.ª planta, Campus de El Ejido) y en su página web: http://www.uma.
es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Concursos plazas PDI»).
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3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
se presentarán en el Registro General, en la dependencia ubicada en el Pabellón de 
Gobierno (Campus de El Ejido) o en la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de 
Teatinos), o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Dirección oficial: Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga). Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 25 €, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
UNICAJA, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en 
el Servicio de Personal Docente e Investigador y en su página web. Dicho abono se podrá 
también efectuar por transferencia bancaria, desde otras entidades bancarias, a la cuenta 
antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y DNI 
del concursante e indicando en el apartado de concepto el código de plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente:
3.5.1. Documentación de carácter general y específico.
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad (anverso y reverso) o documento 

equivalente.
c) Fotocopia del título académico universitario de Licenciado o Graduado.
d) Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las calificaciones 

obtenidas en el título de Licenciado o Graduado, así como fotocopia de la certificación 
académica personal del título de Diplomado, si se accedió con él al título superior. Si 
el título se ha obtenido en el extranjero, deberá, además, acreditar la equivalencia de 
nota media de su expediente mediante el oportuno documento de «Declaración de 
equivalencia de la nota media de expedientes académicos universitarios realizados en 
centros extranjeros» obtenido en la web del Ministerio con competencias en materia de 
educación.

e) Fotocopia del título de Doctor.
f) Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de Evaluación y Acreditación 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento para la figura del Profesor Contratado Doctor 
(DEVA: Resolución de concesión e informe del Comité Técnico; ANECA: Resolución de 
concesión y Anexo inseparable del Comité de Evaluación).

g) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo IV de esta 
convocatoria, debidamente firmado, disponible en la página web del Servicio de PDI.

En su caso, los títulos académicos deberán ir acompañados de fotocopia de la 
credencial de homologación, de la certificación de equivalencia o de la acreditación del 
reconocimiento profesional.
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3.5.2. Documentación justificativa de méritos.
Fotocopias de todos los méritos que el solicitante relaciona en el currículum vitae, 

justificados según se indican en las Instrucciones especificadas en el Anexo V de 
esta convocatoria. Dichos méritos deberán estar ordenados y numerados en el orden 
correspondiente que figure en el CV, al objeto de facilitar su comprobación e identificación 
por la Comisión de Expertos. No será necesaria la compulsa de los documentos, bastando 
la declaración del interesado sobre la autenticidad de los mismos que incluye el modelo 
de currículum vitae.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial, que podrá 
realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos al concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos. 
La documentación que se aporte para subsanar deberá presentarse, en todo caso, 
acompañada de la correspondiente instancia o escrito de remisión solicitando dicha 
subsanación, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas 
bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no 
realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.2. Serán causas de exclusión subsanables del concurso la no aportación de la 
documentación referida en los apartados 3.5.1 de estas bases. La no aportación de todos 
los justificantes de los méritos alegados en el currículum vitae en el plazo de presentación 
de solicitudes o en el plazo de subsanación de defectos establecido no supondrá la 
exclusión en las listas definitivas de admisión al concurso. No obstante, el concursante 
deberá justificarlos ante el requerimiento de la Comisión de Expertos, ya que no presentar 
la documentación requerida sobre los méritos invocados en el currículum conllevará la no 
baremación de esos méritos.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio 
de PDI de la UMA: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú 
«Concursos plazas PDI»), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, estas 
publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los mismos 
efectos.

6. Comisiones.
6.1. La Comisión de Contratación será la encargada de resolver los concursos para 

la provisión de las plazas de Profesor Contratado Doctor, de acuerdo con la propuesta 
realizada por la Comisión de Expertos.
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6.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de realizar la valoración de 
los méritos de los concursantes a las plazas de Profesor Contratado Doctor, así como la 
propuesta de resolución del concurso.

6.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por los miembros que figuran en el 
Anexo VI de esta convocatoria, cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a 
lo establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del PDI de la UMA.

6.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente relativo al concurso para 
velar por las garantías que se establecen en la normativa vigente, y ratificará o no la 
propuesta de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de Expertos formular nueva 
propuesta. 

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimentales, y verificará el efectivo 
respeto por parte de la Comisión de Expertos de la igualdad de condiciones de los 
candidatos y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento 
del concurso.

6.5. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones, el mes 
de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

6.6. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Desarrollo del concurso.
7.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, 

el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador remitirá al Presidente de la 
correspondiente Comisión de Expertos toda la documentación referida al concurso.

7.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su Presidente, deberá constituirse 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la publicación de la resolución por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. En caso de que 
se incumpla el plazo de constitución, se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias del Rector.

7.3. La constitución de las Comisiones de Expertos requerirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto, 
cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

7.4. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos acordará y hará públicos los 
criterios de valoración de los concursantes, incluido, en su caso, el tiempo de servicio 
prestado por el candidato o candidata en la Universidad de Málaga ocupando plaza en 
interinidad.

7.5. Publicados los referidos criterios, los concursantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, computados a partir del siguiente a la citada publicación, para depositar 
en el Registro General de la Universidad de Málaga, una propuesta académica, por 
quintuplicado, que deberá incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal u 
obligatoria del área de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso a 
elección del concursante, y proyecto de investigación original.

7.6. Finalizado el plazo de presentación de documentos, el Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador remitirá a la Comisión de Expertos la documentación recibida, 
para que se proceda a su valoración.

8. Procedimiento selectivo.
8.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:
a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Expertos valorará los méritos 

aportados por los concursantes, con un máximo de cien puntos, de conformidad con 
lo establecido en el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
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Doctores, especificado en el Anexo VII de esta convocatoria, teniendo en cuenta las Notas 
Aclaratorias para la interpretación del Baremo para la contratación laboral del PDI de la 
UMA, aprobado por la Comisión de Selección en sesión del 12 de noviembre de 2013, 
documentos que pueden consultarse en la página web del Servicio de PDI: http://www.
uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Normativa concursos»).

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en los términos previstos, se 
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, con carácter previo a la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública y oral de la propuesta 
académica y será valorada con un máximo de cien puntos. Para ello, los participantes 
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos. El posterior debate con la Comisión 
podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de la Comisión, con 
señalamiento del día, hora y lugar para la exposición pública y oral de su propuesta 
académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante sorteo.
8.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que deberá realizarse en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
los criterios de valoración, el Secretario de la Comisión de Expertos remitirá a la Comisión 
de Contratación la documentación correspondiente al proceso selectivo y entregará acta 
de las actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

8.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Contratación, a efectos 
de realizar la propuesta de provisión de la plaza, publicará la relación provisional 
de concursantes por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fases del 
procedimiento selectivo.

9. Trámite de alegaciones.
9.1. Los concursantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la relación referenciada en el apartado anterior, podrán interponer 
reclamación con cuantas alegaciones consideren oportunas, en orden a la revisión de 
los datos, puntuaciones o circunstancias contenidas en el expediente administrativo, 
presentada según el procedimiento de entrega o envío indicado en el apartado 3.2 
de estas bases. A tal fin podrán comparecer en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador a fin de proceder a la vista del expediente administrativo del concurso y de la 
documentación aportada por el resto de concursantes.

9.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Contratación resolverá las 
alegaciones planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el informe correspondiente 
de la Comisión de Expertos y dando traslado de las mismas a los interesados.

10. Resolución del concurso.
10.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contratación realizará propuesta de 

contratación, dirigida al Rector de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto 
del concurso al candidato con mayor puntuación. 

10.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida 
la contratación del candidato propuesto, y si así lo acordara la Comisión de Expertos, 
se reflejará un orden de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido una 
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con la posibilidad de propuesta para 
la contratación del candidato siguiente mejor valorado en orden de puntuación.

10.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Expertos, los concursantes no se 
adecuen a los requerimientos académicos, docentes e investigadores de la plaza, los 
concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

10.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión de 
Contratación depositará en el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, en el 
plazo de 7 días naturales, la documentación completa relativa al concurso.
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10.5. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recursos y órganos ante los 
que cabe su interposición.

10.6. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de contratación, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa manifiesta de nulidad 
de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en su 
momento la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

10.7. La documentación curricular presentada por los concursantes podrá ser retirada 
por los interesados, previa solicitud, una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de adjudicación que pone fin al 
proceso selectivo. Si la citada resolución hubiese sido impugnada, la documentación no 
podrá ser retirada hasta que se resuelvan los correspondientes recursos.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la resolución del concurso, 
para lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de la 
documentación original, estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos 
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados. El contrato 
tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente hábil a su firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

11.2. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.

12. Régimen de recursos.
12.1. Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las 

actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

12.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la 
vía administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo 
de un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Málaga, 8 de noviembre de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I. RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 041CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad.
Departamento: Contabilidad y Gestión.
Perfil docente: Docencia en Contabilidad Pública.
Perfil investigador: Investigación en Contabilidad Pública.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plaza/s en la figura del PROFESOR CONTRATADO DOCTOR en esta Universidad, 
solicito ser admitido/a como concursante. 

1 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA 
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

PERFIL DOCENTE 

PERFIL INVESTIGADOR

2 DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO 

     -      -           
   día             mes                  año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E.MAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL 

EN CASO DE PRESTAR O HABER PRESTADO SERVICIOS COMO PROFESOR EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
CATEGORÍA/S Y FECHA/S 

3 DECLARACIÓN 
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo. 

En…………………..……….…….. , a…….… de…………………………….  de  20…... 
(Firma) 

________________ 
NOTAS INFORMATIVAS 

Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas 
conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa. 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS 

Datos identificativos del solicitante: 

Nombre y Apellidos:      

Domicilio:       C.P.:       Localidad:       

Provincia:       Teléfono:       D.N.I.:       

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA) 

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625  que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera. 
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado:  

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
CONTRATADO.

Código de plaza:       

Área de conocimiento:       

Importe del ingreso: 25 Euros.

Málaga,       de                             de 20  . 
(Firma del interesado) 

Imprimir 3 ejemplares: 
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa. 
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado) 
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA. 

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 
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ANEXO IV. MODELO DE CURRÍCULUM VITAE

0. DATOS PERSONALES

I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
1.1. Titulación universitaria
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
1.4. Grado de doctor
1.5. Premio extraordinario de doctorado
1.6. Doctorado europeo
1.7.  Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria 
1.8.  Otras titulaciones propias universitarias o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio 
1.9.  Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio 
1.10. Estancias formativas en otros centros
1.11. Becas de pregrado competitivas
1.12. Otros méritos relevantes

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA 
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas
2.2. Docencia universitaria de posgrado
2.3. Otra docencia universitaria
2.4.  Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
2.6. Formación didáctica para la actividad docente
2.7. Otros méritos docentes relevantes 

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
3.1. Libros
3.2. Capítulos de libros
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
3.6. Prólogos e introducciones
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
3.8.  Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 

los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo
3.9. Proyectos y contratos de investigación
3.10. Estancias de investigación 
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas
3.12. Dirección de tesis doctorales
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera
3.14. Becas de investigación predoctorales
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
3.17. Premios de investigación
3.18. Evaluación de Proyectos I+D
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
3.20. Otros méritos de investigación relevantes
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IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES 
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
4.2. Contratos de aplicación o consultoría
4.3. Contratos de investigación
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud
4.5. Otros méritos relevantes

V. OTROS MÉRITOS
5.1. Asistencia a Congresos
5.2. Gestión universitaria 
5.3. Organización de eventos científicos 
5.4. Otros méritos relevantes

VI. REFRENDO DEL C.V., LUGAR, FECHA Y FIRMA
 El/la abajo firmante declara que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados 
en el presente currículum vitae, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios 
exigido en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.

NOTA:  Todos los méritos alegados por los aspirantes en el currículum deberán haberse adquirido a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes al concurso.

ANEXO V. INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo normalizado de C.V. deberán 
quedar acreditados, mediante la aportación de la documentación pertinente, siguiendo 
las instrucciones que se detallan a continuación.

1. FORMACIÓN ACADÉMICA
1.1. Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Graduado)

 Copia del título de Licenciado, Diplomado o Graduado (caso de no haberlo 
recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
 Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano 
correspondiente de la Universidad que tenga esa función.

1.3.  Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
 Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano 
correspondiente de la Universidad, que tenga esa función, en la que conste la 
calificación obtenida, el título del trabajo y la convocatoria en que se defendió.

1.4.  Grado de Doctor
 Copia del título de Doctor (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado 
de haberlo solicitado).

1.5.  Premio Extraordinario de Doctorado
 Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano 
correspondiente de la Universidad, que tenga esa función.

1.6.  Doctorado Europeo
 Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano 
correspondiente de la Universidad, que tenga esa función.

1.7.  Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 
convocatoria
 Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

1.8.  Otras titulaciones propias universitarias o de otros organismos de reconocido 
prestigio
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 Copia del título o diploma emitido por el órgano correspondiente de la Universidad 
u organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, con indicación del 
número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.9.  Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros organismos de reconocido 
prestigio.
 Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad 
u organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, en el que haga 
constar el número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.10.  Estancias formativas en otros centros
 Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente, que tenga esa 
función, del Centro donde se ha realizado la estancia, en la que se especifique el 
destino y la duración de la misma.

1.11.  Becas de pregrado competitivas
 (Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con Departamentos y 
equivalentes)
 Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado correspondiente o de la 
entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los años de disfrute de 
la misma.

1.12.  Otros méritos relacionados con la formación académica
 Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

2. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA
2.1.  Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas

 Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación de categoría y fechas de 
desempeño, emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga 
esa función.
 Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Ordenación 
Académica o del Secretario/a General de la Universidad, con indicación de la 
docencia impartida, horas o créditos y cursos académicos.

2.2.  Docencia universitaria de posgrado
 Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Posgrado o del 
Secretario/a General de la Universidad con indicación de la docencia impartida, 
horas o créditos y cursos académicos.

2.3.  Otra docencia universitaria
 (Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en apartados anteriores)
 Copia de certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad, 
que tenga esa función, en el que haga constar el número de horas o, en su caso, 
créditos de docencia impartida 

2.4.  Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, etc.)
 Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o DL, editorial, año de 
publicación y autores/as.

2.5.  Docencia oficial de ámbito no universitario
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y FP)
 Copia de Hoja o certificado de Servicios, con indicación puesto, categoría, 
especialidad y fechas del desempeño.

2.6.  Formación didáctica para la actividad docente (participación en Congresos, 
talleres, etc.)
 Copia de certificación emitida por el organismo correspondiente en el que haga 
constar el número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibida.
 Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial 
que ha concedido el proyecto de innovación educativa.

2.7.  Otros méritos docentes relevantes
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA
3.1.  Libros

 Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de 
publicación, autores/as e índice del libro.

3.2.  Capítulos de libros
 Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de 
publicación, índice y primera y última página del capítulo del libro.

3.3.  Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports
 (El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo 
año de publicación)
 Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el 
nombre de la revista, año de publicación, autores/as y número de páginas.
 En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada del editor de la 
revista, o figura equivalente, en la que conste el estado de la publicación (No se 
aceptarán correos electrónicos).

3.4.  Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.

3.5.  Publicaciones en Actas de Congresos
 En caso de publicaciones en libros de actas:
 Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o DL, editorial, año de 
publicación y autores/as, primera y última página de la contribución.
En caso de publicaciones en revistas:
 Copia de primera y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre 
de la revista, año de publicación, autores/as y páginas.

3.6.  Prólogos e introducciones a libros
 Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con identificación de los 
autores/as, página en el que conste el ISBN o DL, editorial, año de publicación y 
primera y última página del prólogo.

3.7.  Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.)
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

3.8.  Patentes y modelos de utilidad 
 Copia del título o certificado de patente de invención o modelo de utilidad, emitido 
por el órgano correspondiente que tenga esa función.

3.9.  Proyectos y contratos de investigación
 Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de investigación o 
de la institución oficial de participar como miembro del proyecto de investigación 
en el que conste el tipo de participación, entidad financiadora y la duración del 
proyecto.

3.10.  Estancias de investigación
 Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en 
la que se especifique el destino y la duración.
 Copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, el período 
temporal y el tema abordado.

3.11.  Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas
 Copia de certificado del organismo correspondiente que acredite el tipo de 
participación y copia del resumen presentado.

3.12.  Dirección de tesis doctorales
 Copia de certificación de la Universidad en el que se incluya: nombre del 
doctor, título de la tesis, director/es, calificación obtenida, mención de doctorado 
europeo, en su caso, y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito 
la tesis, en su caso.

3.13.  Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera
 Copia de certificación de la Universidad en la que conste la dirección, título y 
autor/a del trabajo, año y calificación.
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3.14.  Becas de investigación predoctorales
 Copia de la certificación de la concesión del órgano correspondiente de la 
Universidad, que tenga esa función, o de la entidad oficial que ha dotado la beca, 
con indicación de los años de disfrute de la misma.

3.15.  Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.

3.16.  Estrenos, exposiciones, composiciones
 Copia u original del folleto de la exposición.
 Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas).
 Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que 
considere relevantes.

3.17.  Premios de investigación
 Copia de certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio.

3.18.  Evaluación de Proyectos I+D
 Copia de certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración 
de la colaboración o número de proyectos evaluados.

3.19.  Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
 Copia de certificación del editor de la revista, o figura equivalente, en la que 
conste la pertenencia y el período de tiempo de desempeño.

3.20.  Otros méritos de investigación relevantes
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

4. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES
4.1.  Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación

 Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servicios o del certificado de 
servicios prestados.
 Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certificado de la vida laboral y 
copia de contrato/s de trabajo o certificado de la empresa, en que conste régimen 
de dedicación, categoría, puestos desempeñados y duración.
 Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de la vida laboral o de la 
mutualidad correspondiente y copia de alta en el IAE y de declaración censal, 
acompañados de documentos acreditativos de realización de esa actividad.

4.2.  Contratos de aplicación o consultoría
 Copia de contrato/s y certificado/s del órgano competente de la realización y 
duración de los trabajos.

4.3.  Contratos de investigación
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.

4.4.  Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud
 Copia del título de Especialista (caso de no haberlo recepcionado todavía, 
certificado de haberlo solicitado).

4.5.  Otros méritos relevantes
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

5. OTROS MÉRITOS
5.1. Asistencia a Congresos

Copia de certificado del Comité Organizador o Científico del Congreso.
5.2. Gestión universitaria

 Copia de certificado del Secretario/a General de la Universidad en el que conste 
el tipo de cargo de gestión universitario y la duración del mismo.

5.3. Organización de eventos científicos
 Copia de certificación de la organización emitido por el órgano correspondiente 
que tenga esa función (Universidad o entidad de reconocido prestigio).

5.4.  Otros méritos relevantes
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Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

ANEXO VI. COMISIONES DE EXPERTOS

Código de la plaza: 041CTD19
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a
Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad
Departamento: Contabilidad y Gestión

Comisión Titular
Presidente: D. Daniel Carrasco Díaz. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D. Andrés Navarro Galera. CU. Universidad de Granada.
Vocal 2: D.ª Estrella Requena Jiménez. PTU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D. Dionisio Buendía Carrillo. PTU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D.ª Amparo Bentabol Manzanares. PTU. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente
Presidente: D. Lázaro Rodríguez Ariza. CU. Universidad de Granada.
Vocal 1: D. Daniel Sánchez Toledano. PTU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D.ª Concepción Ortega Jiménez. PTU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D. Antonio Pérez Martínez. PTU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: D.ª Ana Esteban Pagola. PTU. Universidad de Málaga.

ANEXO VII. BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES 
CONTRATADOS DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. CRITERIOS GENERALES
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de acuerdo con el baremo 

correspondiente a la figura de profesor contratado a la que concursa. 
2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, se considerará mérito preferente estar habilitado para participar en los 
concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada una de las 
dimensiones contempladas en el baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y 
correspondencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza a la que 
concursa. En consecuencia, y una vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un 
coeficiente corrector en función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con los 
siguientes criterios:

-  Pertinencia alta (área de la plaza): 1 
-  Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50 
-  Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25 
-  Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10 
La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y Grado de Doctor, incluidos los 

cursos de doctorado, será la misma que se aplique al expediente académico.
4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en alguno de los apartados I 

a IV del baremo, a éste se le concederá el nivel máximo, en tanto que la valoración de 
los demás concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto la puntuación 
conseguida en cada uno de estos apartados, como la puntuación total alcanzada 
en el concurso ha de considerarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso. Por el mismo 
motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o comparable con la 
obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato.
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5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedicación de un mérito se valorarán 
según lo establecido en cada apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un mérito, se valorará 
exclusivamente el mérito mejor puntuado en el baremo.

B.  BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR Y NORMAS 
PARA SU APLICACIÓN

I. FORMACIÓN ACADÉMICA (hasta 10 puntos)
1.1. Expediente académico

 El expediente académico de la titulación necesaria para concursar a la plaza 
ofertada y más pertinente a su perfil se puntuará según el siguiente criterio: 
Aprobado o convalidado: 1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; 
Matrícula de Honor: 4 puntos. 
La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:

Nota Media = (Σ nota asignatura i * número créditos asignatura i) / total créditos cursados

 Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignaturas afines al perfil de la 
plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación 
de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.
 Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de Carrera cuando sea afín 
al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada 
calificación de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.
 La puntuación otorgada en este apartado del baremo será el resultado de la 
siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
 Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya merecido la distinción de premio 
extraordinario de Licenciatura.

1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
 Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido la máxima calificación.

1.4. Grado de doctor
 La obtención del grado de doctor por parte del concursante se valorará en 
función de la calificación obtenida: apto o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; 
sobresaliente: 9 puntos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado
 Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido premio extraordinario de 
doctorado, se le otorgarán 3 puntos adicionales.

1.6. Doctorado europeo
 Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene reconocida la mención de 
doctorado europeo, se le otorgarán 5 puntos adicionales.

1.7.  Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 
convocatoria
 Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requerida 
en la convocatoria conforme a los siguientes criterios: 2 puntos por titulación de 
1.er ciclo, 3 puntos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero y 
5 puntos por titulación de 2.º ciclo.
 Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al requerido en la 
convocatoria o del ya valorado en el apartado 1.5. 



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.8.  Otras titulaciones propias universitarias (Master, experto o cursos de 
especialización universitarios de posgrado, etc.) o impartidos por organismos de 
reconocido prestigio 
 Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 horas de docencia 
recibidas.

1.9.  Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 
reconocido prestigio 
Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia recibidas.

1.10. Estancias formativas en otros centros
 a) De pregrado

 Las estancias formativas de pregrado en centros distintos de aquél con el que 
el concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 
punto por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

 b) De posgrado
 Las estancias formativas de posgrado en centros distintos de aquél con el que 
el concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,2 
puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas
 Las becas de pregrado competitivas concedidas por la Unión Europea, las 
Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas se valorarán con 0,5 punto por 
cada año de disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto)
 Cualesquiera otros méritos relativos a la formación académica del concursante 
deberán de ser valorados en este apartado.

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA (hasta 30 puntos)
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas

 Cada curso académico de docencia a tiempo completo en asignaturas de Plan 
de Estudios reconocido se puntuará con 2 puntos.
 En el caso de los becarios de investigación o de FPD, no podrá computarse 
más número de horas de docencia por curso que las que se prevean en la 
correspondiente convocatoria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se valorará con 0,1 punto.

2.3. Otra docencia universitaria
 Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en el 
apartado anterior se valorará con 0,05 puntos.

2.4.  Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 
prácticos, etc.
 La elaboración o participación en la elaboración de todo tipo de material docente 
universitario se valorará con un máximo de 4 puntos. 

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
 La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 puntos por curso 
académico de docencia a tiempo completo. La docencia en enseñanza 
secundaria y FP se valorará con 0,5 puntos por curso académico de docencia a 
tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente
 La participación en congresos, programas específicos, cursos, talleres y 
seminarios de formación didáctica para la actividad docente se valorará con 0,02 
puntos por cada 10 horas de formación.
 La participación en proyectos de innovación docente se valorará según lo que se 
establece en el apartado 3.9.c).
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2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto)
 Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia docente y la formación para 
la docencia del concursante deberán de ser valorados en este apartado.

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA (hasta 50 puntos)
3.1. Libros

 Monografías científicas publicadas en editoriales de relevancia, españolas o 
extranjeras.

 a) Autor
 Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el concursante.

 b) Director, editor o coordinador
 Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía científica en la que el concursante 
desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros
 Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por el concursante en 
libros de carácter científico.

3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
 Los trabajos publicados en revistas científicas con índice de impacto medido en 
los repertorios habituales (ISI, Journal Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 
puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
 Los trabajos publicados en revistas científicas de reconocida relevancia para 
un área o conjunto de áreas científicas próximas y conocida difusión nacional e 
internacional se valorarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 
 En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacionada en los listados de 
revistas científicas que la UCUA y, en su momento, la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación 
de los complementos autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
 Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científicos de prestigio de 
carácter internacional, y cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento 
selectivo en su admisión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. 
Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por 
publicación.
 Se entiende a estos efectos por congresos internacional aquel convocado por 
instituciones y asociaciones científicas de carácter multinacional y comité o 
comisión directiva u organizativa de igual carácter.
 No se estiman como congresos o conferencias los cursos de verano o meramente 
divulgativos, las jornadas profesionales, etc., y en general los eventos de sentido 
más social que científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser 
valorados en el apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones
 Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción realizado por el 
concursante a libros o monografías de carácter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
 Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científico se valorarán con 
0,25 puntos por contribución. 
 Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc., se puntuarán entre 0,1 y 0,25 
puntos por contribución, en función de la relevancia para el área de conocimiento 
de la publicación y de la extensión de la entrada.

3.8.  Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 
los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo
 En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito sea especialmente 
significativo, las patentes en explotación y los modelos de utilidad se valorarán de 
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0,5 a 3 puntos por cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia 
tecnológica al sector productivo de calidad y debidamente justificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación
 a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas

 Se valorará preferentemente la participación en proyectos de investigación 
incluidos en programas competitivos de la Unión Europea y de los Planes 
Nacionales, de las Comunidades Autónomas y otros entes u organismos oficiales 
sometidos a evaluación externa, especialmente por la ANEP u organismo similar, 
así como los de aquellas instituciones privadas que lleven a cabo un proceso de 
selección de carácter similar.
 Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la de investigador 
principal en régimen de máxima dedicación, se le otorgarán 2 puntos por año y 
proyecto; 1 si ha participado como investigador titular; y 0,30 como investigador 
contratado.

 b)  Contratos de investigación de especial relevancia en empresas o Admón. 
Pública
 Los contratos de investigación que se consideren de especial relevancia en 
empresas o en la Administración pública se valorarán con 1 punto por contrato y 
año, si la participación del concursante en el contrato ha sido como investigador 
principal y en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha participado como 
investigador titular; y 0,15 como investigador contratado.

 c) Otros proyectos y contratos de investigación
 La participación del concursante en proyectos y contratos de investigación 
diferentes de los reseñados en los apartados a) y b) se valorará con 0,5 puntos 
por contrato o proyecto y año si su actividad ha sido la de investigador principal 
con la máxima dedicación; 0,25 si ha participado como investigador principal; y 
0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación
 a) Estancias de investigación posdoctorales 

 Las estancias de investigación posdoctorales en centros científicos de relevancia 
acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, 
con una duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y 
en las que quepa apreciar conexión con la línea de investigación posdoctoral y 
resultados demostrables, se valorarán con 1,5 puntos por cada 18 semanas.

 b) Estancias de investigación predoctorales 
 Las estancias de investigación predoctorales en centros científicos de relevancia 
acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, 
con una duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y 
en las que quepa apreciar conexión con la línea de investigación del concursante, 
se valorarán con 0,75 puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas
 Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio de carácter internacional 
y cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo, serán 
valoradas con hasta 1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación 
oral, póster, etc.
 Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por 
ponencia y hasta 0,25 por comunicación oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales
 Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que obtenga la máxima 
calificación se valorará con 3 puntos.

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera
 Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera dirigidos por el concursante 
y que obtengan la máxima calificación se valorará con 1,5 puntos.
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3.14. Becas de investigación predoctorales
 Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el concursante se 
valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

 a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas
Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de la beca.

 b) De otras entidades públicas y privadas
Se concederá 0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.

 c) De proyectos de investigación
Se concederá 0,50 puntos por año completo de disfrute de la beca.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares
 Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 1 punto por año 
completo de disfrute de la beca o contrato.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
 Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por el concursante en 
áreas del ámbito artístico se valorarán con 1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación
 Los premios de investigación de relevancia se valorarán con 1,5 puntos como 
máximo.

3.18. Evaluación de Proyectos I+D
 La pertenencia a comités públicos de evaluación de proyectos de I+D se valorará 
con 1,5 puntos como máximo.

3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
 La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de carácter científico se 
valorará con 1,5 puntos como máximo.

3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 1 punto)
 Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia investigadora del 
concursante deberán de ser valorados en este apartado.

IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES (hasta 5 puntos)
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación

 La experiencia profesional acumulada como consecuencia del ejercicio libre 
de la profesión en empresas o entidades públicas o privadas, de interés para 
la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un 
máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación y nivel o 
categoría profesional adquirida. 
 Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda justificarse mediante 
documento acreditativo de vida laboral, contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría
 Los contratos de aplicación o consultoría de interés para la docencia o 
investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 
puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación
 Los contratos de investigación de interés para la docencia o investigación en 
la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, 
dependiendo del régimen de dedicación

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud
 La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares se valorará con 2 
puntos por año completado en la especialidad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)
 Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros méritos profesionales 
del concursante deberán de ser valorados en este apartado.



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 1�9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

V. OTROS MÉRITOS (hasta 5 puntos)
5.1. Asistencia a Congresos

 Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el 
congreso de ámbito nacional.

5.2. Gestión universitaria
 El desempeño de cargos de gestión universitaria se valorará con un máximo de 
0,4 puntos por año.

5.3. Organización de eventos científicos 
 La organización de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, etc.) 
se valorará en este apartado con un máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)
 Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los apartados 
anteriores y que se consideren relevantes, en especial para las tareas a 
desempeñar en la plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este 
apartado.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 24 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Jaén y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
414/2019.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Jaén en el procedimiento abreviado 414/2019, originado por recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la entidad Ortopedia García Ferriz, S.L., contra la 
desestimación presunta de la solicitud de subvención para la creación de empleo estable 
regulada en la Orden de 6.5.2018, recaída en el expediente SC/CEI/6687/2019, se ordena 
al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la 
remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el 
procedimiento para que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA, la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará, en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 11 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA 
número 31, de 14 de febrero de 2019), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 
29 abril 2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad 
Ortopedia García Ferriz, S.L., al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de en Jaén.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 414/2019, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
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oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 8 de octubre de 2019, por la que se autoriza el cambio de titularidad 
del centro docente privado «Centro de Formación Profesional La Inmaculada» 
de Granada. (PP. 2728/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Inmaculada Criado Reca, en nombre y 
representación de la entidad Escuela Internacional Abadía del Sacromonte, S.L., titular del 
centro docente privado «Centro de Formación Profesional La Inmaculada», con domicilio 
en C/ Joaquina Eguaras, 114, de Granada, por el que solicita el cambio de titularidad del 
mismo a favor del Arzobispado de Granada, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio. 

Resultando que el citado centro, con código 18014828, tiene autorización administrativa 
para impartir dos ciclos formativos de formación profesional de grado medio (uno de 
Servicios en Restauración y uno de Cocina y Gastronomía) y cuatro ciclos formativos de 
formación profesional de grado superior (uno de Dirección de Cocina, uno de Dietética, 
uno de Educación Infantil y uno de Mediación Comunicativa).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de 
Planificación y Centros aparece, debidamente acreditada, la titularidad del referido centro 
a favor de la entidad Escuela Internacional Abadía del Sacromonte, S.L.

Resultando que la entidad Escuela Internacional Abadía del Sacromonte, S.L., y 
el Arzobispado de Granada, mediante Acta de Manifestaciones número novecientos 
noventa, firmada en Granada el día once de julio de dos mil diecinueve, con el número 
novecientos noventa, ante don Alberto García-Valdecasas Fernández, notario del Ilustre 
Colegio de Andalucía, manifiestan que el Arzobispado de Granada se subroga en todos 
los derechos y obligaciones que sobre el centro docente privado tuviera contraídas la 
antigua entidad titular. 

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen 
General, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro docente privado «Centro de 
Formación Profesional La Inmaculada», código 18014828, con domicilio en C/ Joaquina 
Eguaras, 114, de Granada, que en lo sucesivo la ostentará el Arzobispado de Granada, 
que queda subrogado en la totalidad de los derechos y obligaciones que tuviera contraídas 
la antigua entidad titular en relación a dicho centro, quedando con la configuración de 
enseñanzas que se recoge en el «resultando» primero.

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del 
centro. 
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Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 6 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto 
de orden por la que se modifica la Orden de 24 de mayo de 2014, por la que se 
establece un plan de gestión para la pesquería de rastros o dragas mecanizadas 
en el litoral mediterráneo de Andalucía.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando una disposición afecte a los derechos e 
intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo aconseje, será 
sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior a quince días 
hábiles. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible 
en derecho, entre otros por vía telemática en los términos previstos reglamentariamente.

El proyecto de orden regula la modificación de la orden por la que se establece un plan 
de gestión para la pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo 
de Andalucía. Por consiguiente, resulta conveniente que el texto del proyecto normativo 
se someta a la mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda 
realizar observaciones y aportaciones que estime de interés.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el texto del proyecto de orden por la que 
se modifica la Orden de 24 de marzo de 2014, por la que se establece un plan de 
gestión para la pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo de 
Andalucía, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del proyecto de orden quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en 
la dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos/detalle/184338.html.

b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la calle 
Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla, dentro del siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 
20:00 horas, con las excepciones previstas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden deberán 
dirigirse a la Dirección General de Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y se podrá realizar:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico:
dgpa.cagpds@juntadeandalucia.es.
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b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de noviembre de 2019.- El Director General, José Manuel Martínez Malia.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 6 de noviembre de 2019, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se deja sin efecto la obligación de aplicar las 
medidas fitosanitarias obligatorias contra Epitrix papa en determinadas zonas 
demarcadas de la provincia de Sevilla por ausencia de dicho organismo nocivo.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 22 de septiembre de 2017 se publicó la Resolución de 18 de 
septiembre de 2017, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se declara oficialmente la existencia de los organismos nocivos Epitrix papa y Epitrix 
cucumeris, se establecen nuevas zonas demarcadas, así como medidas fitosanitarias 
obligatorias para su control, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Segundo. Durante los años 2018 y 2019, la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla ha realizado prospecciones en las 
zonas demarcadas XIX, XXV y XXVI, con el fin de comprobar la distribución, incidencia 
y nivel de expansión del organismo nocivo Epitrix papa en dichas zonas demarcadas, no 
detectándose la presencia del citado organismo.

Tercero. Según lo establecido en el punto 5 de la Sección I del Anexo II de la Decisión 
de Ejecución de la Comisión 2012/270/UE, de 16 de mayo de 2012, sobre medidas de 
emergencia para evitar la introducción y propagación en la Unión de Epitrix cucumeris 
(Harris), Epitrix papa sp. n., Epitrix subcrinita (Lec.) y Epitrix tuberis (Gentner), al no 
detectarse la presencia de Epitrix papa, ni signos de su presencia en los tubérculos de 
patata durante un periodo de dos años, se debe confirmar oficialmente la ausencia de 
dicho organismo en las zonas demarcadas.

Como consecuencia de lo señalado en el apartado anterior, con fecha 9 de octubre de 
2019, la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
de Sevilla emite un informe sobre las actuaciones de vigilancia y control realizadas en 
las zonas demarcadas XIX, XXV y XXVI, en el que se pone de manifiesto que no se 
determinó la presencia de Epitrix spp. en las citadas zonas demarcadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas 
de protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para 
la exportación y tránsito hacia terceros países, contempla en su artículo 16 las medidas 
de salvaguarda, ante la detección de organismos nocivos no enumerados en el Anexo I o 
Anexo II de dicho real decreto y cuya presencia en el territorio nacional sea desconocida 
hasta el momento. Este real decreto, transpone a la normativa española la Directiva 
2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas de protección 
contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad.
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Segundo. La Decisión de Ejecución de la Comisión 2012/270/UE, de 16 de mayo, sobre 
medidas de emergencia para evitar la introducción y propagación en la Unión de Epitrix 
cucumeris (Harris), Epitrix similaris (Gentner), Epitrix subcrinita (Lec.) y Epitrix tuberis 
(Gentner), modificada posteriormente por la Decisión 2014/679/UE, de 25 de septiembre, 
por el que se obliga a los estados miembros a realizar prospecciones para detectar la 
presencia de las distintas especies de Epitrix sp. y regula el establecimiento de zonas 
demarcadas en caso de su detección, así como los requisitos relativos al movimiento 
de tubérculos, material de embalaje, maquinaria utilizada y gestión de desechos en las 
plantas de procesado de la patata que se cultive en dichas zonas. La citada decisión fue 
modificada mediante la Decisión 2016/1359 de la Comisión, de 8 de agosto, al objeto de 
incluir al organismo nocivo Epitrix papa en su ámbito de aplicación, así como aumentar 
la anchura mínima de la zona tampón de las zonas demarcadas, y por la Decisión 2018/5 
de la Comisión, de 3 de enero, en lo que concierne a los síntomas de Epitrix cucumeris, 
Epitrix papa sp.n., Epitrix subcrinita (Lec.) y Epitrix tuberis y el establecimiento de zonas 
demarcadas adecuadas. 

Tercero. El artículo 5 del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula la 
prevención y lucha contra las plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la 
inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos de aplicación 
de productos fitosanitarios, permite a la Consejería con competencias en materia de 
agricultura, y ante la aparición por primera vez de una plaga, declarar oficialmente su 
existencia, la zona afectada y las medidas fitosanitarias a adoptar. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo primero de la Orden de 13 
de junio de 2017, por la que se delegan competencias en materia de lucha contra plagas 
en lo relativo al desarrollo y ejecución de las medidas cautelares, corresponde a esta 
Dirección General la declaración oficial de existencia de una plaga e identificación de las 
zonas afectadas, y el establecimiento de las medidas fitosanitarias obligatorias de lucha 
contra las mismas.

Quinto. El incumplimiento de las medidas fitosanitarias obligatorias de lucha contra 
una plaga puede ser considerado como infracción administrativa, lo que puede obligar al 
órgano competente de la Administración pública a iniciar el correspondiente expediente 
sancionador, de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 y siguientes de la Ley 
43/2002, de 20 de noviembre. Asimismo, serán de aplicación las multas coercitivas, la 
ejecución subsidiaria y el resto de medidas establecidas en los artículos 63, 64 y 65 de la 
citada ley.

De conformidad con los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden y demás de 
general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Dejar sin efecto la obligación de aplicar las medidas fitosanitarias obligatorias 
contra Epitrix papa en las explotaciones incluidas en las zonas demarcadas XIX, XXV y 
XXVI, tomando como base la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se declara oficialmente la 
existencia de los organismos nocivos Epitrix papa y Epitrix cucumeris, se establecen 
nuevas zonas demarcadas, así como medidas fitosanitarias obligatorias para su control, 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
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contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Sevilla, 6 de noviembre de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 6 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se abre un 
período de información pública sobre expediente de autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Almería. (PP. 
2261/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada,  así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente AAU/AL/0023/19, 
con la denominación de «Proyecto de línea eléctrica de media tensión 20 kV aérea-
subterránea en paraje El Aljibillo», promovido por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., 
a efectos de la referida autorización ambiental unificada, la correspondiente evaluación 
de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en aquella.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 6.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 6 de septiembre de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 25 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente de autorización ambiental 
unificada de proyecto que se cita, en tt.mm. Santa Fe, Chauchina, Láchar, 
Cijuela, Chimeneas (Granada). (PP. 1932/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 7.1 
del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental 
Unificada, el artículo 6.1 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de 
los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 
afectado por actividades mineras, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente AAU/GR/022/18, 
con la denominación «Proyecto Permiso de investigación recurso minero. Sección D) Erik. 
en tt.mm., Santa Fe, Chauchina, Láchar, Cijuela, Chimeneas (Granada)», en los términos 
municipales de Íllora, Láchar, Pinos Puente y Fuente Vaqueros (Granada), promovido 
por Técnicas y Aplicaciones Geotérmicas, S.L, a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto ambiental, así como las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en aquella. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en calle Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta segunda, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

Granada, 25 de julio de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
delegan competencias en el Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 2.1 del Decreto 59/2012, de 13 de marzo, por el que se regula la organización 
y funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía, establece 
que el Registro estará adscrito al órgano competente para la coordinación y el control de 
los sistemas de información sanitaria, registros y estadísticas oficiales de la Consejería 
competente en materia de salud. Por su parte, el artículo 4.2.i) del Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, dispone que le corresponde a la Viceconsejería 
de Salud y Familias la citada competencia.

El artículo 11 del mencionado Decreto 105/2019, de 12 de febrero, establece que 
le corresponde al Servicio Andaluz de Salud la gestión del conjunto de prestaciones 
sanitarias en el terreno de la promoción y protección de la salud, prevención de la 
enfermedad, asistencia sanitaria y rehabilitación que le corresponda en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la administración y gestión de las instituciones, 
centros y servicios sanitarios que actúan bajo su dependencia orgánica y funcional, así 
como la gestión de los recursos humanos, materiales y financieros que se le asignen para 
el desarrollo de sus funciones.

El acceso multicanal al Sistema Sanitario Público de Andalucía, denominado Salud 
Responde, está dirigido por el Servicio Andaluz de Salud para la información y gestión del 
acceso a los servicios sanitarios por parte de la ciudadanía. La adecuada prestación del 
servicio público «Salud Responde» impone la gestión coordinada de la atención que se 
presta a la ciudadanía a través de este medio. Por ello, razones de eficacia y agilidad, en 
consonancia con criterios de buena administración, hacen necesario aprobar la presente 
delegación de competencias de la persona titular de la Viceconsejería en la titular de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 101, 102 y 103 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegación de competencias en la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud.

Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
en materia de voluntades vitales anticipadas las siguientes funciones:

a) Gestionar la cita para realizar la declaración de voluntad vital anticipada, que 
conlleva la asignación, reubicación, anulación, información y recordatorio de las citas.

b) Facilitar información tanto a la ciudadanía como a profesionales. 
c) Realizar la consulta en el registro a petición del profesional sanitario que asiste a la 

ciudadanía, cuando esta última no disponga de la capacidad de decidir. 

Segundo. Ejercicio de competencias delegadas.
1. Todas las competencias delegadas por la presente resolución serán ejercidas con 

arreglo a la normativa de general aplicación y a las circulares, instrucciones y órdenes de 
servicio dictadas por la Viceconsejería.
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2. En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten en virtud de esta delegación, 
se hará constar expresamente tal circunstancia, con mención del órgano delegante, de 
la fecha de aprobación de esta resolución y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, considerándose dictadas por el órgano delegante.

Tercero. Revocación y avocación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, y en el artículo 102.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la persona titular de la 
Viceconsejería podrá revocar la delegación en cualquier momento. La revocación será 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y producirá sus efectos a partir de 
la fecha de publicación.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, y en el artículo 103 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la persona titular de la 
Viceconsejería podrá avocar para sí el conocimiento y resolución de cualquier asunto 
comprendido en la delegación a que se refiere la presente resolución, sin perjuicio de que 
la delegación subsistirá en tanto no sea revocada o modificada de modo expreso.

Cuarto. Eficacia.
La presente resolución surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.
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3. Otras disposiciones

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se acuerda someter a información pública el proyecto de decreto por el que 
se regula el derecho de información de las personas consumidoras y usuarias 
prestatarias y garantes en los casos de emisión de participaciones hipotecarias 
o certificados de transmisión de hipoteca, así como en los casos de transmisión, 
cesión u otros actos o negocios juridicos que puedan producir la alteración de la 
titularidad del contrato de préstamo hipotecario sobre la vivienda o del derecho 
de crédito derivado del mismo.

En el procedimiento de elaboración del proyecto de decreto por el que se regula el 
derecho de información de las personas consumidoras y usuarias prestatarias y garantes 
en los casos de emisión de participaciones hipotecarias o certificados de transmisión de 
hipoteca, así como en los casos de transmisión, cesión u otros actos o negocios jurídicos 
que puedan producir la alteración de la titularidad del contrato de préstamo hipotecario 
sobre la vivienda o del derecho de crédito derivado del mismo, esta Secretaría General 
Técnica considera conveniente, por la naturaleza de la disposición y de los intereses 
afectados, someter el citado proyecto de decreto al trámite de información pública, con 
objeto de garantizar su conocimiento y la participación de la ciudadanía en su tramitación, 
y ello sin perjuicio de los dictámenes, informes y consultas que se considere preciso 
solicitar durante la tramitación del procedimiento de elaboración del proyecto de decreto 
mencionado.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 133 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 7.h) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de decreto por el que se regula el 
derecho de información de las personas consumidoras y usuarias prestatarias y garantes 
en los casos de emisión de participaciones hipotecarias o certificados de transmisión de 
hipoteca, así como en los casos de transmisión, cesión u otros actos o negocios jurídicos 
que puedan producir la alteración de la titularidad del contrato de préstamo hipotecario 
sobre la vivienda o del derecho de crédito derivado del mismo, durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la finalidad de que la ciudadanía, los 
organismos, las entidades y los colectivos interesados formulen las alegaciones que 
estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de decreto, estará disponible en las 
dependencias de esta Secretaría General Técnica, sita en la Avenida de la Innovación, s/n, 
Edificio Arena 1, de Sevilla, así como en las Delegaciones Territoriales competentes en 
materia de salud y familias, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
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Tercero. Asimismo, durante dicho plazo, el texto del proyecto de decreto estará 
disponible en la siguiente dirección web del portal de la Junta de Andalucía https://www.
juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/184486.html. 

Cuarto. Las alegaciones podrán formularse mediante escrito dirigido a la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Salud, sita en la Avenida de la Innovación, s/n, 
Edificio Arena 1, de Sevilla, adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos, 
entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y representación de 
los mismos y se presentarán, preferentemente, en el registro de la Consejería de Salud 
y Familias sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2019.- La Secretaria General Técnica, Asunción Lora López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 29 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 222/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 222/19 interpuesto por don Miguel Casares Carrillo contra Resolución de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
13.1.2020, a las 10:20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
222/19 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada en el recurso núm. 
1368/2019 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1368/2019 interpuesto por el 
Sindicato Médico de Córdoba contra la Resolución de 18 de junio de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias, especialidad Farmacia, en Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1368/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a don Antonio Fernández 
Frías para su personación en el Hospital Universitario Virgen del Rocío, de 
Sevilla.

Habiéndose intentado la práctica de la notificación del trámite de audiencia en el domicilio 
de don Antonio Fernández Frías en primera y segunda notificación, siendo ambos 
intentos infructuosos, en cumplimiento de los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

HE RESUELTO

Publicar la presente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
don Antonio Fernández Frías para que pueda comparecer y personarse en el Hospital 
Universitario Virgen del Rocío (Subdirección de Personal), en el plazo de 10 días 
siguientes a la publicación de la presente.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla en el recurso P.A. núm. 294/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 294/19, interpuesto por don Jaime López Rodríguez, contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior 
resolución de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas 
candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al 
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
5.12.2019, a las 10:40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
294/19 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1438/2019, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1438/2019, interpuesto por 
la Sociedad Española de Medicina de Laboratorio (SEQL-Ml) contra la Resolución de 1 
de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Facultativo/a de Genética Clínica en el ámbito de la atención 
especializada de los centros y de las instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de 
Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1438/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1367/2019, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1367/2019 interpuesto por el 
Sindicato Médico de Córdoba contra la Resolución de 18 de junio de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias, especialidad Veterinaria, en Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1367/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla en el recurso núm. 288/2019 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo núm. 288/2019, interpuesto a instancia de doña Elena Castilla 
López contra la desestimación presunta del recurso de reposición formulado frente a la 
Resolución de 8 de abril de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Selección, la lista definitiva 
de personas que conforman la bolsa de empleo correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsas de empleo externas para la cobertura temporal de los puestos de 
Teleasistente en Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
288/2019 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, haciéndoles saber que de 
personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos 
y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 5 de noviembre de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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3. Otras disposiciones

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se modifica la Resolución de 1 de agosto 
de 2019, por la que se delegan competencias en el personal directivo.

Los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
aprobados por Decreto 101/2011, de 19 de abril, establecen en su artículo 9.1.1.d) que, 
para el desarrollo de las actividades de organización y prestación de los servicios 
necesarios para la gestión del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en 
Andalucía, la Agencia ejercerá y desarrollará las competencias, funciones y actuaciones 
de la acreditación de Centros y Servicios al objeto de garantizar el cumplimiento de los 
requisitos y los estándares de calidad.

Aplicando ese precepto, mediante Resolución de 1 de agosto de 2019, de la Dirección-
Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se 
delegan competencias en el personal directivo, se delegaron en la persona titular de la 
dirección del Área de Dependencia y Autonomía las resoluciones en el procedimiento de 
acreditación de centros y servicios de atención a personas mayores.

Posteriormente, se constata la contradicción con lo dispuesto en la Orden de 18 de 
marzo de 2016, por la que se delegan competencias en las personas titulares de los 
órganos directivos de la Consejería, dictada tras la publicación del Decreto 209/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, mediante la que la entonces Consejera de Igualdad y Políticas Sociales 
delega la competencia de la Dirección General de Personas Mayores y Pensiones no 
Contributivas para otorgar o denegar las acreditaciones de los Centros de Servicios 
Sociales a que se refiere el Título IV del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, en la persona 
titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, tal y como dispone el artículo 16.2 de la mencionada orden.

Por otro lado, el artículo 11 del Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, dispone que corresponde a la persona titular de la Dirección General 
de Personas Mayores y Pensiones no Contributivas las funciones en materia de 
comunicaciones, autorizaciones y acreditaciones administrativas de los servicios y 
centros que afecten al ámbito competencial de este órgano directivo.

Asimismo se constata que la delegación de competencias efectuada por Orden de 
18 de marzo de 2016, subsiste en virtud de la disposición transitoria tercera del Decreto 
106/2019, de 12 de febrero, hasta que se dicte la correspondiente orden de la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

En este contexto, a la vista de la normativa citada, teniendo en cuenta que, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y el artículo 101.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, salvo autorización expresa de una ley, no 
podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación, es preciso modificar 
la precitada Resolución de 1 de agosto de 2019.

En virtud de lo anterior, de conformidad con los artículos 101 a 104 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 8 a 10 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
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R E S U E L V O

Primero. Suprimir el punto 2.e) del apartado primero de la Resolución de 1 de agosto 
de 2019, por la que se delegan competencias en el personal directivo.

Segundo. Ordenar el inicio de los procedimientos de convalidación correspondientes 
a los actos dictados al amparo del punto 2.e) del apartado primero de la Resolución de 1 
de agosto de 2019, por la que se delegan competencias en el personal directivo, que se 
suprime.

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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4. Administración de Justicia
audienCias ProvinCiales

Edicto de 15 de octubre de 2018, de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial 
de Málaga, dimanante de autos núm. 437/2016. (PP. 2084/2019).

NIG: 2906942C20110009779.
Núm. procedimiento: Recurso de Apelación Civil 437/2016.
Asunto: 400472/2016.
Autos de: Procedimiento Ordinario 1395/2011.
Ju zgado de origen: Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Marbella (antiguo Mixto 

núm. Dos).
Negociado: AI.
Apelante: Pierjean Franck Albrecht.
Procuradora: Francisca García González.
Ap elados: Stanislas-Jean-Marc Budzynski, Marbella Láser Cirugía, S.L., en rebeldía, 

Gerard Budyznski y Mercedes Budzynski Elbaz.
Procurador: Feliciano García Recio Gómez.
Abogado: Francisco Damián Vázquez Jiménez.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Málaga núm. Cuatro.
Recurso: Recurso de apelación civil 437/2016.

En el recurso referenciado, se ha dictado sentencia número 737/17, de 29.11.17, cuyo 
texto literal es el siguiente:

En la ciudad de Málaga, a veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete.

Visto, por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, integrada por 
los Magistrados indicados al margen, el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada en el juicio de Procedimiento Ordinario núm. 1395/2011 procedente 
del Juzgado de Primera Instancia referenciado. Interpone recurso don Pierjean Franck 
Albrecht que en la instancia han litigado como parte demandada y comparece en esta 
alzada representado por la Procuradora doña Francisca García González y defendido 
por el Letrado don Juan Carlos Ramírez Balboteo. Son partes recurridas don Stanislas-
Jean-Marc Budzynsk, Gerard Budyznski y Mercedes Budzynski Elbaz, que en la instancia 
han litigado como parte demandante y comparecen en esta alzada representados por el 
Procurador don Feliciano García Recio Gómez y defendidos por el Letrado don Francisco 
Damián Vázquez Jiménez. Es parte recurrida asimismo Marbella Laser Cirugía, S.L., que 
en la instancia ha litigado como parte demandada y permanece en situación de rebeldía 
procesal.

F A L L A M O S

Que desestimando el recurso interpuesto por la representación procesal de don 
Pierjean Frank Albrecht contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Uno de Marbella, de fecha 25 de septiembre de 2015, en los autos de Juicio 
Ordinario núm. 1395/2011, debemos confirmar y confirmamos la expresada resolución, 
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con expresa imposición de costas a la parte recurrente, que además perderá el depósito 
constituido para recurrir.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte apelada, 
Marbella Láser Cirugía, S.L., por providencia de 737/17 el Tribunal, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha 
acordado la publicación del presente edicto en el BOJA para llevar a efecto la diligencia 
de notificación de sentencia número 737/17, de 29.11.17.

En Málaga, a 15 de octubre de 2018.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 23 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Cádiz, dimanante de autos núm. 729/2018. (PP. 2670/2019).

NIG: 1101242120180006625.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 729/2018. Negociado: JA.
Sobre: Responsabilidad Civil.
De: Consorcio Compensación de Seguros.
Letrado: Sr. José Manuel Andreu Estaun.
Contra: Doña Carmen Trotter Gómez, don Jones Africa Kwaikye y doña Carmen Trotter.
Letrado: Sr. Jesús Samuel Coca Moreno.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal núm. 729/2018 seguido a instancia del 
Consorcio de Compensación de Seguros frente a doña Carmen Trotter Gómez y don 
Jones Africa Kwaikye se ha dictado sentencia, que copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 44/2019

En Cádiz, a 19 de marzo de 2019.

La Ilma. doña Ana María López Chocarro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cinco de los de Cádiz, celebrando audiencia pública en el mismo día de 
su fecha; habiendo visto los presentes autos de Juicio de Verbal número 729/2018 sobre 
indemnización de los daños y perjuicios derivados de responsabilidad extracontractual, 
promovidos a instancias del «Consorcio de Compensación de Seguros», frente a doña 
Carmen Trotter Gómez y don Jones Africa Kwaikye, ha dictado sentencia en virtud de los 
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Consorcio presentó demanda reclamando contra los codemandados: 
Doña Carmen Trotter Gómez y don Jones Africa Kwaikye la suma de 2.349,89 euros, 
más los intereses y costas.

Segundo. Admitida la demanda, se emplazó a los demandados que no han 
comparecido en autos y han sido por tanto declarados en situación de rebeldía. El 
Consorcio ha considerado innecesario convocar vista del juicio, por lo que quedaron los 
autos vistos para sentencia.

…/...

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el «Consorcio de 
Compensación de Seguros», frente a doña Carmen Trotter Gómez y don Jones Africa 
Kwaikye, debo condenar y condeno solidariamente a los demandados a satisfacer a la 
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actora la cantidad de 2.349,89 euros, con los intereses legales de dicha suma desde 
demanda y hasta pago.

Las costas se imponen a la parte demandada.
Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma 

no cabe interponer recurso alguno.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al codemandado don Jones Africa 
Kwaikye, extiendo y firmo la presente en Cádiz, a fecha ut supra.

En Cádiz, a 23 de septiembre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 13 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos 
de Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 1128/2018. (PP. 2458/2019).

NIG: 1102042120180006199.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1128/2018. Negociado: 05.
Sobre: Contratos en general.
De: Gescat Vivendes en Comercialitzacio, S.L. SCD.U.
Procurador: Sr. Rafael Marín Benítez.
Letrado: Sr. Javier Bernal Martínez.
Contra: Ocupantes desconocidos de Polígono San Telmo, núm. 38, 4.º C.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1128/2018, seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Jerez de la Frontera a instancia de Gescat 
Vivendes en Comercialitzacio, S.L. SCD.U., contra ocupantes desconocidos de Polígono 
San Telmo, núm. 38, 4.º C, sobre contratos en general, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 91/2019

En Jerez de la Frontera, a doce de abril de dos mil diecinueve.

La Sra. doña María Caridad Moreira Lanseros, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Jerez y su partido, habiendo visto los presentes autos 
de desahucio por precario núm. 1128/2018 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de 
una como demandante Gescat Vivendes en Comercialitzacio, S.L.U., con Procurador don 
Rafael Marín Benítez y Letrado don Javier Bernal Martínez, y de otra como demandado 
ignorados ocupantes de la vivienda sita en Polígono San Telmo, núm. 38, 4.º C, rebeldes,

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda origen de estos autos interpuesta por 
Gescat Vivendes en Comercialitzacio, S.L.U., contra los ocupantes desconocidos de la 
vivienda sita en el Polígono San Telmo núm. 38, 4.º C de esta ciudad, rebeldes, debo 
declarar y declaro haber lugar al desahucio por precario interesado, condenando a dichos 
demandados a que desocupen y entreguen a la actora la vivienda sita en el Polígono San 
Telmo, núm. 38, 4º C de esta ciudad, con apercibimiento de lanzamiento si no lo verifican, 
señalado para el día 11 de junio de 2019, y con imposición a los mismos de las costas 
causadas en esta instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por escrito ante 
este Juzgado en el plazo de veinte días.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados ocupantes 
desconocidos de Polígono San Telmo, núm. 38, 4.º C, extiendo y firmo la presente en 
Jerez de la Frontera, a trece de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 12 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Jerez de la Frontera, dimanante de autos núm. 1523/2018. (PP. 2278/2019).

NIG: 1102042120180008613.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1523/2018. Negociado: IM.
De: ABM Rexel, S.L.
Procuradora: Sra. Carmen Ruiz Labrador.
Contra: RST Elmon, S.A.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1523/2018 seguido a instancia de 
ABM Rexel, S.L., frente a RST Elmon, S.A., se ha dictado sentencia, que copiada en su 
encabezamiento y fallo es como sigue:

« S E N T E N C I A

En Jerez de la Frontera, a 11 de julio de 2019.

Vistos por mí, don José Gálvez Jiménez, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
núm. Tres de los de esta ciudad, los autos de juicio ordinario que se han seguido por 
reclamación de cantidad en el Juzgado en el que sirvo mi cargo bajo el número de registro 
arriba especificado a instancia de la entidad ABM Rexel, S.L., que actuó representada 
por la Procuradora Sra. Ruiz y dirigida por el Letrado Sr. García, contra la entidad RST 
Elmon, S.A., en situación de rebeldía procesal, procedo a dictar la siguiente sentencia.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por la representación procesal de la entidad ABM 
Rexel, S.L., contra la entidad RST Elmon, condeno a la demandada a hacer pago a la 
actora de la suma de 20.780,38 €, más los intereses legales del art. 7 de la Ley de lucha 
contra la morosidad en las operaciones mercantiles.

Las costas causadas en la instancia se imponen a la demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de apelación en el plazo de los 20 días hábiles siguientes a su notificación.

Así por esta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y encontrándose dicho demandado, RST Elmon, S.A., en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, a doce de julio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o ala garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados confines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 4 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de Málaga, dimanante de autos núm. 609/2016. (PP. 2588/2019).

NIG: 2906742C20160013434.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 609/2016. Negociado: 9.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Daniel García Reinaldo.
Procurador: Sr. Ángel Ansorena Huidobro.
Letrado: Sra. Beatriz Beascoechea Abasolo.
Contra: Miguel Narváez Sevillano, Aurora Gracias Pomares, Inversiones Moscatel XXI 

S.L., Luis Ballesteros Quiroga, Percufas, S.L., y Andalusian Gourmet Concept, S.L.
Procurador: Sr. Esteban Vives Gutiérrez, Ángel Ansorena Huidobro.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado se sigue Procedimiento Ordinario 609/16 entre Daniel García Reinaldo 
contra Miguel Narváez Sevillano y codemandados en reconversión Aurora Gracias 
Pomares, Inversiones Moscatel XXI, Luis Ballesteros Quiroga, Percufas, S.L., y Andalusina 
Gourmet Concept, S.L., en el que se ha dictado sentencia estimatoria de la demanda, 
pudiendo las partes interesadas acceder al resto de la informacion en este Juzgado.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Percufas, S.L., Andalusian Gourmet 
Concept, S.L., y Moscatel XXI, S.L., se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación.

Málaga, a cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 8 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
Málaga, dimanante de autos núm. 964/2018. (PP. 2079/2019).

NIG: 2906742120180027444.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 964/2018. Negociado: IA.
Sobre: Divorcio.
De: Don Pablo Andrés Castro.
Procurador: Sr. Feliciano García Recio Gómez.
Letrada: Sra. Gema Sarrión Luna.
Contra: Don Pablo Rodrigo Baldrich Vázquez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 964/2018 seguido a instancia 
de Pablo Andrés Castro frente a Pablo Rodrigo Baldrich Vázquez se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por don Pablo Andrés Castro contra don 
Pablo Rodrigo Baldrich Vázquez, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la disolución 
del matrimonio por divorcio de los expresados con todos los efectos legales, abonando 
cada parte sus propias costas.

Comuníquese esta sentencia una vez firme al Registro Civil donde conste inscrito el 
matrimonio de los sujetos del pleito.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 de la LEC). El recurso se interpondrá en el plazo de 20 días conforme 
al art. 458 de la LEC en su nueva redacción de la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de 
Medidas de Agilización Procesal.

Y encontrándose dicho demandado, Pablo Rodrigo Baldrich Vázquez, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a ocho de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 11 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 1795/2017. (PP. 2649/2019).

NIG: 4109142120170066490.
Procedimiento: Juicio Verbal núm. 1795/2017. Negociado: 3P.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Karen Elizabeth Howart.
Procurador: Don Pedro Campos Vázquez.
Letrado: Don Octavio Nieto García.
Contra: Gabriela Sánchez de la Madrid Rey.

E D I C T O

Procedimiento: Juicio Verbal núm. 1795/2017.
Tribunal: Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Sevilla en el que los interesados 

podrán tener conocimiento íntegro de la resolución dictada.
Persona a la que se dirige el edicto: Gabriela Sánchez de la Madrid Rey.
Resolución dictada: Sentencia núm. 147/19, de fecha 12 de junio de 2019.
Plazo de interposicion del recurso: Contra la sentencia no cabe recurso (art. 455.1 de 

la LEC).

Sevilla, 11 de septiembre de 2019.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 5 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Lucena, dimanante de autos núm. 374/2017. (PP. 2332/2019).

NIG: 1403842C20170001105.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 374/2017. Negociado: 01.
Sobre: Divorcio.
De: Doña Luz Carime Olaya Pinzón.
Procurador: Sr. Francisco Javier Córdoba Aguilera.
Contra: Don Ángel Olmedo Pesantez Narváez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 374/2017 seguido a instancia 
de Luz Carime Olaya Pinzón frente a Ángel Olmedo Pesantez Narváez se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 6/2019

En Lucena, a 22 de enero de 2019.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Procurador de los Tribunales don Francisco Javier Córdoba Aguilera en 
nombre y representación de doña Luz Carime Olaya Pinzón interpuso el 26 de mayo de 
2017 demanda de divorcio contra don Ángel Olmedo Pesantez Narváez.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el procurador de los Tribunales don 
Francisco Javier Córdoba Aguilera en nombre y representación de doña Luz Carime 
Olaya Pinzón y don Ángel Olmedo Pesantez Narváez Declaro disuelto por divorcio el 
matrimonio celebrado en Lucena, con fecha 30 de septiembre de 2016 entre los citados.

Firme que sea esta resolución, notifíquese al Registro Civil de Lucena para que 
proceda a su inscripción en el Tomo 00110, página 285 de la Sección 2.ª a los efectos 
oportunos.

Todo ello sin expresa imposición en costas.
Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndose saber que la misma no 

es firme y que contra la misma cabe recurso de apelación sobre base del nuevo art. 458 
de la LEC en su redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de 
Agilización Procesal.

Firme la presente sentencia, o su pronunciamiento respecto del matrimonio, cúmplase 
lo dispuesto en el art. 755 de la LEC.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, la 
pronuncio, mando y firmo. don Esteban Rondón Mata, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Lucena.»
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Y encontrándose dicho demandado, Ángel Olmedo Pesantez Narváez, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Lucena, a cinco de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo merCantil

Edicto de 12 de febrero de 2019, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de 
Málaga, dimanante de autos núm. 752/2017. (PP. 2086/2019).

NIG: 2906742120170044622.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 752/2017. Negociado: C.
De: Ixia Regal, S.A.
Procurador: Sr. Feliciano García Recio Gómez.
Letrado: Sr. Federico Fernández-Carranza Pérez.
Contra: Don Alejandro Orozco Llopis y don José María Orozco Llopis.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 752/2017, seguido a instancia de la 
entidad Ixia Regal, S.A., frente a don Alejandro Orozco Llopis y don José María Orozco 
Llopis, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 264/2018

En Málaga, a 28 de septiembre de 2018.

Vistos por don Juan José Vivas González, Magistrado-Juez de Adscripción Territorial 
del TSJ Andalucía, Ceuta y Melilla, adscrito en funciones de refuerzo al Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Málaga, los autos del juicio verbal 752/18, promovidos por la 
entidad Ixia Regal, S.A., representada por el Procurador don Federico García Recio 
Gómez y asistido del Letrado don Federico Fernández Carranza Pérez, en el ejercicio de 
la acción de reclamación de cantidad con fundamento en la acción de responsabilidad de 
administrador, más intereses y costas, frente a don Alejandro y don José María Orozco 
Llopis (en su condición de administradores de la mercantil Hermanos Orozco Muebles, 
S.L.L.), en situación procesal de rebeldía, y atendidos los anteriores se dicta la siguiente

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por la representación 
procesal de la entidad Ixia Regal, S.A., frente a don José María y don Alejandro Orozco 
Llopis en su condición de administradores mancomunados de la mercantil Hermanos 
Orozco Muebles, S.L.L., y en consecuencia se condena solidariamente a los mismos a 
abonar a la parte actora la suma de 2.005,21 euros, más los intereses previstos en la ley 
de lucha contra la morosidad (Ley 3/2004, de 29 de diciembre) desde la fecha en la que 
se debieron de abonar las facturas aportadas como documento núm. 1 de la demanda 
hasta el completo pago de las mismas, así como las costas del presente procedimiento.»

Y encontrándose dicho demandado, don Alejandro Orozco Llopis, en paradero 
desconocido, habiéndose notificado la sentencia al codemandado don José María Orozco 
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Llopis, en fecha de 12 de noviembre de 2018, se expide el presente a fin de que sirva de 
notificación en forma al mismo.

En Málaga, a doce de febrero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 21� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 4 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 885/2019.

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 885/2019. Negociado: 01.
NIG: 2906744420190011699.
De: Don Khalil M M Qubitat.
Abogado: José Antonio Esteban Rodríguez.
Contra: Grupo Totore, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
885/2019 se ha acordado citar a Grupo Totore, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día nueve de enero de dos mil veinte, 
a las diez, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Grupo Totore, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOJA y para su 

colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 219 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 5 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 169/2019. 

NIG: 2906744420190002236.
Procedimiento: Núm. 169/2019. Negociado: 06.
De: Don Francisco Enrique Salas González.
Contra: Obrador de Pan y Pastelería La Tahona, S.L.

E D I C T O

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Malaga.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue procedimiento núm. 169/2019, sobre 
Procedimiento Ordinario, a instancia de Francisco Enrique Salas González contra 
Obrador de Pan y Pastelería La Tahona, S.L., en la que se ha dictado resolución que 
sustancialmente dice lo siguiente:

SENTENCIA NÚM. 431/2019

En Málaga, a cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.

Vistos por doña Victoria Gallego Funes, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
número Seis de Málaga, los precedentes autos número 169/2019, seguidos a instancia 
de don Francisco Enrique Salas González, asistido por Graduado Sr. Real Toro, frente a 
la entidad Obrador de Pan y Pastelería La Tahona, S.L. (CIF núm. B-93181394), que no 
comparece, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por don 
Francisco Enrique Salas González, frente a la entidad Obrador de Pan y Pastelería La 
Tahona, S.L. (CIF núm. B-93181394), sobre reclamación de cantidad, debo condenar y 
condeno a la empresa demandada a que abone a la parte demandante la cantidad de 
5.183,02 euros, más el 10% del interés moratorio sobre los conceptos salariales.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a Fogasa en legal forma, haciéndose 
saber al tiempo que contra la misma cabe recurso de suplicación, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía sede en Málaga, y que deberá 
anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación 
de esta sentencia, siendo indispensable que el recurrente que no goce del beneficio de 
justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de la 
condena, que podrá sustituirse por el aseguramiento mediante aval bancario.

Se significa además que todo el que sin tener la condición de trabajador o 
causahabiente suyo, beneficiario del régimen público de la Seguridad Social o de justicia 
gratuita, intente interponer recurso de suplicación, deberá efectuar un depósito de 300,00 
euros, que ingresará con independencia a la consignación en su caso, en la indicada 
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cuenta y concepto, debiendo el recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la 
Secretaría del Juzgado, al tiempo de anunciar el recurso de suplicación.

Así, por esta, mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Diligencia de publicación. La extiendo yo el/la Letrado/a de la Administracion de Justicia 
para dar fe de que la anterior resolución se dictó en el día de su fecha. Reitero fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Obrador de Pan y Pastelería La Tahona, 
S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la prevención de que las 
demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa.

Málaga, 5 de noviembre de 2019.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 4 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanente de autos núm. 840/2019.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 840/2019. Negociado: 6.
NIG: 2906744420190010876.
De: Don Pablino Ortiz, Alberto Martínez López, Ildefonso Ruiz Díaz, Carlos Ramón Picco 

Trevisson, Óscar García Medina, Marcos Giménez Valdés, Quintín González Arébalos, 
Howard Gerardo Ron Bucheli, Juan Carlos Arias Murillo, Sergio Ramón Ruiz Díaz 
Domínguez, José Feliciano Amarilla Galeano y Juan Vidal Pérez.

Contra: Llani Construcciones del Sur, S.L., Nordi Homes Marbella, S.L., Sierra Blanca 
Global, S.L. y Desarrollo Técnico Drado, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
840/2019 se ha acordado citar a Llani Construcciones del Sur, S.L., Nordi Homes Marbella, 
S.L., Sierra Blanca Global, S.L. y Desarrollo Técnico Drado, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan al acto de conciliación a celebrar ante 
el Letrado/a de la Administración de Justicia en la Secretaría de este Juzgado (planta 3.ª) 
el día tres de marzo de dos mil veinte (3.3.20), a las 10:10 horas, y en su caso para la 
celebración del acto de juicio el mismo día a las 10:20 horas a celebrar en la sala de 
vistas de este Juzgado sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de 
Málaga) (los juicios se celebran en la sala de vistas que está en la planta baja) debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Llani Construcciones del Sur, S.L., Nordi Homes 
Marbella, S.L., Sierra Blanca Global, S.L. y Desarrollo Técnico Drado, S.L., se expide 
la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a cuatro de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

ministerio de Fomento

Resolución de 16 de octubre de 2019, de la Autoridad Portuaria de Málaga, 
que acuerda la convocatoria de concurso para la adjudicación de autorización 
administrativa para el ejercicio de la actividad comercial que se cita. (PP. 
2717/2019).

Entidad adjudicadora: Autoridad Portuaria de Málaga.
Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Explotación.
Objeto del concurso: Adjudicación de autorización administrativa para el ejercicio de 

la actividad comercial  de organización de mercados temáticos, artesanales y/o ferias 
navideñas mediante la ocupación y posterior explotación de varias superficies en el 
Palmeral de las Sorpresas (zona II B-2) del Puerto de Málaga.

Plazo de la autorización: 3 años.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Concurso público.
Tasas: Ver Pliego de Bases del concurso.
Criterios de adjudicación: Los recogidos en el Pliego de Bases del concurso.
Garantía provisional: 3.000 euros.
Obtención de documentación: Secretaría General de la Autoridad Portuaria de Málaga 

y en la dirección de Internet del perfil del contratante: www.puertomalaga.com.
Fecha límite de presentación de ofertas: Veinte días (20) contados desde el siguiente 

al de la publicación del presente anuncio. Si el último día resultase sábado, domingo o 
festivo, el plazo terminará el siguiente día hábil concluyendo a las 14:00 horas.

Modalidad de presentación: En mano o por correo de acuerdo con los requisitos 
fijados en el Pliego de Bases  del Concurso.

Lugar de presentación de ofertas: Registro de Entrada de la Autoridad Portuaria de 
Málaga, Muelle de Cánovas, s/n, 29001 Málaga, tlfno. 952 125 000, fax: 952 125 002.

Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Bases del concurso.
Apertura de ofertas: Sobre núm. 2 se efectuará en acto público transcurridos quince 

días hábiles desde el siguiente al de la fecha de finalización del plazo de presentación de 
ofertas salvo que coincida en sábado, domingo o festivo, en cuyo caso la apertura tendrá 
lugar el siguiente día hábil a las 12:00 horas en el Salón de Consejos de la Autoridad 
Portuaria de Málaga, Muelle de Cánovas, s/n, 29001 Málaga.

Sobre núm. 3 se efectuará en acto público transcurridos quince días hábiles desde 
el siguiente al de la fecha de apertura del sobre núm. 2 salvo que coincida en sábado, 
domingo o festivo, en cuyo caso la apertura tendrá lugar el siguiente día hábil a las 12:00 
horas en el Salón de Consejos de la Autoridad Portuaria de Málaga, Muelle de Cánovas, 
s/n, 29001 Málaga.

Gastos de anuncios en los diarios oficiales: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 16 de octubre de 2019.- El Presidente, Carlos Rubio Basabe
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

ayuntamientos

Anuncio de 17 de octubre de 2019, del Ayuntamiento de Cantoria, de licitación de 
contrato de obras denominado mejora de camino rural La Hoya, dentro del Marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 «Submedida 4.3». 
(PP. 2678/2019).

De conformidad con la cláusula novena del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato de obras denominado Mejora de Camino Rural La Hoya 
dentro del Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 «Submedida 
4.3», por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, se hace público que con fecha 17 
de octubre de 2019 se ha publicado en el Perfil de Contratante del Excmo. Ayuntamiento 
de Cantoria (www.cantoria.es), anuncio de licitación, junto con toda la documentación 
requerida en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El plazo para la presentación de las proposiciones por los interesados será de 
veintiséis días (26) naturales, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de 
licitación en el Perfil de Contratante. En caso de que el último día fuese sábado o día 
inhábil, se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cantoria, 17 de octubre de 2019.- El Secretario, Pedro Rumí Palmero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, Secretaría General 
Provincial de Turismo, por el que se notifica acuerdo de inicio del expediente 
sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de: Acuerdo de inicio de expediente 
sancionador HU-29/2019.

Incoado por la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local de Huelva, este organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos 
los interesados que pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación 
Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de Huelva, en  
C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-29/19.
Último domicilio conocido: C/ Arrayán, 6, 21440 Lepe.
NIF: B-21273263.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo para formular alegaciones, documentos o información que estime conveniente: 

Quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación.

Huelva, 11 de noviembre de 2019.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se 
cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a la persona que a continuación se relaciona, por el 
presente anuncio se le notifica la siguiente resolución, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- DNI 44268823-X Resolución de 31 de octubre de 2019, por la que se resuelve 
la solicitud de suspensión en el recurso de reposición frente a la Resolución de 17 de 
septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta provincia, convocado por resolución de 4 de diciembre de 
2018.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielva Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos recaídos 
en expedientes de interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas 
tipo B.1.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
intentada sin que se hubiese podido practicar la notificación de los actos administrativos 
recaídos en expedientes de explotación de máquinas recreativas tipo B a los titulares 
de los establecimientos que se relacionan y teniendo en cuenta que la publicación del 
contenido íntegro de dichos actos podría lesionar derechos e intereses legítimos, por este 
anuncio se notifica a los interesados una somera indicación de los actos que siguen, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada (Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada, en el plazo de diez días contados desde el 
siguiente al de esta publicación.

Local: «Bar Chispita», XGR-156130.
Dirección: Avda. Salobreña, 35, local 47.
Localidad: Motril (Granada).
Titular: 23776289-Q.
Acto notificado: Trámite de audiencia en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, JA-002076.
Plazo para formular alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de 

la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Gades», XGR-7040.
Dirección: C/ Barcelona, 17.
Localidad: Armilla (Granada).
Titular: 75816931-F. 
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-0115113.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Portería», XGR-4877.
Dirección: C/ Fábrica Nueva, s/n.
Localidad: Salobreña (Granada).
Titular: B-19671734. 
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-015011.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Palangre», XGR-5740.
Dirección: Bda. La Guardia, C/ Palangre, 4.
Localidad: Salobreña, Granada.
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Titular: 38422815-G.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-013945.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Loliña», XGR-101465.
Dirección: C/ Ángel Barrios, 8. 
Localidad: Granada.
Titular: 32434409-Q.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-002931.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Garden», XGR-107654.
Dirección: C/ Gonzalo Gallas, 19, local 7C.
Localidad: Granada.
Titular: 74686325-N.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-003578.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Duque», XGR-7173.
Dirección: Ingeniero Santa Cruz, 23.
Localidad: Granada.
Titular: 75127140-D.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-005075.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Centeno», XGR-3229.
Dirección: Camino de Ronda, 143.
Localidad: Granada.
Titular: 77552453-H.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-011936.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Coliseum», XGR-101637.
Dirección: P.I. Juncaril, C/ Baza, parcela 6, núm. 10.
Localidad: Albolote (Granada).
Titular: 24253832-X.
Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 

explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-009408.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: «Bar Dayma», XGR-91602.
Dirección: C/ Blas Infante, 41, local 8, bloque 9.
Localidad: Granada.
Titular: 78307909-Q.
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Acto notificado: Resolución recaída en expediente de interrupción unilateral de 
explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR-001969.

Plazo para interponer recurso: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tras intento 
infructuoso de notificación, por el presente anuncio se notifican a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada.

1. Interesado: NIF 44271571K.
Expediente: 18/0214/2019/AC.
Infracción: Graves (art. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.200,00 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

2. Interesado: NIF 76441587Y.
Expediente: 18/0215/2019/AC.
Infracción: Graves (art. 39.b) y 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.002,00 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

3. Interesado: NIF 76065287D.
Expediente: 18/0252/2019/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

4. Interesado: NIF 02876552B.
Expediente: 18/0263/2019/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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5. Interesado: NIF 75160189F.
Expediente: 18/0271/2019/AP.
Infracción: Muy Grave y graves (art. 13.1.b) y 13.2.d) de la Ley 50/1999 y art. 39.b) y 

39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3.708,00 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 6 de noviembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro 
del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de 10 días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/BJE/1228/2017.
Entidad: Alfonso Luis Rosales Serrano.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/1229/2017.
Entidad: CD Gimnástico Mairena Aljarafe.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/227/2016.
Entidad: Aparicio Santiago Fernández Valderrama.
Acto notificado: Notificación de resolución denegatoria.

Expediente: SE/BJE/470/2017.
Entidad: Cars Castro Brothers, S.L.
Acto notificado: Notificación de declaración de desistimiento.

Expediente: SE/BJE/107/2016.
Entidad: El Ancla de Gavira, S.L.
Acto notificado: Notificación de resolución de concesión.

Expediente: SE/BJE/390/2014.
Entidad: Bartolomé Cabeza Tirado.
Acto notificado: Notificación de acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: SE/BJE/261/2014.
Entidad: Dreamstar, S.L.
Acto notificado: Notificación de resolución de pérdida de derecho. 

Expediente: SE/BJE/818/2018.
Entidad: Río Kwai, S.L.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/818/2017.
Entidad: M.ª Dolores Moriana Rodríguez.
Acto notificado: Notificación de resolución.
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Expediente: SE/BJE/421/2018.
Entidad: Hispapubli Distribuciones, S.L.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/487/2018.
Entidad: Faraldo Pan, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de documentación.

Expediente: SE/BJE/469/2014.
Entidad: Progesta Metallic, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de documentación.

Expediente: SE/BJE/1245/2017.
Entidad: Alicia Moreno Bejines.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Sevilla, 6 de noviembre de 2019.- La Directora, María del Mar Rull Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 10 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida al titular del NIF con número 
27256704W de la resolución de liquidación en el expediente de subvenciones 
98/2010/J/0338, efectuada en el domicilio indicado a efectos de notificaciones en la 
solicitud de concesión y devuelta por Correos por «Ausente reparto, no retirado», se publica 
el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la misma se 
encuentra a disposición de la entidad en la sede de esta Dirección General, sita en 
C/ Albert Einstein, 4. Edif. World Trade Center. Isla de la Cartuja, 41092, donde podrá 
comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia, 
se tendrá por efectuada la notificación y cumplido el trámite, con las consecuencias y 
efectos previstos legalmente.

Sevilla, 10 de noviembre de 2019.- La Directora General, María del Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 22 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se notifica requerimiento de documentación 
de subsanación de beca, para participantes en acciones formativas de formación 
profesional para el empleo.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del acto dictado 
que se cita, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, en el plazo de 10 días hábiles 
a partir del siguiente de la publicación, pueda alegar y presentar la documentación que 
estime conveniente, advirtiéndole que en el caso de no realizarlo se le tendrá por desistido 
de su solicitud y se procederá al archivo del expediente sin más trámites.

Dándose por notificado al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial, Servicio de Formación para el Empleo, en Camino del Saladillo, s/n, de 
Huelva.

Expediente: 21/2011/J/691 Curso: 21-1.
Pilar Bernal Donaire.
Localidad: Niebla (Huelva).
Acto notificado: Requerimiento de documentación de subsanación de beca, para 

participantes en acciones formativas de formación profesional para el empleo. 

Huelva, 22 de octubre de 2019.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se publica requerimiento de documentación 
de subsanación de beca, para participantes en acciones formativas de formación 
profesional para el empleo.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del acto dictado 
que se cita, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que en el plazo de 10 días hábiles, 
a partir del siguiente de la publicación, pueda alegar y presentar la documentación que 
estime conveniente, advirtiéndole que en el caso de no realizarlo se le tendrá por desistido 
de su solicitud y se procederá al archivo del expediente sin más trámites.

Dándose por notificado al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
Servicio de Formación para el Empleo, en Camino del Saladillo, s/n, de Huelva.

Expediente: 21/2016/J/9 CURSO: 21-1.
Mamadou Saliou Barry.
Localidad: Huelva.
Acto notificado: Requerimiento de documentación de subsanación de beca, para 

participantes en acciones formativas de formación profesional para el empleo. 

Huelva, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 4 
de noviembre de 2019, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo que se cita al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario 276/2019.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla y en razón del recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
número 276/2019, interpuesto por don Ignacio José Pérez de los Santos en representación 
de la entidad Ángel Camacho Alimentación, S.L., contra la Resolución de 1 de julio 
de 2019, por la que se acuerda desestimar el recurso de alzada presentado en fecha 
de 26 de abril de 2019 frente a la Resolución de 21 de marzo de 2019, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se deja sin efecto la 
resolución de declaración de excepcionalidad y autorización para la aplicación de las 
medidas alternativas a la mencionada entidad, expte. administrativo DPS/DEXC/2015/16, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que el Secretario Judicial requerirá a la 
Administración que le remita el expediente administrativo, ordenándole que practique los 
emplazamientos previstos en el art. 49. El expediente deberá ser remitido en el plazo 
improrrogable de veinte días.

Segundo. Con arreglo al art. 49.1 de la citada LJCA, la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente administrativo se notificará en los cinco días siguientes a 
su adopción, a cuantos aparezcan interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el Procedimiento Administrativo Común.

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad Ángel 
Camacho Alimentación, S.L., expte. administrativo DPS/DEXC/2015/16, a que se contrae 
el mencionado recurso, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el 
procedimiento ordinario núm. 276/2019 para que puedan personarse como demandados 
en las actuaciones, en el plazo de nueve días ante la Sala en legal forma, haciéndoles 
saber que de personarse fuera del plazo indicado se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
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practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 Sevilla, 5 de noviembre de 2019.- La Directora, María Mar Rull Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 3 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la resolución de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de Marchena provincia de 
Sevilla. (PP. 2663/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de modificación sustancial de 
Autorización Ambiental Unificada otorgada por la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

Expediente: AAU*/SE/186/17/M3.
Denominación: Mejora de planta de tratamiento integral de orujo de dos fases 

(industria de extracción de aceite de orujo de oliva).
Emplazamiento: Polígono 2, parcela 1022, del catastro de rústica.
Término municipal: Marchena (Sevilla).
Promovido por: Oleícola El Tejar, Nuestra Señora de Araceli, S.C.A.

Sevilla, 3 de octubre de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas o entidades interesadas que figuran en los 
Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de diez días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 9 de octubre de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, establecidas en la Orden de 10 de junio de 2019, por la 
que se convocan para el ejercicio 2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Tramite de subsanación y mejora.
Plazo:  Diez días contados a partir de la notificación del acto.
Acceso al texto Íntegro: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de 
Seguros Agrarios y Adversidades Climáticas; C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

LIN TERCERO EXPTE NOMBRE

1 08905259G 031032019

2 08906291R 031182019

3 08906641Y 031322019

4 08911034Y 031682019

5 08912499E 031952019

6 15456298E 032202019

7 18108286H 032672019

8 18109942H 032962019

9 18110719J 033002019



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 240 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

LIN TERCERO EXPTE NOMBRE

10 18113582R 033312019

11 23210447C 033712019

12 23235903S 034342019

13 23462133V 034762019

14 23768641G 034932019

15 23782247V 035432019

16 23801074F 035792019

17 24118684X 036132019

18 24132055H 036322019

19 24164392V 036662019

20 24685824Q 037112019

21 24727586X 037162019

22 25566258X 037772019

23 25966638Y 038272019

24 26401784S 038772019

25 26472602Q 039052019

26 26482671B 039082019

27 27210680R 039182019

28 27211882F 039202019

29 27214743Q 039242019

30 27226966A 039422019

31 27234520J 039622019

32 27235789V 039652019

33 27238685S 039742019

34 27243473L 040102019

35 27257231T 040952019

36 27263486E 041312019

37 27263719W 041392019

38 27266178T 041582019

39 27269744R 041812019

40 27489598K 042472019

41 27491587D 042652019

42 27493296Q 042742019

43 27494734M 042812019

44 27497214R 042922019

45 27500156E 043192019

46 27501497Y 043322019

47 27503729F 043592019

48 27507766L 043832019
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49 27509242T 044022019

50 27514771D 044132019

51 27518119E 044222019

52 27518708J 044282019

53 27521411W 044312019

54 27534311E 045062019

55 27537943C 045272019

56 27998307Q 045762019

57 28188527A 045832019

58 28219891H 045852019

59 28282622M 046102019

60 28400155P 046702019

61 28632151A 047522019

62 28671616T 047762019

63 29612040T 049912019

64 29872134X 050562019

65 29951266E 050652019

66 29989542A 050702019

67 30024756G 050732019

68 30481245N 051712019

69 30514326L 051872019

70 30994089W 052392019

71 31033592Z 052562019

72 31649839E 053512019

73 32847152R 054272019

74 34843242J 054902019

75 34848254B 055132019

76 34852986M 055242019

77 34853561M 055392019

78 34857001H 055512019

79 34861947L 055742019

80 34862717F 055772019

81 40364200M 056142019

82 44208597K 056212019

83 45581571X 056952019

84 45583295D 056972019

85 45583884T 057042019

86 45584863J 057182019

87 45586948M 057202019
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88 45592836M 057552019

89 45596293N 057832019

90 45602391S 058172019

91 45603029D 058182019

92 45603030X 058192019

93 47509279L 058742019

94 48820529Q 058982019

95 48887888P 059132019

96 49058359A 059562019

97 49058360G 059612019

98 49082008P 059842019

99 50268475C 060032019

100 52527970H 060352019

101 53279830P 060902019

102 53689113Y 061252019

103 53705131Q 061262019

104 53705205K 061362019

105 53705206E 061372019

106 53705590S 061412019

107 53706888W 061482019

108 53708287K 061602019

109 53710065M 061752019

110 53710331H 061872019

111 53711827L 062212019

112 53712526M 062222019

113 53713007A 062292019

114 53714566K 062342019

115 53743732T 062392019

116 54095335W 062542019

117 54095336A 062592019

118 54096037Z 062612019

119 54096243J 062682019

120 54097182D 062802019

121 54097491L 062942019

122 54097580Q 063072019

123 54097842W 063292019

124 54100642L 063472019

125 54100831R 063522019

126 54100904M 063552019
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127 54102647T 063652019

128 54102805C 063742019

129 54200194G 064012019

130 74588869F 064462019

131 74632242W 064792019

132 74648057Q 065062019

133 74714987Q 065372019

134 74729953D 065742019

135 74732519E 065752019

136 74741419K 065922019

137 74769049M 066172019

138 74901457W 066352019

139 74926218S 066472019

140 74935904H 066562019

141 74980202H 066682019

142 75100094B 067092019

143 75180575S 067272019

144 75235917L 068092019

145 75240799W 068302019

146 75240884H 068312019

147 75243967L 068382019

148 75248563S 068512019

149 75249051C 068592019

150 75258788M 069072019

151 75638856K 070472019

152 75650209N 070532019

153 75664734R 070552019

154 75711132P 071522019

155 75720291J 071692019

156 75806403J 071782019

157 76659203L 072112019

158 77154539G 072132019

159 77157133E 072152019

160 78033701Z 072932019

161 78033880D 073002019

162 78037435E 073152019

163 78039463A 073382019

164 79253696C 073752019

165 A14034078 000142019 NAVALCASTAÑO S.A.
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166 A29236338 000542019 AGUJERERA SA

167 A41020660 000772019 ASPERO SA

168 B04660502 002862019 VALVERDE GUTIERREZ DAVID SLNE

169 B04667028 002892019 AGRICULTURA LOS CRESPOS 2009 S.L.

170 B04764726 003132019 MARSAN 2014 S.L.

171 B04766457 003182019 GERASUR 2020 S. L.

172 B04771903 003282019 RASERAS SL

173 B04775102 003382019 AGRIPLANET VALSAN SL

174 B04781431 003462019 AGRICOLA LOS CORTIJILLOS 2013 S.L

175 B04782454 003532019 GONZACARMO S.L.

176 B04784419 003562019 CITRICOS FERISAN

177 B04784666 003612019 SUMINISTROS AGRICOLAS LAS CAPITANAS

178 B04794533 003622019 BIOALBORAN S.L.

179 B04832408 004092019 VITALSAVIA S.L.

180 B04870192 004712019 GUMAGRO QUALITY SLU 

181 B04873998 004792019 PARALADES DE GUARDIAS VIEJAS

182 B04878542 004842019 ALENFARMER S.L. UNIPERSONAL

183 B04889390 004972019 HORTIDUNAS SL

184 B11039518 005082019 EXPL AGRICOLA GANADERA TORRES SL

185 B11295797 005342019 EXPLOT CULT AGR SANLUQUEÑAS S.L

186 B11413994 005522019 LOS LLANOS DE UTRERA SL

187 B18294264 006742019 RAMON MORALES GONZALEZ S.L

188 B18568006 006962019 AGROPECUARIA EL TEMPLE SL

189 B18608752 007002019 BLANCOFAN SL

190 B19627181 007512019 TEMAGRO FLOR S.L.

191 B21433412 008562019 ROCINA Y MARISMA SL

192 B21517941 009072019 FRAMLEPE SL 

193 B21520960 009152019 POZO AUTOMOCION,S.L. 

194 B21541545 009212019 SOLFRUTAS ORGANIC SL 

195 B21548342 009242019 INJERTOS Y PODAS DEL SUR SLU

196 B21553243 009252019 AGM FERRALLAS Y EXTRUCTURAS

197 B21575451 010032019 FRUTAS PARRALES MACIAS S.L.

198 B21577671 010092019 CAÑADA RODRIGO SLU

199 B21583752 010212019 LOS SORIANO DE MOGUER SLU 

200 B21584834 010252019 RUDI BERRY SL

201 B21589585 010402019 FRESELLIA SL

202 B21595657 010602019 FRUTAS MALVERAS S.L.

203 B21596267 010642019 FRES SORIANO SL

204 B23726938 011052019 MILKGRAS S.L.
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205 B29013729 011122019 COTERCO S.L.

206 B41029943 011642019 INCESPAS DESARROLLO INMOBILIARIO S.L.

207 B41770934 012282019 AGROCIUDAD SEVILLA S.L. 

208 B41835711 012332019 TAUROCORDOBES SL

209 B45455185 012552019 EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS LOS QUEJIGALES

210 B72192438 013172019 FINCA LA RIOJA MEDINA S.L.

211 B82186198 013792019 HACIENDA EL HECHO SL

212 B87495966 014162019 HEALTH HUB S.L.U

213 B87699674 014222019 JADE AGROALIMENTACION S.L.

214 B88136841 014252019 OLIVA WHYMON S.L

215 B90012410 014352019 HISPORCUN SL

216 B90152182 014502019 SURCUATRO HIJO SL

217 B90198177 014572019 GRANJAS GUADIAMAR S.L.

218 B90249244 014672019 NEBRIALQUIVIR SL

219 B90250812 014682019 INVERSIONES Y EXPLOTACIONES DEL MAR SL

220 B90341348 014902019 BIOBREN S.L.

221 B91197681 015192019 SOCIEDAD TAURINA EL CID S.L.

222 B91292938 015342019 AGROGANADERA LA PARRILLA S.L.

223 B91689182 015552019 RECRIAS ANDALUZAS SL

224 B91929323 015752019 CITRICOS LA VEGA MEDIA SLU

225 B92404854 015992019 AGRONIUM SL

226 B93594455 016502019 MOUNTAIN RANGE SL

227 B98780752 016732019 BEEF ROSA S.L.

228 E04354346 016922019 GUMALVI CB 

229 E04409892 017282019 MEDINA GARRIDO C.B.

230 E04435715 017392019 PEINADO Y FERRER CB

231 E04844718 017702019 BHAÑOS Y OCANA CB

232 E14330690 019002019 TIRADO HERREROS CB

233 E18044545 020042019 HNOS CARMONA OSUNA CB

234 E18215178 020082019 HNOS CALLEJON FERNANDEZ

235 E18558064 020212019 EXPLOTACIONES AGRARIAS LOS ALAMICOS

236 E19568062 020482019 AVICOLA HERMANOS ARIAS C.B.

237 E21051263 020692019 FINCA MARIANA CB 

238 E21369020 020812019 HNOS GONZALEZ BAYO CB

239 E21543061 020972019 BERRIES LA CAÑADA CB 

240 E21544481 021062019 EXPLOTACIONES MORO ROBLES C.B

241 E21549159 021082019 FRUTAS SACRISTAN C.B 

242 E41600156 022472019 RODRIGUEZ DE TORRES CARDENAS CB

243 F14094841 024202019 SAT ALMARJA N 7398
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244 F91728600 024622019 HNOS GUIRADO SCA

245 J11895794 025272019 GRANJA LA TORREÑA SC

246 J14104467 025402019 HIERROS NOLASCO SCP

247 J41728387 027592019 ISIDORO Y EMILIA S C

248 J91018200 028682019 NAVARRO ARTEAGA SOCIEDAD CIVIL

249 J91289777 029002019 PEÑA AGUILERA S.C.

250 J91308635 029092019 MAYFE S.C.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de octubre de 2019, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en los 
anexos adjuntos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrán comparecer en el 
plazo de 10 días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 9 de octubre de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, establecidas en la Orden de 2 de julio de 2018, por la que 
se convocan para el ejercicio 2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de resolución por la que se 
deniega la ayuda.

Plazo: 10 días contados a partir de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Seguros 
Agrarios y Adversidades Climáticas, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

LIN TERCERO EXPTE. NOMBRE
1 08705315E 256642018
2 18110719J 050842018
3 225976075J 262662018
4 29491836V 268552018
5 44218717K 273752018
6 45584863J 274362018
7 75249335M 281342018
8 79253696C 285052018
9 X6519088Z 256262018

10 B04658589 003512018 PRODUCCIONES AGRÍCOLAS FRANBART, S.L. 
11 B04775102 003832018 AGRIPLANET VALSAN, S.L. 
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12 B21511530 010102018 INNOVA AGRÍCOLA LEPE
13 B21538574 249772018 BONA BERRY, S.L. 
14 B21548342 010242018 INJERTOS Y PODAS DEL SUR, S.L. 
15 B23761117 250382018 EXPLOT. GANADRA LOS LENTISCARES, S.L.
16 B90198177 251282018 GRANJAS GUADIAMAR, S.L. 
17 B91334060 018692018 LA HOSTERÍA DE LA CRUZ DEL CAMPO, S.L.
18 B91689182 251642018 RECRÍAS ANDALUZAS, S.L. 
19 B98780752 020792018 BEEF ROSA, S.L. 
20 E04400412 021022018 DE SOL A SOL, C.B. 
21 E21549159 253222018 FRUTAS SACRISTÁN, C.B. 
22 J56063795 040142018 AGROPECUARIA TARRAGOSOS ACTIVIDADES 

ANEXO II

Procedimiento: Ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, establecidas en la Orden de 2 de julio de 2018, por la que 
se convocan para el ejercicio 2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de subsanación y mejora.
Plazo: 10 días contados a partir de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Seguros 
Agrarios y Adversidades Climáticas, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

LIN TERCERO EXPTE. NOMBRE
1 23198167E 052782018
2 74710543B 194472018
3 78038375L 241932018
4 75245397T 208222018
5 B73840811 015632018 JOLUREIBA, S.L.
6 B23726938 010902018 MILKRAS, S.L.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 6 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por la que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Promoción Rural de 
la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

NIF: 76.681.246-Q.
Procedimiento: Ayudas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores 

(Programa de Desarrollo Rural 2014-2020).
Identificación del acto a notificar: Resolución por la que se acepta la renuncia a la 

ayuda concedida.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 

puede interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 6 de noviembre de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por la que se notifican a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifican a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Agroquímicos de Levante, S.A.
CIF: A46205159. 
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0360/19 SV.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 10.10.2019. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 7 de noviembre de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica a la 
persona interesada acto administrativo relativo a determinado procedimiento 
sancionador incoado por presunta comisión de infracción administrativa en 
materia de sanidad vegetal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en 
el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

A N E X O

Interesado: Samajaén, S.L.U.
NIF: B23499551.
Expediente: JA/127/2019.
Fecha acto notificado: 11.10.2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de 

este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 8 de noviembre de 2019.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación de los acuerdos de inicio dictados en los 
expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 44 y el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación Territorial de 
Salud y Familias en Almería ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado, dándose con ello por 
citadas a las empresas imputadas en tiempo y forma legales, concediéndoseles un plazo 
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación Territorial, 
sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, de Almería, con el fin de que les sea notificados 
los respectivos Acuerdos de Inicio, significándoles que en el referido plazo pueden 
igualmente presentar las alegaciones, documentos e informaciones así como proponer 
las pruebas que consideren oportunas. En el supuesto de no comparecer, en el plazo 
indicado, se les dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Expediente: 04-000184-19-P.
NIF de la empresa imputada: 75248965A.
Último domicilio conocido: C/ Bergantín, 24, C.P. 04002 Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador por infracción 

en materia de consumo.

Expediente: 04-000195-19-P.
NIF/CIF de la empresa imputada: 75245911P.
Último domicilio conocido: C/ Bilbao, 115, C.P. 04007 Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador por infracción 

en materia de consumo.

Almería, 8 de noviembre de 2019.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado con 
CIF 28736509X, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de 
Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la resolución del expediente sancionador núm. 180037/2019 
que se le instruye, significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en 
su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
esta publicación.

Interesado: CIF 28736509X.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Salud y Familias del 

expediente sancionador núm. 180037/2019.

Tener por comunicado al interesado con CIF 28736509X, de la resolución del 
expediente sancionador núm. 180037/2019 según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, sobre notificación de trámite de audiencia en expediente de revocación 
de autorización de centro de formación CAP.

Ignorándose el actual domicilio de las entidades relacionadas, a las que se pretende 
notificar acto administrativo de trámite de audiencia sobre revocación de autorización 
de centro de formación CAP, y dado que intentadas las notificaciones en sus domicilios 
éstas no han podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifica el acto de trámite 
previo de audiencia sobre procedimiento de revocación de autorización de centro de 
formación CAP, que se indica a continuación, y por el que se les concede plazo de 
diez días contados a partir de la publicación de este anuncio para que puedan alegar y 
presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Expediente: Núm. R. A._138/2019.
NIF/CIF: 75248965A.
Domicilio: C.P. 04002- Almería.

Almería, 7 de noviembre de 2019.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: GR-00585/2019 Matrícula: 7026KHF Nif/Cif: B86782307 Co Postal: 28943 Municipio: 
Fuenlabrada Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 26 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
141.2 Ley 16/87 Sanción: 301 euros

Expediente: GR-00595/2019 Matrícula: 6182CZR Nif/Cif: B19655968 Co Postal: 18012 Municipio: 
Granada Provincia: Granada Fecha de denuncia: 7 de marzo de 2019 Normas Infringidas: 142.2 
Ley 16/87 Sanción: 100 euros

Expediente: GR-00633/2019 Matrícula: 2402KFK Nif/Cif: B19636224 Co Postal: 18600 Municipio: 
Motril Provincia: Granada Fecha de denuncia: 27 de febrero de 2019 Normas Infringidas: 141.2 Ley 
16/87 Sanción: 301 euros

Expediente: GR-00672/2019 Matrícula: 5136JZD Nif/Cif: 73166456Y Co Postal: 51002 Municipio: 
Ceuta Provincia: Ceuta Fecha de denuncia: 7 de marzo de 2019 Normas Infringidas: 142.2 Ley 
16/87 Sanción: 100 euros

Expediente: GR-00693/2019 Matrícula: 0597KTC Nif/Cif: B18657775 Co Postal: 18210 Municipio: 
PELIGROS Provincia: Granada Fecha de denuncia: 11 de marzo de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 Ley 16/87 Sanción: 801 euros

Expediente: GR-00694/2019 Matrícula: 9667HLB Nif/Cif: B04892063 Co Postal: 04230 Municipio: 
Huercal de Almería Provincia: Almería Fecha de denuncia: 11 de marzo de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 Ley 16/87 Sanción: 801 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el art. 143 de la citada Ley 16/1987 y 201 de su 
Reglamento.
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Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en 
esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, y pueda 
examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: GR-00188/2019 Matrícula: A 009718CW Nif/Cif: B54871496 Co Postal: 03113 
Municipio: Alicante Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 15 de diciembre de 2018 Normas 
Infringidas: 141.2 Ley 16/87 Sanción: 301 euros

Expediente: GR-01434/2019 Matrícula: 1619FWK Nif/Cif: 24276668F Co Postal: 18200 Municipio: 
Maracena Provincia: Granada Fecha de denuncia: 7 de febrero de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 Ley 16/87 Sanción: 801 euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-00755/2019 Matrícula: 8180KDG Nif/Cif: 43072101R Co Postal: 18630 Municipio: 
OTURA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 31 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: GR-00916/2019 Matrícula: 8180KDG Nif/Cif: 43072101R Co Postal: 18630 Municipio: 
OTURA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 02 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 40G L 
LEY 2/2003 65D D Sancion: 270,01 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, y en el Decreto 35/2012, 
de 21 de febrero, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso 
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de 
la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han 
dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones 
especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 
Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva, 
se procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los 
efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.
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La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, sobre notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-00596/2019 Matrícula: 9394GYY Nif/Cif: 44251964X Co Postal: 18230 Municipio: 
ATARFE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 07 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 1000 Euros

Expediente: GR-00772/2019 Matrícula: 2190DDT Nif/Cif: B19542984 Co Postal: 18519 Municipio: 
PURULLENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 16 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: GR-00837/2019 Matrícula: 6006JJG Nif/Cif: B18310599 Co Postal: 18600 Municipio: 
MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: GR-00911/2019 Matrícula: MA009425A Nif/Cif: 75127524W Co Postal: 18012 Municipio: 
GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 09 de Abril de 2019 Normas Infringidas: 141.7 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 
Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva, 
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se procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los 
efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-02786/2018 Matrícula: 7498KMT Nif/Cif: B19583202 Co Postal: 18230 Municipio: 
ATARFE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 09 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: GR-00184/2019 Matrícula: 0759KGV Nif/Cif: 14626773S Co Postal: 18690 Municipio: 
ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
141.5.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: GR-00632/2019 Matrícula: 2402KFK Nif/Cif: B19636224 Co Postal: 18600 Municipio: 
MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 27 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: GR-00721/2019 Matrícula: 8794KKB Nif/Cif: 74600611L Co Postal: 18240 Municipio: 
PINOS-PUENTE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 12 de Marzo de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 
Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva, 
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se procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los 
efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: GR-00944/2019 Matrícula: 4581BSN Nif/Cif: B93053940 Co Postal: 29130 Municipio: 
ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Abril de 2019 Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: GR-01129/2019 Matrícula: 7867KKB Nif/Cif: B19567114 Co Postal: 29700 Municipio: 
VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Abril de 2019 Normas Infringidas: 
140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1500 Euros

Expediente: GR-01216/2019 Matrícula: GR007389Z Nif/Cif: X1464424Z Co Postal: 23600 
Municipio: MARTOS Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 15 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: GR-01304/2019 Matrícula: 3525FPM Nif/Cif: B19640929 Co Postal: 43880 Municipio: 
VENDRELL (EL) Provincia: Tarragona Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: GR-01337/2019 Matrícula: 4869JYZ Nif/Cif: 74664591J Co Postal: 18110 Municipio: 
GABIAS (LAS) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: GR-01382/2019 Matrícula: 4626DSV Nif/Cif: F18033811 Co Postal: 18360 Municipio: 
HUETOR-TAJAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 
142.8 LEY 16/87 Sancion: 201 Euros

Expediente: GR-01510/2019 Matrícula: 8472CJB Nif/Cif: Y1750364D Co Postal: 18110 Municipio: 
GABIAS (LAS) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 25 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 
141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: GR-01564/2019 Matrícula: 4813KVF Nif/Cif: B14900443 Co Postal: 14009 Municipio: 
CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 20 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros
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Expediente: GR-01573/2019 Matrícula: 7148JWR Nif/Cif: B04870242 Co Postal: 04400 Municipio: 
ALHAMA DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2019 Normas 
Infringidas: 142.8 LEY 16/87 Sancion: 201 Euros

Expediente: GR-01586/2019 Matrícula: 2947DHM Nif/Cif: B18469379 Co Postal: 18690 Municipio: 
ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 22 de Junio de 2019 Normas Infringidas: 
140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: GR-01609/2019 Matrícula: 5258FZS Nif/Cif: B19603711 Co Postal: 18690 Municipio: 
ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: GR-01627/2019 Matrícula: 5608HGP Nif/Cif: 74677598W Co Postal: 18005 Municipio: 
GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 04 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: GR-01668/2019 Matrícula: 8581KGP Nif/Cif: B93256576 Co Postal: 29312 Municipio: 
VILLANUEVA DEL ROSARIO Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 22 de Julio de 2019 Normas 
Infringidas: 142.8 LEY 16/87 Sancion: 201 Euros

Expediente: GR-01909/2019 Matrícula: 0740DNM Nif/Cif: B04739793 Co Postal: 04740 Municipio: 
ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 09 de Julio de 2019 Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: GR-01955/2019 Matrícula: 4239HGC Nif/Cif: B88134507 Co Postal: 28981 Municipio: 
PARLA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 28 de Agosto de 2019 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: GR-01977/2019 Matrícula: 2407KHS Nif/Cif: B98870660 Co Postal: 46900 Municipio: 
TORRENT Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 08 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: GR-01978/2019 Matrícula: 2407KHS Nif/Cif: B98870660 Co Postal: 46900 Municipio: 
TORRENT Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 08 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 
140.37.3 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: GR-02073/2019 Matrícula: 6603HNX Nif/Cif: B04899209 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2019 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: GR-02100/2019 Matrícula: 4265HYR Nif/Cif: B88134507 Co Postal: 28981 Municipio: 
PARLA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 14 de Septiembre de 2019 Normas Infringidas: 
197.45 ROTT LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: GR-00188/2019 Matrícula: A 009718CW Nif/Cif: B54871496 Co Postal: 03113 
Municipio: ALICANTE Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 15 de Diciembre de 2018 Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: GR-01434/2019 Matrícula: 1619FWK Nif/Cif: 24276668F Co Postal: 18200 Municipio: 
MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 07 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 7 de noviembre de 2019.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, por el que se notifican diversos actos administrativos correspondientes 
a procedimientos de autorización de actuaciones o intervenciones que afectan 
a inmuebles inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
como Bien de Interés Cultural o su entorno.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos 
que a continuación se relacionan, indicándose que el texto íntegro de cada acto se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, que podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11, de Granada, en horario de 9 a 
14 horas de los días laborables.

Interesado: Don José M.ª Leyun Izco (en representación de C.P. Calle Estación, 42-44).
Dirección: Calle Estación, núm. 44, 2 º C. Salobreña (Granada).
Expediente: BC.01.920/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia de 14 de junio de 2019.
Plazo: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Don Francisco Serrano Espinosa.
Dirección: Avda. del Doctor Olóriz, núm. 2 dup. 8.º C. Granada.
Expediente: BC.01.376/19.
Acto notificado: Resolución de 13 de junio de 2019.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Don Pablo José Torres Ruiz (en representación de doña Teresa Esparrell 
Pérez).

Dirección: Paseo Marítimo, núm. 1, 4.º E. Salobreña (Granada).
Expediente: BC.01.158/19.
Acto notificado: Trámite de audiencia de 30 de julio de 2019.
Plazo: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Excmo. Ayuntamiento de La Tahá.
Dirección: Plaza del Ayuntamiento, núm. 1. Pitres-La Tahá (Granada).
Expediente: BC.01.134/19.
Acto notificado: Trámite de audiencia de 7 de agosto de 2019.
Plazo: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Granada, 11 de noviembre de 2019.- El Delegado, Antonio Granados García.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 6 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento de inscripción en el Registro Territorial de la 
Propiedad Intelectual de la resolución que se cita.

Con fecha de 8 de octubre de 2019, se dicta resolución de la Registradora Territorial de la 
Propiedad Intelectual de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se declara el 
desistimiento y se acuerda el archivo de la solicitud de inscripción de la obra «El caso del 
doctor chiflado», tramitada con número de expediente CO-102-19.

Intentada sin efecto la notificación personal de la citada resolución a la persona 
interesada en el citado procedimiento, con DNI 44357525R, procede efectuar la 
notificación prevista en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se indica al interesado que dispone de un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para conocer el texto íntegro de la referida resolución y constancia de tal conocimiento, 
compareciendo al efecto en las dependencias de la Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico en Sevilla, sita en la calle San José, número 13, en horario de 9 a 14 horas. 

Transcurrido dicho plazo, sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos. 

Sevilla, 6 de noviembre de 2019.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz 
Fernández Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 220 - Jueves, 14 de noviembre de 2019

página 2�9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se dispone la notificación de la Resolución de 16 de octubre de 2019 al 
interesado que se cita.

Con fecha 16 de octubre de 2019 se dicta Resolución por el Ilmo. Sr. Viceconsejero de 
Cultura y Patrimonio Histórico por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por 
don Manuel Bueno Sánchez, contra la Resolución de 23 de septiembre de 2014 de la 
entonces Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Málaga.

Intentada sin efecto la notificación personal de la citada resolución y de la 
correspondiente carta de pago a don Manuel Bueno Sánchez, en calidad de interesado 
en el citado procedimiento de recurso, procede efectuar la notificación prevista en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se indica al interesado que dispone de un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para conocer el texto íntegro de la referida resolución y de la correspondiente carta de 
pago y constancia de su conocimiento, compareciendo al efecto en las dependencias 
de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla, sitas en la calle San José, 
número 13, en horario de 9 a 14 horas. 

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera 
lugar, comenzará a computarse el plazo de dos meses para la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede 
en Málaga que por turno de reparto corresponda, o, a elección del demandante, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga aquel su 
domicilio (siempre que, en este último caso, se encuentre dentro de la circunscripción del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía); todo ello, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.2.b), 14.1 (regla segunda) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz 
Fernández Sacristán.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento de inscripción en el Registro Territorial de la 
Propiedad Intelectual, del acto de trámite que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del requerimiento de subsanación de la solicitud 
de inscripción registral de la obra «Palacio de Oriente», con número de expediente 
RTA-507-19, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se procede a la notificación del citado acto 
de trámite, haciéndole saber a la persona interesada, con DNI 28544234S, que dispone 
de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocer el texto íntegro del mismo y 
constancia de tal conocimiento, compareciendo en las dependencias de la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla, sita en la calle San José, número 13, en horario 
de 9 a 14 horas. 

Se advierte a la persona interesada que, transcurrido dicho plazo, sin que tenga lugar 
dicha comparecencia, se le entenderá por desistido de su petición, archivándose esta, 
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 

Sevilla, 8 de noviembre de 2019.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz 
Fernández Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Corrección de errores del Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Secretaría 
General Técnica de Cultura y Patrimonio Histórico, por el que se da publicidad a 
los contratos de publicidad institucional y de ayudas, subvenciones y convenios 
en materia de actividad publicitaria, correspondiente al segundo cuatrimestre 
del año 2019 (BOJA núm. 24, de 6.11.2019).

Advertido un error en el Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, por el que se da publicidad 
a los contratos de publicidad institucional y de ayudas, subvenciones y convenios en 
materia de actividad publicitaria, correspondiente al segundo cuatrimestre del año 2019, 
se procede a la rectificación del texto del mismo:

Donde dice:
No se han realizado durante el segundo cuatrimestre de 2018, ayudas, subvenciones 

o convenios de cuantía superior a 30.000 euros.

Debe decir:
No se han realizado durante el segundo cuatrimestre de 2019, ayudas, subvenciones 

o convenios de cuantía superior a 30.000 euros.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 25 de octubre de 2019, del Ayuntamiento de Abla, del Acuerdo del 
Pleno de la Corporacion de 18 de octubre de 2019, en el que se aprueba el 
expediente de licitación y apertura de la adjudicación del contrato que se cita. 
(PP. 2743/2019).

(Expte.: 288/2019).
Mediante Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 18 de octubre de 2019, se ha 
procedido a la aprobación del expediente de licitación y la apertura de la adjudicación 
del contrato de obra de mejora del camino Las Viñas-La Estación, en el t.m. de Abla 
(Almería), financiado por la subvención otorgada por Resolución de la Dirección General 
de la Producción Agrícola y Ganadera de 23 de junio de 2019, con una ayuda del 60% 
del importe total de la obra, acogida a la Línea 4.3.2.2 de la Orden de 15 de diciembre de 
2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a Entidades Locales; Inversiones para 
la mejora de caminos rurales, dentro del marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020 (Submedida 4.3), convocadas por la Orden de 21 de diciembre de 
2017, cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) al 75%. 

Toda la información y documentación referente al expediente puede ser consultada 
en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Abla, que se aloja en la Platafoma de 
Contratación del Estado.

El plazo de presentación de ofertas será de 20 días naturales a contar desde la 
publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Estado, que 
tendrá lugar una vez publicado este anuncio en el BOJA.

Abla, 25 de octubre de 2019.- El Alcalde-Presidente, Antonio Fernández López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 20 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Olvera, sobre 
rectificación de las bases para la selección de una plaza vacante de Subinspector 
en el Cuerpo de Policía Local, correspondiente a la OEP 2017. (PP. 2357/2019).

Mediante el presente anuncio se pone en general conocimiento que el Sr. Alcalde, 
mediante Decreto de fecha 12 de septiembre de 2019, ha dictado el siguiente decreto 
mediante el que se rectifican las bases que han de regir el proceso para la selección 
de una plaza vacante de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Olvera, correspondiente a la OEP 2017:

«Decreto de Alcaldía:
Documento firmado electrónicamente.

Visto el Decreto de fecha 17 de julio de 2018, mediante el que se aprobaron las bases 
que han de regir el proceso para la selección de una plaza vacante de Subinspector del 
Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Olvera, publicadas en el BOJA 
núm. 8, de 14 de enero de 2019.

Visto que se ha producido un error material en la base 8.2, concretamente en el 
sistema de calificación de las pruebas correspondientes a la fase de oposición.

Visto lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, vengo a resolver:

Primero. Rectificar el Decreto de fecha 17 de julio de 2018, resultando lo siguiente:

Donde dice:
“8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de 

dos partes; la primera, que consistirá en la contestación, por escrito, de un test con cuatro 
respuestas alternativas propuesto por el Tribunal para cada materia de las que figuran 
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria. 
La fórmula de corrección será A-E*0,5. La segunda parte de la prueba consistirá en la 
resolución de un caso práctico de preguntas cortas, cuyo contenido estará relacionado con 
el temario. Se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 15 puntos en las contestaciones test y otros 10 en la resolución práctica. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo. En la segunda parte se valorará la 
capacidad de síntesis, cantidad y calidad de conocimientos y expresión escrita.”

Debe decir:
“8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de 

dos partes; la primera, que consistirá en la contestación, por escrito, de un test con cuatro 
respuestas alternativas propuesto por el Tribunal para cada materia de las que figuran 
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria. 
La fórmula de corrección será A-E*0,33. La segunda parte de la prueba consistirá en la 
resolución de un caso práctico de preguntas cortas, cuyo contenido estará relacionado 
con el temario. Cada parte del ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, 
para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones test y otros 5 en la 
resolución práctica. La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase de oposición 
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será de 20 puntos. Para su realización se dispondrá de 3 horas. En la segunda parte 
se valorará la capacidad de síntesis, cantidad y calidad de conocimientos y expresión 
escrita.”

Segundo. Rectificar el Decreto de fecha 17 de julio de 2018, en el anexo correspondiente 
al temario:

Donde dice: ANEXO I
II.B.I. Categoría de Subinspector

Debe decir:  ANEXO II. Temario
II.B.I. Categoría de Subinspector

Tercero. Publicar el texto íntegro de la rectificación de las bases reguladoras de 
las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma, tablón de anuncios (físico y digital) y Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento de Olvera.

Así lo ordena, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha que 
encabeza, de todo lo cual como Secretario General certifico.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Olvera, 20 de septiembre de 2019.- El Alcalde, Francisco Párraga Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 20 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Olvera, sobre 
rectificación de las bases para la selección de una plaza vacante de Oficial en el 
Cuerpo de Policía Local, correspondiente a la OEP 2017. (PP. 2361/2019).

Mediante el presente anuncio se pone en general conocimiento que el Sr. Alcalde, 
mediante Decreto de fecha 12 de septiembre de 2019, ha dictado el siguiente decreto 
mediante el que se rectifican las bases que han de regir el proceso para la selección de 
una plaza vacante de Oficial del Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Olvera, correspondiente a la OEP 2017:

«Decreto de Alcaldía:
Documento firmado electrónicamente.

Visto el Decreto de fecha 24 de mayo de 2019 mediante el que se aprobaron las 
bases para la provisión mediante el sistema de movilidad vertical de una plaza de Oficial 
de Policía Local, publicadas en el BOJA núm. 122, de 27 de junio de 2019.

Visto que se ha producido un error material en la base 8.2, concretamente en el 
sistema de calificación de las pruebas correspondientes a la fase de oposición.

Visto lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, vengo a resolver:

Primero. Rectificar el Decreto de fecha 24 de mayo de 2019 resultando lo siguiente:

Donde dice:
“8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de 

dos partes; la primera, que consistirá en la contestación, por escrito, de un test con cuatro 
respuestas alternativas propuesto por el Tribunal para cada materia de las que figuran 
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria. La 
segunda parte de la prueba consistirá en la resolución de un caso práctico de preguntas 
cortas, cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 20 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 10 puntos en las contestaciones 
test y otros 10 en la resolución práctica. Para su realización se dispondrá de 3 horas. En la 
segunda parte se valorará la capacidad de síntesis, cantidad y calidad de conocimientos 
y expresión escrita.”

Debe decir:
“8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de 

dos partes; la primera, que consistirá en la contestación, por escrito, de un test con cuatro 
respuestas alternativas propuesto por el Tribunal para cada materia de las que figuran 
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria. La 
segunda parte de la prueba consistirá en la resolución de un caso práctico de preguntas 
cortas, cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 20 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
test y otros 5 en la resolución práctica. Para su realización se dispondrá de 3 horas. En la 
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segunda parte se valorará la capacidad de síntesis, cantidad y calidad de conocimientos 
y expresión escrita.”

Segundo. Publicar el texto íntegro de la rectificación de las bases reguladoras de 
las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma, tablón de anuncios (físico y digital) y Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento de Olvera.

Así lo ordena, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha que 
encabeza, de todo lo cual como Secretario General certifico.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Olvera, 20 de septiembre de 2019.- El Alcalde, Francisco Párraga Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

emPresas PúbliCas y asimiladas

Anuncio de 14 de octubre de 2019, de la empresa Cetursa Sierra Nevada, 
S.A., de la Resolución por la que se hacen públicas las nuevas tarifas para la 
utilización de los medios mecánicos de la estación de esquí de Sierra Nevada, 
para la temporada 2019-2020.

Resolución de 11 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Granada, 
por la que se autoriza y hace pública la actualización de las tarifas máximas de las 
instalaciones de transporte por cable de la Estación de Esquí de Sierra Nevada para la 
temporada 2019/2020 y las correspondientes normas de aplicación.

Con fecha 11 de octubre de 2019 se ha dictado por esta Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada resolución, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

R E S U E L V E

Autorizar las nuevas tarifas y las correspondientes normas de aplicación para la 
utilización de los medios mecánicos de la Estación de Esquí de Sierra Nevada, para la 
temporada 2019-2020, que se transcriben a continuación:

1. Telecabina Al-Ándalus:
• Billetes para visitantes no esquiadores adultos (subida y bajada)
• Billetes para visitantes no esquiadores junior (sub. y baj.)
• Billetes para visitantes no esquiadores (temporada) 

19.50 €
12.50 €
280.00 €

2. Telecabina Pradollano-Borreguiles:
• Billetes para visitantes no esquiadores adultos (subida y bajada)
• Billetes para visitantes no esquiadores junior (sub. y baj.)
• Billetes para visitantes no esquiadores (temporada) 

19.50 €
12.50 €
280.00 €

3. Telesilla Parador I:
• Billetes subida o bajada
• Billetes subida y bajada
• Billetes para visitantes no esquiadores (temporada) 

6.00 €
9.00 €
120.00 €

Normas generales para la aplicación de las tarifas:
1.ª Estos precios incluyen el IVA y el Seguro Obligatorio de Viajeros.
2.ª Son de aplicación las normas de utilización de las instalaciones de remontes 

mecánicos, aprobadas por Resolución de 17.12.84, de la Dirección General de Transportes 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 120, de 29.12.84).

3.ª Si durante el funcionamiento de la Estación, por motivos de seguridad u 
otras causas justificadas, la Dirección de la misma se ve obligada a cerrar al público 
instalaciones y pistas, ello no obliga, necesariamente, a la devolución del importe del 
billete (artículo 9 de las Normas de utilización de las instalaciones).

4.ª Habrán de existir Hojas de Quejas y Reclamaciones a disposición de las personas 
usuarias en la Oficina de Atención al Cliente de la Empresa, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto 72/2008, de 4 de marzo (BOJA núm. 60, de 27 de marzo de 2008), y demás 
disposiciones reglamentarias de desarrollo.
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5.ª La Empresa no es responsable de la pérdida, robo o extravío de ningún tipo de 
abono (forfait) o billete.

6.ª Queda terminantemente prohibido fumar en el interior de las cabinas y en los 
accesos a los medios mecánicos.

7.ª Se considera una persona como «junior» cuando su edad está comprendida entre 
los 6 y los 12 años, ambas incluidas. (Se justificará la edad con el libro de familia o DNI en 
el momento de la adquisición del billete.)

8.ª Estas tarifas se aplicarán a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación o publicación.

Granada, 11 de octubre de 2019. El Delegado, Antonio Jesús Granados García.

Sierra Nevada, 14 de octubre de 2019.- El Consejero Delegado, Jesús Ibáñez Peña.


